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DISTRITO INDUSTRIAL SANTO DOMINGO OESTE ( DISDO ) 

MANZANA 33 SOLAR 1 Y 2 , Calle 7, #1 CERCA PALAVE, SANTO DOMINGO OESTE. 
     Tel.: (809)-560-8162 Cel.: (849) 214-3554 

        HARDER.SRL@HOTMAIL.COM 

 

 

 

Santo Domingo, R.D. 

5 de agosto de 2025 
 

 

 

 

Ingeniero: 

Lenin Ramón Bueno Rodríguez  

Viceministro de Gestión Ambiental 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Su Despacho 
 

 

Estimado señor viceministro: 

 

En atención a los Términos de Referencia DEIA-3291-2024, nos permitimos remitir la 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) correspondiente al Proyecto HARDER 

SRL, código S01-24-05118, en cumplimiento con lo establecido por la Ley 64-00 y sus 

reglamentos para el proceso de evaluación ambiental. 

 

Este documento incluye las recomendaciones emitidas durante la visita previa a la 

empresa, así como las medidas sugeridas en ese momento, las cuales han sido tomadas 

en cuenta en el presente informe. Asimismo, se detalla tanto la fase de operación del 

proyecto como la de ampliación (construcción), conforme al Plan Maestro que la 

empresa implementará. 

 

Agradeceríamos contar con su pronta aprobación del presente documento, con el fin de 

dar continuidad a los trámites correspondientes. 

 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración adicional que considere necesaria. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Fernando Antonio Reyes 

Promotor 
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CAPITULO I A - DATOS GENERALES DE LA INSTALACIÓN. 
 
1.1 Nombre de la Empresa Propietarios u Operadora. 
 
HARDER Sociedad de la Responsabilidad Limitada (SRL). 
 
1.2 Nombre de la Planta o Instalación. 
 
HARDER SRL 
 
1.3 Nombre Representante Empresa. 
 
Nombre: Fernando Antonio Fernández Alba 
Cédula:  001-0910928-0, ver Anexo 1. 
Teléfono: 809-481-4991 
E-Mail:  Fernandoreyesc@gmail.com 
Dirección: Calle 7 #1, manzana 33, solar 1 y 2, cerca Palave (DISDO) Santo Domingo Oeste. 
 
1.4 Registro Mercantil. 
 
58612PSD de fecha de vencimiento 15/04/2026, ver Anexo 2. 
 
1.5 Dirección Instalación. 
 
Parque Industrial DISDO, Batey (Hato Nuevo), Santo Domingo Oeste, ver foto 1.1 donde se muestra la 
entrada del parque industrial por la circunvalación. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
1.6 Objetivos de la Empresa. 
 
Producción de industria de pegamento para satisfacer necesidades de construcción con líneas 
cementicias, como Montero (mezcla de pañete) pegamento y derretidos para cerámicas y productos 
adhesivos con agentes adherentes de concreto, colas blancas, cola amarilla y cemento PVC para tuberías. 
 
 

Foto 1.1 Letrero Entrada a DISDO 

mailto:Fernandoreyesc@gmail.com
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1.7 Equipo de Operación. 
 
Desde el año 1984 inicia supliendo la demanda, en 1993 constituye la compañía HARDER, SA, hasta el 
2008 realiza el cambio de nombre a HARDER sociedad de responsabilidad limitada (S.R. L) o en el 2018 
inicia construcción en DISDO instalándose en 2019, y hasta la fecha con más de 30 años operando de forma 
continua e interrumpida. 
 
1.8 Organigrama Empresa; con su Estructura Ambiental. 
 
Este organigrama se presenta en la figura 1.1, incluye su línea de mando, así como la gerencia ambiental. 
 
1.9 Cantidad de Empleado y Turno de Trabajo. 
 
Lo integran (32) personas registradas en la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y 1 turno de trabajo. 
 
1.10 Horarios de Trabajo. 
 
Jornadas de 8 horas desde las 8:00am a las 5:00pm de lunes a viernes, y los sábados de 4 horas desde las 
9:00am a la 1:00pm. 
 
1.11 Constancia Tres Últimos Años de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
 
Esta constancia se presenta en el Anexo 4 
 
1.12 Título de Propiedad o Contrato Arrendamiento. 
 
Este título se encuentra en el Anexo 5. 
 
1.13 Certificado del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM). 
 
En el Anexo 6 se encuentran los certificados de MiPymes y el de la Oficina Nacional de la Propiedad 
Industrial (ONAPI). 
 
1.14 No Objeción Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS). 
 
No Aplica 
 
1.15 Certificado de Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
No aplica cada arrendatario constituye su propio pozo tubular, dentro del parque DISDO de Proindustria. 
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Figura 1.1 Organigrama Empresa 
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CAPITULO II B - DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN Y LAS ACTIVIDADES 
 

1. Descripción Conjunto Planta Física e Instalaciones. 

1. Extensión total terreno 6,180.08m2 
2. Coordenadas UTM polígono o plano catastral. 

 
Núm. X X 

1 388345.84 2045369.83 

2 388347.65 2045259.57 

3 388329.33 2045259.36 

4 388319.46 2045259.16 

5 388317.83 2045369.37 

6 388317.83 2045369.37 

7 388319.46 2045259.16 

8 388308.39 2045258.93 

9 388292.44 2045258.71 

10 388291.46 2045258.69 

11 388289.91 2045368.88 

 
3. Áreas Construcción 3,000m2 aproximadamente. 
4. Cantidad y tipo de infraestructura. 

 
Está conformada por:  Un conjunto de naves y estructura de servicios y de operaciones la planta física se 
presenta en la figura 2.1. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La (1) contemplan las áreas oficinas administrativas y gerenciales, a un nivel, y las (2), aun nivel línea 
blanca, la (3) a doble altura, y la no (4) a un nivel línea cementicias y (5) área expansión en construcción 
(6) patio maniobra (7) estacionamiento, (8) a como materia prima (9) área pozo y almacenamiento de agua 
(10) Almacén materia prima. 
 

Figura 2.1 Ubicación Tipo Infraestructura 
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2. Descripción Detallada Actividades y Componentes de Instalación. 
 
2.1. Oficina Administrativa. 
Las componen las:  
1. Área de contabilidad y gerencia y recibimiento. 
1. Ubicadas a la izquierda de la entrada (al Este). 
2. A la derecha oeste están las oficinas operativas, cocina y comedor. 
 
2.2. Área de los Procesos. 
1. Área producción línea blanca. 

2. ⁠Área producción línea gris (cementicia). 
 
2.3. Naves de Almacenamiento. 
1. Almacén, materia prima (M.P) y productos químicos. 

2. ⁠Almacén productos terminados. 
3. Acopio M.P grava, al aire libre. 
 
2.4. Taller de Mantenimiento. 
1. Talleres de camiones de mantenimiento y herramientas. 

2. ⁠ Taller mantenimiento vehículos. 

3. ⁠ Fosa mantenimiento vehículos. 
 
2.5. Abastecimiento de Agua, Residual y Pluvial. 
1. Caseta, bomba de agua y cisterna. 

2. ⁠Drenaje pluvial, canaletas, abiertas y semicerradas. 
3. Área sépticos y registros de agua residual. 
 
2.6. Caseta con Generador Eléctrico y Transformadores. 
 
2.7. Cuartos Comandos Eléctricos. 
 
2.8. Silos Almacenamiento (3). 
 
2.9. Área Estacionamiento Vehículos Livianos. 
 
2.10. Depósito Residuos Sólidos. 
 
2.11. Patio Maniobra y Estacionamiento Camiones. 
 
2.12. Garita de Seguridad. 
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2.13. Área Ampliación. 
 
En el lado oeste continuo al área actual del proyecto, se planificó diseño y está en construcción una nave 
que servirá para almacenes y otras actividades de producción, que permitirán una mejor organización 
del proceso y componentes.  Ver apéndice A1 y figura 2.1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El plano general figura 2.2 presenta vista en planta de todos los componentes del plan maestro. 
 
2.14 Listado Materias Primas Utilizadas y Procedencia. 

2.14.1. Materias Primas para Pegamento de Tubos de PVC. 

1. Polímeros: 

• Cloruro de Polivinilo (PVC): A menudo se utilizan formulaciones basadas en PVC para 
crear un adhesivo compatible con los tubos de PVC. 

• Polivinilo Acetato (PVA): Puede ser utilizado como componente para mejorar la 
adherencia. 

2. Disolventes: 

• Solventes Orgánicos: Como el acetona, el tolueno o el xileno, que ayudan a disolver los 
polímeros y facilitan la aplicación del pegamento. 

3. Aditivos: 

• Aditivos Estabilizadores: Para mejorar la durabilidad y resistencia del pegamento a las 
condiciones ambientales. 

• Aditivos Plastificantes: Para aumentar la flexibilidad del pegamento una vez seco. 
4. Agentes de Curado: 

• Catalizadores: Ayudan a acelerar el proceso de curado o fraguado del pegamento, 
asegurando uniones más rápidas. 

 

Foto 2.1 Vista de la construcción  

del área ampliación 
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Figura 2.2 Plan Maestro 
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5. Colorantes (opcional): 

• Se pueden incluir colorantes para identificar el tipo de pegamento o para codificación de 
colores. 

 
1.2. Cemento Adhesivo (Pega) para Cerámica: 

• Cemento Portland: Base principal. 

• Aditivos: Polímeros y arena para mejorar adherencia y textura. 
 
1.3. Cola Blanca: 

• Polivinilo Acetato (PVA): Componente principal. 

• Agua: Solvente utilizado. 

• Aditivos: Conservantes y estabilizadores. 

• La Hoja de seguridad MSDS se presenta en el Apéndice A P2. 

• La procedencia de estos productos es de china y de R.D y E.U. 
 
2.15. Descripción de los Procesos. 
 
Estos procesos se presentan en forma resumida de diferentes formas tales como: 
 
1. Cuadro 2.1 Consolidación de los procesos, fases y medidas. 
2. Flujogramas de los procesos figura 2.3. 
3. Descripción de los procesos en forma detallada. 
 

Cuadro 2.1 Consolidación de Procesos y Actividades en las Fases del Proyecto Harder 

Fases Procesos Actividades /Medidas 

1.Construcción  
Área Nueva (anexo). 

1.1 Construcción e 
instalación de ampliación 
de Obras.  

1.1.1 Construcción instalación de maquinarias y 
equipos. 
1.1.2 construcción Trampas de Grasa y séptico. 

2.Operación  

2.1 Deposito de grava y 
materia prima, Productos 
terminados.  

2.1.1 Descarga Materia Prima, caliza y químicos. 
2.1.2. Apilamiento descarga en Tolva. 
2.1.3. Carga y transporte  
2.1.4. Depósitos  

2.2 Procesamiento en las 
líneas Blanca y gris.  

2.2.1 Alimentación de Tolva. 
2.2.2 Molienda y procesos, maquinarias y equipos. 
2.2.3 Clasificación de materiales y mezclas.  
2.2.4 Correas de transporte y envasado.  

2.3. Utilización Servicios de 
Apoyo. 

2.3.1 Almacenamiento de Material Clasificado 
M.P.  
2.3.2 Carga y Transporte. 
2.3.3 Manejo Residuos solidos   
Y líquidos.  
2.3.4 Mantenimiento Equipos, Maquinarias y 
servicios.  

3.Cierre, 
Restauración y 
Abandono.  

3.1. Desmantelamiento y 
Retiro  

3.1.1 Manejo Desechos Sólidos y líquidos.  
3.1.2 Manejo Residuales Peligrosas  
3.1.3 Emisiones Gaseosas  
Particulados y Ruido.  

Fuente: Elaboración propia consultores 
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Figura 2.3 Flujograma Productivo de los Procesos 

 

Fuente: Elaboración propia con información de Harder SRL 

 

 

2.16 Descripción detallada procesos de producción (de cada actividad productiva) 
 
Los procesos se describen a continuación, existen (2) básicos como: 
1) Pegamento tipo cola: Línea Blanca  
2) Pegamentos Cementicos: Línea Gris  
 
 

B. Línea de Derretidos y Productos 

Blancos 

A. Línea de Productos Grises 

Grava Arena 
Cemento 

Gris Químicos 
Cemento 

Blanco 
Colorante

s 

Marmolina Químicos 

Envasado y 

Almacenamiento 

Proceso Dosificación Y Mezclados  

Proceso de Molienda Materia Prima 

Despacho Productos 

Terminados  

Proceso de Secado 

Materias Primas y 

Almacenamiento 

Líneas de 

producción 

Materia Prima 

Procesos 
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2.16.1 Descripción de los procesos que los pegamentos tipo cola. 
 
1. La selección de los ingredientes o materia prima; en el proceso de fabricación de cola de pegar incluye: 
 

1)agua 2) resinas sintéticas 3) aditivos químicos 4) agentes espesantes, ver Fotos 2.2 A B C. 
 
 
 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2.2A Cemento Blanco Foto 2.2B Químicos de Materia Prima 

Foto 2.2C Cemento 

Impermeabilizante 



Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
HARDER 

 

18 
 

Código 
S01-24-24-05118 

2. Mezcla en proporciones específicas para crear la fórmula de la cola de pegar. Se realiza en grandes el 
tanque donde se mezclan los ingredientes hasta obtener una mezcla homogénea, de calidad, ver foto 2.3. 
 
Presenta parte del proceso y el sistema de mezclado, las correas transportadoras desde la tolva inicial de 
molienda.  
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.Proceso de calentamiento para activar las propiedades adhesivas de los ingredientes en base a la 
temperatura alta que facilitan este proceso logrando mejor producto en calidad y eficiencia, ver foto 2.4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Foto 2.3 Parte del Proceso y Mezcla Línea Blanca 

Foto 2.4 AutoClave Calentamiento, 

Productos línea Blanca 
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4.Enfriamiento que se garantiza a través de este proceso la calidad y la consistencia de la cola de pegar 
haciéndola más efectiva, con mejor resistencia y mayor adherencia, ver foto 2.5 Luego se procede a batirla 
para mejor mezclado y equipamiento, ver foto 2.6. 
 

 

  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

5.Envasado, durante este proceso se asegura que estén limpios los envases y cumplan con los estándares 
de calidad establecido, ver foto 2.7. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2.7 Enfundado Línea Blanca 

Foto 2.5 Mezclado 
Foto 2.6 Batido Mezcla Pegamento 

Blanco 
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6.Etiquetado: la cola de pegar se etiqueta, con el nombre del producto, las instrucciones de uso, luego el 
almacenamiento en los envases o en cajas para garantizar su conservación y durabilidad, ver foto 2.8 
Luego estos productos terminados son cargados a los camiones para despacho a los clientes, ver foto 2.9. 
 
 

  

 

  

  

  

  

 
 
 
 
Volumen de producción: se produce 60 cargas de cola de línea Blanca mensual cada una 50Lbs  
 
2.16.2 Descripción de los procesos de los pegamentos cementicos o líneas gris. 
 

1.El proceso comienza con la compra de las materias primas necesarias, como la caliza que se encuentra 
en canteras relativamente cercanas a la planta de fabricación estas se depositan en el área específica de 
almacenamiento, ver foto 2.10A, y de ahí son descargadas y desde ahí son descargadas hasta la otra para 
la tolva inicial, foto 2.10B, para la primera molienda y luego se realiza el proceso de molienda inicial, ver 
foto 2.10C. 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

Foto 2.8 Almacenamiento Línea Blanca 

Productos Terminados 
Foto 2.9 Camiones Cargando 

Foto 2.10A Área de Almacenamiento A Foto 2.10B Área de Almacenamiento B 
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2. A partir de ahí por una correa transportadora continúa el proceso de molienda al molino para reducir 
su tamaño y obtener un polvo fino, ver foto 2.11 que reduce las gravas y materia prima para luego pasarla 
al horno, ver foto 2.12 donde se encuentra un colector de polvo como componente control emisiones. 
 
 

 

  

 

 

  

 

 

 

3.Luego se mezclan en proporciones específicas para obtener la composición deseada del pegamento 
cementicio. Esta mezcla puede incluir cemento, arena y aditivos químicos, ver foto 2.13 posteriormente 
pasa a un horno horizontal con elevadas temperaturas, este proceso es alimentado por un sistema de 
correas qué transportadora y descarga en una pequeña tolva que capta el material a mezclar, ver foto 
2.14. 
 

 

 

Foto 2.12 Sistema Colector de Polvo Foto 2.11 Molino Triturador 

Foto 2.10C Proceso de Molienda Inicial 
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Este horno es alimentado su funcionamiento por un tanque de aceite quemado qué aporta la energía 
necesaria para realizar este proceso. 
 
4.Envasado en bolsas (sacos): Foto 2.15.  A luego, se almacenan en condiciones adecuadas para garantizar 
la conservación y durabilidad del pegamento. Este proceso se realiza a través de un embudo dosificador 
del material en el cual vierten en cada saco la cantidad programada inicialmente. 
 
Luego se almacena en un lugar determinado para posteriormente cargarlo en los camiones y distribuirlo 
al cliente como producto final. Para venta en la construcción ya sea ferreterías o de contratista que lo 
soliciten, ver foto 2.16. 
 
 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

Foto 2.13 Mezclado y Dosificación Foto 2.14 Horno Horizontal Molienda 

Foto 2.15 Embudo Empaque Foto 2.16 Producto Almacenados Antes 

de Despachar 



Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
HARDER 

 

23 
 

Código 
S01-24-24-05118 

Durante todo el proceso de fabricación, se realizan pruebas y controles de calidad para garantizar que el 
pegamento cementacio cumpla con los estándares requeridos. Estas pruebas pueden incluir la medición 
de la consistencia, la resistencia y otras propiedades relevantes, para garantizar la calidad de los productos 
distribuido, ver foto 2.17. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
Volumen de producción: se procesan 167 ton por mes del producto cementicio o línea gris. 
 
2.17 Naves y Estructuras de Almacenamiento: 
 
Existen áreas de almacenamiento dentro de las naves y los e infraestructura y silos tales como: 
1. Materia prima, químicos y otros en nave cerrada, ver foto 2.18. 

2. ⁠ productos terminados, en nave cerrada, ver foto 2.19. 

3. ⁠ Silos almacenamientos ubicado entre las naves de producción línea blanca y gris, ver foto 2.20. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Foto 2.17 Carga y Transporte de Materiales Productos 

Terminados 

Foto 2.18 Almacén Detrás de las Oficinas 

con Productos Químicos 

Foto 2.19 Otro Almacenamiento 

Productos Terminados 
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Fosa Cambio de 

Aceite  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
2.6 volumen producción mensual. 
1) 167 Tonelada por mes Línea gris cementicia. 
2) 60 cajas cola producto blanco. 
 
2.7 proceso de recolección de transporte residuos líquidos y oleosos. 
Existen las áreas con mayor potencial de segmentación con residuos líquidos que son: 
 
1. Área de taller mantenimiento de vehículos livianos, equipos y maquinarias, fosa de cambio de aceite y 
generador eléctrico que se encuentran muy cerca, ver foto 2.21. 

2. ⁠Tanque de gasoil (DIESEL). 

3. ⁠Tanque aceite quemado y área de quemado. 

4. ⁠Área de lavado de camiones. 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2.21 Área Fosa Cambio Aceite (Derecha) 

Y Taller a la Izquierda al fondo Caseta Planta Eléctrica con 

transformadores arriba 

Caseta Planta 

Eléctrica  

Transformadores 

Taller de 

Mantenimiento 

Foto 2.20 (3) Silos de Almacenamiento de 

Materiales 
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Éstos derrames son limpiados con trapos, o estopas que  deberán depositarse en tanques de 55 galones y 
con tapas, limpiarse las áreas afectadas con detergente que deberán ser preferiblemente biodegradables, 
además cumplir reglamento para el almacenamiento de combustible y la construcción de trampas de 
grasas con válvula de control de salida aquí deberá ser construida para tratar mediante filtrado las aguas 
de Limpieza del Piso impermeable de generador eléctrico y los tanques de combustible que tienen que 
tener cubeta de retención contra derrame, Ver foto 2.22. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

2.18 Tipos de productos y envases utilizados: bolsas de papel y plásticas, envases de galón y medio galón 
plástico tanques de 55gls. 
 
2.19 Países a los que se exportan: no tenemos exportación. 
 
2.20 Capacidad de producción por hora: 8 toneladas por hora. 
 
2.21 Descripción área depósito combustible, lubricante, sedimentos y residuos sólidos 
Estas áreas son las siguientes: 
 
1. Tanque de almacenamiento de gasoil, incluye tina contra derrame. 

2. ⁠Tanque aceite quemado áreas de goma y derrame. 

3. ⁠Tuberías sólida de la nave. 
4. Tubería salida desde la nave. 

5. ⁠Fosa de cambio de aceite de mantenimiento. 
6. Área generador electrónico. 
 
2.21.1 Tanque de almacenamiento de gasoil ubicado inmediatamente en la salida del área línea blanca 
de 750gls de capacidad, incluye en tina de protección contra derrame, ver foto 2.23. 
 
 
 
 

Foto 2.22 Área Derrame 
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2.21.2 Tanque de aceite quemado, área de quema y derrame en operación, incluye un tanque de 
almacenamiento de aceite quemado de 250gls de capacidad con protección actualmente, ver foto 2.24A 
área de quema de aceite, ver foto 2.24B y tubería descarga de aceite derramado, ver foto 2.24C. 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2.23 Tanque Gasoil con Tina de Protección 

Foto 2.24A Tanque de Aceite Quemado 

Foto 2.24B Área de Quema de Aceite 
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2.21.3 Fosa de cambio de aceite, ubicada en el área sureste de la planta para cambio de aceite y reparación 
de vehículos livianos de la Oficina y Transporte gerencia, ver foto 2.25. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

Los lubricantes están colocados en un almacén en sus envases, sólo seleccionando cuando se van a utilizar 
una vez se convierta en residuos óleos son depositados en (1) en un tanque de 55gls con protección. Y 
retirados por gestiones autorizados. 
 

Foto 2.24C Tubos de Descarga de Líquidos 

Oleosos 

Foto 2.25 Fosa Cambio de Aceite (Taller) 
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Hay que mejorar en el manejo de combustibles en el área del generador eléctrico efectivo evitando 
manchas de derrame gasoil en el piso, ver foto 2.26. 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

2.22 Consumo Agua Diario. 
 
1. Proceso osmosis industrial 20gls. 

2. ⁠Proceso cementicio, 5gls de agua. 

2. Humedecimiento industrial agua. utilizado para eliminar el polvo derramada en el piso de las naves 
como producto del proceso 15gls. 

3. ⁠Baños: domésticos cantidad de 100gls utilizados aproximadamente. 
 
2.23 Volumen Despachado para Producción Local: total de galones al día 140gls 100% del volumen 
producido es destinado al mercado local, alrededor de 167 ton/mens. 
 
2.24 Lista de Maquinarias y Equipos Capacidades Utilizadas:  se presentan los cuadros siguientes, cuadros 
2.2A y 2.B. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2.26 Derrame Aceite Área Contaminada 
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Cuadro 2.2A Listado Equipos y Maquinarias 
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Cuadro 2.2B Contaminación Listado / Equipos y Maquinarias 
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2.25 Equipos Protección Personal. 
 

1) Para la protección de la CABEZA: Se suministró protección para la cabeza (CASCOS) a aquellos 
trabajadores que están expuestos a sufrir accidentes en esta parte del cuerpo, creados por la 
realización de trabajos en las minas de extracción y las áreas de procesamiento del material, 
además de poder usarse donde se crea que exista el riesgo de algún golpe a la cabeza. 
 
El material en el cual se fabrican los tipos de cascos es de plásticos de alta resistencia a impactos 
y chispas que puedan provocar incendios. 
 

2) Para la protección AUDITIVA: Se suministraron dos diferentes tipos de medidas para la protección 
auditiva, como son los tapones o dispositivos de inserción estos se colocan en el canal auditivo, 
estos pueden llegar a absorber el ruido más o menos a 15 dB.  
 
Se utilizan también orejeras industriales que se coloca en el oído externo, proporcionando una 
atenuación del ruido de estos hay dos tipos de cojín o almohada que se usa entre la copa y la 
orejera y la cabeza y los de plásticos o caucho esponjoso. 
 

3) Para la protección de la VISTA: Para proteger los ojos de lesiones debido a entes físicos y químicos, 
se exige a los trabajadores usar gafas de seguridad con protección lateral y/o protección facial de 
material de plástico fuerte y transparente para evitar algún tipo de obstrucción de la vista, siendo 
vital para el de manejo de la cortadora de piedras y en talleres en caso de soldaduras y donde 
exista el riesgo de partículas volantes.  

 
En algunas operaciones de la mina es necesario proteger la totalidad de la cara, y en algunos casos, 
se requiere que esta protección sea fuerte para que los ojos queden salvaguardados del riesgo 
ocasionado por partículas volantes relativamente pesadas. 
 

4) Para la protección de las MANOS: Como dispositivo para la protección de las manos se utilizan 
guantes de cuero reforzado para el manejo de equipos y materiales fuertes. 
 

5) Para la protección de los PIES: Debido a que la gran mayoría de daños a los pies se deben a la caída 
de objetos pesados se utiliza como medida de protección.  Botas para protegerse de esa clase de 
riesgo. Son hechas para disipar la electricidad, evitar que se produzcan chispas estáticas en lugares 
inflamables  

 

6) Para la protección RESPIRATORIA: El tipo de protección utilizado son los respiradores o 
mascarillas, que son dispositivos de uso en situaciones de no emergencia, de tal manera estos 
tapan la boca y la nariz, ya que todo el aire que el individuo respira pasa por la mascarilla.  Estos 
respiradores son para evitar respirar el humo y el polvo que se emite mientras se está extrayendo 
el material y procesándolo. Existen las comunes y las industriales. 

 
También se colocaron en las diferentes áreas de procesamientos señalizaciones indicando el uso 
de los diferentes de dispositivos que se tiene que utilizar para poder operar sin ningún tipo de 
riesgo, ver Cuadro 2.3. 
 
 
 

http://www.monografias.com/trabajos12/foucuno/foucuno.shtml#CONCEP
http://www.monografias.com/trabajos10/restat/restat.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/prevfuegos/prevfuegos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/ripa/ripa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/aire/aire.shtml
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Cuadro 2.3 Riesgo y Equipo de Protección Individual 

Partes del Cuerpo  
a Proteger 

Riesgo Equipos de Protección 

Cabeza Golpes Casco Plástico  

Oídos Ruido Tapones, Ojeras 

Ojos Partículas Volátiles Gafas y Caretas 

Pulmones Polvo y Gases Tóxicos Tapaboca, Mascarilla 

Manos 
Uso de Herramientas de Corte, 

Manipulación  
Guantes de Seguridad 

Pies Golpes, Quemaduras, Químicos, Etc. Calzados de Seguridad 

Cara Salpicaduras de Sustancias Químicas Caretas Orejeras 

Cuerpo Caída Arnés de Seguridad 

 
 
2.26 Evaluación Riesgo y Contingencia. 
 
1.Objetivos 
El Plan de Contingencias o Emergencias, constituye el instrumento principal para dar una respuesta 
oportuna, adecuada y coordinada a una situación de emergencia causada por fenómenos destructivos de 
origen natural o humano en la planta Harder.  
 
Sin embargo, es fundamental contar con la suma de esfuerzos de todos, cuya composición permita 
fortalecer y cumplir en tiempo las acciones tendentes a prevenir y mitigar desastres en modo y tiempo las 
circunstancias señaladas y, dar respuesta oportuna a la sociedad dentro de un marco de seguridad, 
principio y fin, que sustenta y motiva, la función que el Estado que tiene encomendada con la Protección 
Civil. 
 
Deberá capacitarse al personal responsable de elaborar los programas de Protección Civil, así como las 
brigadas internas mediante cursos y prácticas, y simulacros.  
 
La empresa tendrá como objetivo minimizar los riesgos identificados en el proyecto, tanto naturales como 
antrópicos, una vez determinadas las amenazas y las vulnerabilidades, se procederá a proponer diferentes 
técnicas para prevenir, controlar y mitigar los riesgos en los principales eventos: 
 
2.Amenazas Naturales 
Por la ubicación geográfica y su origen tectónico de la República Dominicana, se presentan fenómenos 
hidrometeorológicos extremos y de alta sismicidad. La mayoría de estos eventos que caracterizan las 
amenazas naturales, se producen de manera súbita o repentina, aunque en algunos casos sus ocurrencias 
también pueden ser lentas. 
 
También la República Dominicana está localizada en la trayectoria de fenómenos hidrometeorológicos 
extremos tales como huracanes y tormentas tropicales. Algunos de estos fenómenos a través de los años 
han ocasionado daños de grandes magnitudes. La temporada ciclónica en el país comienza desde el 1ro 
de julio al 30 de noviembre de cada año siguiente, analizando las estadísticas registradas. 
 
El Proyecto se localiza en el Parque Industrial DISDO Santo Domingo Oeste los fenómenos 
hidrometeorológicos ocurridos en esta zona pueden impactar directamente sobre la planta, causando 
inundaciones, afectando comunidades y las vías de comunicación principalmente. 
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3.Riesgos Sísmicos. 
Ante la posibilidad de sismos se implementarán medidas ante tales posibilidades y la construcción del 
proyecto, en las cuales las obras a desarrollarse deberán de considerar los resultados obtenidos ante la 
presencia de sismos en la zona, deberán considerarse la ruta de evacuación y punto de encuentro. 
 
2.26.1 Determinación de las Prioridades de Protección y Ubicación de los Sitios Estratégicos para el 
Control de Contingencias y las Características de las Áreas Sensibles que puedan ser Afectadas. 
 

El criterio utilizado para asignar la prioridad de protección es el efecto que produce la falta del elemento 
crítico sobre la operación de los procesos, por lo que se ha considerado que las áreas críticas en el Proyecto 
serían los tanques de almacenamiento de gasoil, tanto como para abastecimiento como para uso en 
generadoras de electricidad, lugares de almacén de aceites, grasas y lubricantes para los diferentes 
procesos y maquinarias, por ende esos ocupan el primer lugar en prioridad de protección. 
 
En el cuadro 2.4. se resume este programa, las actividades, frecuencia, equipos y áreas a contemplarse. 
 

Cuadro 2.4 Programa de Prevención de Contingencia 
Actividades Frecuencia Equipos Áreas 

Prevención de Sismos Anual Equipos de protección personal y 
primeros auxilios, radios, botiquines, 
simulacros de evaluación 

Todo el proyecto 

Prevención Huracanes y 
Tormentas e 
inundaciones 

Anual Equipos de protección personal y 
primeros auxilios, botiquines, radios, 
simulacros de evaluación 

Todo el proyecto 

Prevención de Incendios Trimestral Extintores hidrantes, respiradores, 
simulacros de evaluación 

Zona de despacho, planta de 
generación de electricidad, tuberías de 
transferencias, tanques de 
almacenamientos de combustibles 
Gasoil y GLP.  

Programa de Prevención 
de derrame de 
combustible 

Diario Muros de contención, canaletas, 
trampas de grasa, arena fina 

Tanques de almacenamiento planta de 
generación de electricidad, posibles 
escenarios de derrame e incendio 

Prevención Derrumbe 
Estructuras 

Diario Equipos protección y botiquín primeros 
auxilios, observar señalizaciones áreas 

Áreas Críticas. 

Protección al sistema 
respiratorio contra 
agentes y condiciones 
que peligren la 
respiración 

Diario y 
Anual 

Respiradores o mascarillas Áreas de despacho y almacenamiento 
planta de generación de electricidad, 
posibles escenarios de derrame de 
incendios 

Prevención de riesgo 
laborales 

Diario Señalización, mantenimiento periódico, 
equipos de protección Personas 
Entrenamiento en los deberes de 
trabajo 

Personal laboral 

Simulacro Anual Equipos protección personal, cursos de 
entrenamientos 

Personal laboral 

Evaluación Anual Equipos de protección personal, cursos 
de entrenamiento cursos de 
entrenamiento 

Personal laboral 

Fuente: Elaborado por Consultores 
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Sin embargo, debe entenderse que las prioridades de protección abarcan el tanques de abastecimiento 
de combustible y del aceites quemado en forma temporal y permanente en la planta de procesamientos 
de los productos, como en el área del estacionamiento. 
 
Por otro lado, corresponde a tuberías y bombas de transferencia de aceites y de combustibles debido a 
que con estas se reponen las maquinarias y equipos para poder continuar con la producción. 
 
También se ha considerado los circuitos e interruptores del sistema eléctrico, necesarios como conjunto 
en oficina planta y taller además los breakers deberán contar con su tapa y señalizaciones de 
funcionamiento.  
 
2.26.2 Descripción y Definición de la Estrategias y/o Procesamientos para Manejar Contingencias. 

Analizadas las amenazas y la vulnerabilidad de los riesgos se determinarán las medidas de prevención y 
control de las contingencias de acuerdo con la ubicación, definición y separación de las zonas de alto 
riesgo. 
 
Las estructuras existentes de oficinas, almacenes, talleres, área de combustibles, planta eléctrica y de 
procesamiento de agregados exigen construcciones con las normas y especificaciones de control contra 
sismos y huracanes con las cuales han sido tomadas las previsiones necesarias para el control de los 
eventos descritos en las amenazas. 
 
El área del Proyecto no ha sido afectada por inundaciones producidas por el paso de los huracanes y 
tormentas, aunque se hayan presentado altos volúmenes de lluvias y por lo general se dan condiciones 
para inundaciones. 
 
En la empresa las áreas de alta sensibilidad de contingencias son el almacenamiento, y manejo de 
combustibles y lubricantes por los de derrames y goteo con alto riesgo en talleres y plantas eléctricas y si 
se acompañan de explosión posible por la utilización de tanque para soldadura en el taller, aumentan la 
capacidad destructiva de propiedades, bienes, lesiones y muerte de personas.  También son áreas de alta 
sensibilidad y contingencias los almacenes de neumáticos y productos desechados de petróleo como 
trapos sucios y aceite quemado, cuando se presentan fuego de cualquier fuente, chispas por roce o 
cortocircuito eléctrico. 
 
Estas áreas, unidas a los transformadores paneles de circuitos y controles eléctricos forman partes de los 
sitios estratégicos para el control de contingencia; por lo cual, se debe entrenar al personal para la 
prevención y control de derrame, incendios o algún evento natural. 
 
2.26.3 Técnicas de Prevención y Control de Accidentes. 
 
Las principales estrategias de prevención de contingencia son la ubicación, definición y separación de las 
áreas de alto riesgo de derrame y de incendio. 
 
También como técnicas de prevención de contingencia se debe capacitar al personal de cada área de la 
empresa que maneja materiales combustibles y lubricantes en la amenaza y vulnerabilidad de los 
derrames y los incendios. 
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La tercera estrategia de prevención de contingencia consiste en dar seguimiento y retro capacitar 
anualmente al personal operario en el riesgo de derrames e incendios, así como tomar las medidas de 
lugar. 
 
Otras estrategias de prevención de contingencias de derrame de combustibles y lubricantes consisten en 
el monitoreo y mantenimiento de los tanques, las válvulas y las tuberías de manejo de hidrocarburos para 
detectar posibles escapes y fugaz antes de que se presente. 
 
El personal laboral de las áreas de combustibles y lubricantes permanecerá alerta para prevenir que nadie 
prenda ningún tipo de fuego en áreas de riesgo de derrame y de incendio. 
 
Como medida de prevención se señalizará con letreros, dibujo, fotografías y restricción de la entrada a las 
áreas de combustibles y lubricantes por el alto riesgo de incendio que presentan, esta actividad ha sido 
considerada señalizando las áreas sensibles, como también la planta eléctrica y el taller de mecánica, 
paneles, controles eléctricos y áreas sensibles. 
 
La prevención de incendios se hace alejando personas o situaciones que produzcan chispas y llamas de 
fuego en la cercanía de despacho y/o carga de combustible, también roce de hierro, corto circuito eléctrico 
y apagar motor de vehículos en carga o descarga de combustibles. 
 
2.26.4 Medidas de Prevención de Huracanes y Tormentas. 
 
Los huracanes y tormentas son contingencias temporales y previsibles con varios días de anticipación por 
lo que se pueden tomar medidas antes de ocurrir. 
 
La medida para los vientos huracanados es efectiva cuando las técnicas de diseños y construcciones de las 
estructuras se hacen siguiendo las normas y especificaciones de construcciones portante de la presión del 
viento a 120 km/h como se han presentado eventos en la zona. 
 

1- Mantener la calma, buscar un lugar seguro, desconectar las líneas eléctricas, líneas de gas, utilizar 
teléfonos solo en caso de emergencia y tomando en cuenta las instrucciones que propone la 
Defensa Civil. 

2- Identificar y señalizar como refugio el área con estructura de mayor solidez y que pueda albergar 
al personal y visitantes en caso de emergencia. 

3- Fijar todos los objetos sueltos que pueden ser levantados por el viento; de preferencia limpiar este 
espacio de objetos sueltos con la finalidad de salvaguardar la integridad de las personas. 

4- Sellar puertas y ventanas de las oficinas e instalaciones por fuera además de cruzar ventanas y 
aparadores de vidrio con cintas adhesivas para proteger los ojos en caso de romperse. 

5- Amarrar fuertemente todos los objetos que se encuentren sueltos, que el viento pueda volar, 
como tapas de tinacos, depósitos de basura, antenas, techos de lámina, tanques de gas.  Dejar 
limpio de cualquier objeto las áreas de trabajo, pasillos y azoteas. 

6- Tener suficiente agua y comida seca o enlatada, baterías para radio y lámparas de mano; 
botiquín; herramientas; ropa seca.  

7- Contar con gasolina en caso de ser necesario, y almacenarla con estrictas medidas de seguridad. 
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2.26.5 Medidas de Prevención de Sismos. 
 
La frecuencia e intensidad de sismos exige que se ejecuten medidas de resistencias en las cimentaciones 
y estructuras a construir. 
 
Durante un sismo se debe mantener la calma, no correr, ni gritar para evitar el pánico, buscar una 
estructura fuerte como debajo de una puerta, una escalera, No utilizar ningún tipo de llama de fuego 
durante o inmediatamente después del temblor.  Alejarse de cables eléctricos, y seguir las instrucciones 
de emergencia que propone la Defensa Civil. 
 
El personal de la empresa corre peligro de lesión en caso de un sismo, por lo que se entrenará en saber 
qué hacer en caso de que se presente, que deberán ocupar un lugar que le proteja de derrumbe de 
estructuras en el área de las naves y caída de paredes y otras partes de la estructura metálicos del taller, 
oficina pasando el evento se evaluaran los daños de rotura o derrumbe. Deberán seguir las señales de ruta 
de evacuación, ver foto 2.27A y punto de encuentro, ver foto 2.27B ubicado a fuera de la caseta de la 
bomba de agua. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.26.6 Medidas de Prevención de Derrame y Fuga de Combustibles 
 
Los derrames de combustibles y lubricantes se puedan generar durante la descarga y el despacho de 
combustible, por rotura de válvulas y tuberías, falta de mantenimiento de tanques, descuido e incorrecto 
manejo y colocación de conos de descargas y boca de despacho de combustible.  Para ello se instalaron 
absorbentes de combustibles muros de contención, impermeabilización de piso y uso de cubeta debajo 
de los conos de unión de descarga por lo que el chofer y recibidor alejarán a espectadores, fumadores y 
personas que puedan generar chispas. 
 

1- Instalación de señalizaciones de fácil lectura en el área de abastecimiento que explique el 
procedimiento apropiado de cargar combustibles, los sistemas de prevención de derrames y el 
procedimiento de reportar derrames, de no fumar, apagar motor, extintor.  

2- Utilizar absorbentes y no detergentes para controlar derrames de aceite o combustibles. 

Foto 2.27B Señalización Lugar Punto 

de Encuentro 
Foto 2.27A Señalización de Ruta 
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2.26.7 Medidas de Control para Derrame de Combustible. 
 
Tanque de almacenamiento de combustibles capacidad de gasoil, ver foto 2.23 de aceite quemado para 
abastecer al horno horizontal de producción de línea gris, ver foto 2.24A (anteriores). 
 
 Para ambos se construyó un área de protección para derrame, y pendiente para el segundo tanque de 
aceite quemado.  
 
 
1-Extintores en distintas áreas. 
Harder cuenta con (6) extintores están instalados en las áreas más críticas cercana a los equipos y 
maquinarias que están realizando las acciones de producción las cuales forman parte del sistema de 
seguridad industrial para la contingencia. 
 
2-Distribución extintores. 
Se tiene (1) extintores de 10 libras contra incendio que funciona con la impulsión del polvo que se produce 
al actuar la presión del gas CO2 comprimidos, mediante la presión incorporada en la misma botella del 
polvo.  
 
(2) extintores tipo ABC de 10 libras de capacidad, 4 (3) del tipo ABC de 20 LBS para un total de (6) 
extintores. Ver las fotos 2.28A y 2.28B, algunos de esos son equipos. 
 
 
 
 
 
 
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
Existe un plan de verificación y mantenimiento de los extintores para asegurar su buen estado, 
emplazamiento visible y accesible. Se recomienda su ubicación próxima a las salidas de evacuación. 
 
3- Se sugiere colocar mangueras contra incendio en lugares estratégicos. Se debe de tener en cuenta 
incorporar adicionalmente a los sistemas contra incendio en las próximas etapas. 
 
2.26.8 Equipos de Seguridad Personal por Área. 
 
Incluir en lugares visibles de las áreas de producción, las hojas de seguridad de los productos y sustancias 
químicas. 

Foto 2.28A Extintor Área Línea Blanca Foto 2.28B Extintor Área Proceso 
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Pueden existir situaciones de peligro, ante esta ineludible situación los técnicos, gerentes y demás 
personal técnico y obrero, se recomienda utilizar dispositivos de protección personal (D.P.P) ya que juegan 
un rol fundamental en la higiene y seguridad del operario, debido a que los mismos se encargan de evitar 
el contacto directo con superficies, ambiente, aparte de crear comodidad en el sitio de trabajo. Se tiene 
un control para el acceso de personas a la planta, ver foto 2.29. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Es necesario tener algunas medidas para la mayor protección al personal que opera en las diferentes áreas, 
como procesador de gravas, talleres motrices y almacenamiento de combustible y grasas y aceites. 
 
Las Indicaciones de Seguridad son:  
1) Se prohíbe la operación por personal no autorizado, de equipos que tengan una etiqueta de señalización 
indicando "PELIGRO, NO TOCAR". 
 
2) Siempre utilice los equipos y herramientas adecuadas para el trabajo. Los equipos y herramientas 
dañadas deben ser entregados para reparación o sustitución. 
 
3) Colocación de barricadas con cintas de color alrededor de áreas de trabajo peligroso. 
 
4) Los botiquines de primeros auxilios, los extintores de incendios y demás equipos de emergencia deben 
estar en lugares accesibles, en buen estado y revisados mensualmente para la planta de agregados, ver 
Fotos 5.3 (Más adelante). 
 
5) Los empleados son responsables por la limpieza y almacenamiento de los equipos de seguridad laboral 
que les hayan sido entregado. 
 
6) Durante las operaciones de extracción, transporte y procesamiento de agregados, como generan 
partículas, el personal está obligado a utilizar protección para ojos, oídos y nariz. 
 
7) El personal operativo utilizará protección auditiva obligatorio en las áreas con más de 80 DBA. 
 
 
 

Foto 2.29 Garita de Seguridad 
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CAPITULO III C - DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO AMBIENTAL Y SOCIAL EN 500 METROS ALREDEDOR DE 
HARDER, SRL (HATO NUEVO) 
El proyecto se encuentra distribuido en un rango que abarca aproximadamente: 57m en dirección Este (X), 
desde el punto más occidental (388292.44) hasta el más oriental (388345.84).111m en dirección Norte 
(Y), desde el punto más al sur (2045258.69) hasta el más al norte (2045369.83). 
 
Este rango indica un área compacta, lo que sugiere que las actividades del proyecto están concentradas 
en un espacio delimitado, ideal para operaciones controladas relacionadas con sustancias químicas y 
peligrosas, como se menciona al pie del documento. 
 
El proyecto Harder se encuentra en un área definida por un conjunto de coordenadas geográficas 
específicas. Estas coordenadas forman los vértices de un polígono que delimita el terreno del proyecto, lo 
que permite una identificación precisa de la ubicación en el sistema de coordenadas UTM (Universal 
Transverse Mercator). 
 
La secuencia de puntos se presenta en el cuadro 3.1 siguiente: 
 

Cuadro 3.1 Coordenadas Este y Norte 

 

 

Esta secuencia forma un polígono irregular que describe el perímetro del terreno en el que se llevará a 
cabo el proyecto. Las coordenadas corresponden a una zona geográfica específica, que se puede utilizar 
para realizar un mapeo preciso y para análisis geoespacial, permitiendo planificar y desarrollar el proyecto 
de manera eficiente. La identificación de estos puntos es clave para entender la extensión del área, la 
infraestructura circundante, y otros factores que podrían influir en el diseño y ejecución del proyecto. 
 
El uso de este sistema de coordenadas también facilita la integración de tecnologías de monitoreo y 
geolocalización para la gestión del sitio, asegurando que todas las actividades y decisiones se basen en 
datos espaciales precisos y actualizados. 
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Las figuras 3.2 y 3.3 presenta el entorno directo del proyecto, los barrios, comercios clínicas e iglesias. 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3.2 Principales Sectores de su Entorno 

Figura 3.3 Principales Clínicas, Centros Educativos y Colmados 
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Hato Nuevo es un barrio dentro de Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. Las coordenadas 
aproximadas del área son Latitud 18.4805, Longitud -70.03G. Está cerca de comunidades como Residencial 
Roalva II y Los Trinitarios. 
 
En la zona alrededor de Harder SRL en Hato Nuevo, Santo Domingo Oeste, se encuentran varios puntos de 
interés, incluyendo iglesias, escuelas, hospitales, y servicios de transporte. 
 
3.1 Uso Industrial y Comercial: Harder, SRL está localizado en una zona mixta, lo que significa que la 
propiedad se encuentra en un área de uso tanto industrial como comercial. En esta zona predominan 
instalaciones industriales, como fábricas, talleres de producción y almacenes que operan con distintos 
niveles de actividad. Estas actividades industriales pueden generar una serie de impactos, como la emisión 
de ruidos y la generación de residuos, que deben ser manejados adecuadamente para evitar afectaciones 
a la calidad del entorno. Alrededor de la instalación, se encuentran varios negocios pequeños, como 
tiendas de comestibles, ventas locales y pequeños comercios que sirven a la comunidad circundante. Estos 
comercios desempeñan un papel importante en la economía local y contribuyen al dinamismo de la zona, 
aunque también podrían verse afectados por la proximidad de las actividades industriales, especialmente 
en términos de tráfico vehicular y ruido. 
 
3.2 Zonas Residenciales: A pesar de la presencia predominante de actividades industriales y comerciales, 
existen áreas residenciales cercanas, especialmente hacia el norte y oeste de la instalación. Estas áreas 
residenciales forman parte de las comunidades de Hato Nuevo, donde se concentran viviendas familiares 
y pequeñas edificaciones. La cercanía de estas viviendas a las instalaciones industriales puede implicar una 
serie de desafíos, como la exposición al ruido, vibraciones y posibles emisiones contaminantes, lo cual 
puede afectar la calidad de vida de los residentes. Además, el tráfico pesado generado por las actividades 
industriales puede incrementar la congestión vehicular y el riesgo de accidentes, lo que impacta 
directamente en la seguridad y comodidad de las personas que viven en estas áreas. 
 
3.3 Áreas Verdes y No Desarrolladas: En los alrededores de Harder, SRL, se encuentran algunos solares 
que están desocupados o cubiertos por vegetación, lo que indica que no han sido desarrollados para fines 
comerciales o residenciales. Estas áreas verdes no solo representan un espacio importante para la 
biodiversidad local, sino que también pueden desempeñar un rol esencial en la regulación de microclimas, 
la absorción de CO2 y la prevención de la erosión del suelo. Sin embargo, la expansión de las actividades 
industriales o comerciales en estos terrenos podría llevar a una urbanización descontrolada, lo que podría 
generar la pérdida de estos espacios naturales. Además, la falta de desarrollo en estas áreas también 
puede generar una acumulación de escombros o residuos, afectando el entorno urbano y aumentando la 
vulnerabilidad a inundaciones en caso de lluvias intensas. La preservación o el manejo adecuado de estas 
áreas verdes es esencial para mantener el equilibrio ecológico de la zona. 
 
Este panorama de uso de suelo resalta la complejidad de la zona, donde coexisten diferentes actividades 
con sus propios beneficios y desafíos. Es crucial llevar a cabo una planificación urbana adecuada que 
contemple los intereses de las actividades industriales, comerciales y residenciales, al mismo tiempo que 
se protege el entorno natural y se mejora la calidad de vida de los habitantes cercanos. 
 
3.4 Áreas vulnerables a deslizamientos e inundaciones. 
Terreno: La región presenta pendientes suaves, con posibles riesgos de escorrentías durante lluvias 
intensas debido a la proximidad de cañadas y áreas de baja altitud. 
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Inundaciones: En épocas de lluvias fuertes, se reportan acumulaciones de agua en calles no asfaltadas y 
áreas cercanas, lo que puede afectar la movilidad y la infraestructura. 
 
Ríos o humedales 
No se detectaron ríos o humedales en el radio de 500m. Sin embargo, la presencia de cañadas podría 
influir en el drenaje y la acumulación de agua en la zona. 
 
Cañadas 
Cañada cercana: Existe una cañada que cruza parte de la zona, la cual actúa como drenaje natural. Esta 
podría representar un riesgo en términos de contaminación o desbordamientos durante tormentas 
intensas. 
 
3.5 Escuelas y Hospitales e Iglesias y Otros. 
 
Escuelas: En el perímetro cercano, se encuentran centros educativos básicos que atienden a la comunidad 
de Hato Nuevo. Esto indica una actividad comunitaria significativa en la zona. Escuela María Trinidad 
Sánchez: Ofrece educación primaria y secundaria y es una institución importante en la zona. 
 

• Centros de salud: No se identificaron hospitales mayores en el radio inmediato, pero podría haber 
clínicas locales pequeñas y centros de atención primaria accesibles para los residentes. Aunque 
en Hato Nuevo no hay grandes hospitales, la Clínica de Atención Primaria Hato Nuevo y otros 
centros de salud están disponibles para necesidades básicas. Para servicios más complejos, el 
Hospital Vinicio Calventi en Los Alcarrizos es una opción cercana 

 

• Iglesias cercanas: 
o Iglesia Adventista del Séptimo día y la Católica Santiago Apóstol, así como también un 

Salón del Reino de los testigos de Jehova: lugares destacados de culto en Hato Nuevo. 
o Varias iglesias evangélicas también se encuentran en las proximidades, típicas de 

comunidades en desarrollo como esta. 
 

• Paradas de transporte: 
o La carretera principal de Hato Nuevo cuenta con paradas de autobuses que sirven rutas 

locales y hacia Santo Domingo, como la línea 100B, que conecta con áreas clave de la 
ciudad. 

 

• Cañadas o cuerpos de agua: 
o En esta región, el Arroyo Haina y otros pequeños afluentes cercanos se destacan como 

elementos importantes del entorno natural. 
 
3.6 Centros de Alta Concentración de Personas. 
 

• Comercios: Los negocios pequeños y un mercado local atraen una cantidad moderada de personas 
diariamente. 

• Iglesias: En Hato Nuevo hay iglesias activas que funcionan como puntos de reunión en actividades 
religiosas y comunitarias, especialmente los fines de semana. 

• Paradas de transporte: Se observan paradas de motoconchos y minibuses, lo que también genera 
concentraciones ocasionales de personas. 
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3.7 Impactos Potenciales y Recomendaciones. 
 
1.Impactos Ambientales: Las actividades industriales en la zona tienen el potencial de afectar 
negativamente tanto la calidad del aire como la del agua, especialmente si no se gestionan 
adecuadamente las aguas residuales y otros desechos industriales. Un punto crítico es la cañada cercana, 
que puede verse contaminada si no se implementan prácticas de manejo de residuos adecuadas.  El 
desbordamiento de sustancias químicas o contaminantes en esta área podría alterar el equilibrio ecológico 
local y afectar tanto los cuerpos de agua cercanos como la biodiversidad. Además, la emisión de partículas 
al aire proveniente de las actividades industriales podría comprometer la calidad del aire, con impactos 
directos sobre la salud de la población local y el entorno natural. 
 
2.Impactos Sociales: Las comunidades residenciales cercanas podrían enfrentar inconvenientes derivados 
de la operación industrial, como el ruido generado por maquinaria pesada y vehículos de carga, lo que 
podría alterar la tranquilidad de la zona. Además, el aumento en el tráfico de vehículos pesados podría 
generar congestiones viales, incrementando el riesgo de accidentes y afectando la calidad de vida de los 
residentes. Las vibraciones y el ruido constante también podrían tener efectos negativos sobre la salud de 
las personas, generando estrés o alteraciones del sueño en la población. 
 
3.Recomendaciones: Para mitigar los impactos negativos, se recomienda implementar sistemas 
adecuados de manejo de residuos industriales, asegurando que no se liberen sustancias contaminantes a 
la cañada ni a los cuerpos de agua cercanos. Esto incluye la instalación de sistemas de tratamiento de 
aguas residuales y la correcta disposición de desechos sólidos. Es crucial también fortalecer la 
infraestructura de drenaje en la zona, para prevenir inundaciones y minimizar el riesgo de contaminación 
por escorrentías durante lluvias intensas. Asimismo, se recomienda desarrollar un plan de comunicación 
proactiva con la comunidad local, mediante la cual se informe sobre las medidas preventivas 
implementadas, se establezcan canales de retroalimentación y se ofrezcan soluciones para reducir el 
impacto del ruido y el tráfico, mejorando así la relación entre la industria y la comunidad. 
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CAPITULO IV D – SERVICIOS. 
 
4.1 Agua Potable. 
 
4.1.1 Sistema de Agua. 
 
La planta cuenta con un sistema de pozo para el uso del agua y un sistema de ósmosis, lo cual asegura el 
tratamiento adecuado del agua utilizada y contribuye a la sostenibilidad de los recursos hídricos. 
 
4.1.2 Consumo Volumen Día Operación gls. 
 
4.1.3 Usos: Los usos de agua son industrial del proceso y domésticos. 
 
4.1.4 Fuertes: A. Pozo tubular. 
 
La fuente principal es el pozo tubular ubicado en la entrada sobre una caseta a la entrada de la planta foto 
4.1 con puerta de madera, cemento, con tubería de salida para distribución de agua todos lugares de la 
planta. 

 

 

 

  

 

  

 

Mantenimiento en los procesos de producción y sanitarios del personal, esto así que ya estos son 
básicamente en seco.  Dentro de la caseta se encuentra una bomba de agua 1.5 HP y 1.2kn y de 55m de H 
Max y 23 Hmn con 1 1/4 x 1” de tubería, ver foto 4.2. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4.1 Cisterna Almacenamiento de Agua 

Foto 4.2 Bomba de Agua Centro 
de la Caseta 
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Presenta también un sistema electrónico de manejo para el control de apagarlo y encenderlo ver foto 4.3 
con sistema de breaker y otros aditamentos de manejo. 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Desde la bomba de agua con su tanque se conecta con un sistema de tubería, a la cisterna de 5000gls de 
capacidad almacenamiento, ver foto 4.4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1.4 Redes de distribución desde la cisterna abastece de agua toda la planta por un sistema de tubería 
interna de 6 aproximadamente de agua los sistemas de procesos de producción industrial, así como las 
necesidades domésticas de los baños existentes ubicado en diferentes lugares de la planta. 
 
1.5 Tratamiento aplicado: este consiste en un cloronidador, para el control posible de una fuente infeccioso 
y además un sistema de filtro con resinas de carbón activado para captar posibles contaminantes que 
puedan presentarse. 
 
 

Foto 4.3 Sistema Electrónico 

Foto 4.4 Cisterna Agua de Almacenamiento 
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B. Sistema de Ósmosis. 
Por parte se cuenta con un sistema de ósmosis inversa de 50gls/día, que se utiliza en el proceso de 
producción y para el consumo de los empleados, ubicado en el almacén a enviado u oficinas 
administrativas, ver foto 4.5. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1.5 Pozo Tubular. 
 
La caracteriza del pozo utilizado son las siguientes: 

a) Profundidad máxima 80 pies. 
b) Diámetro máximo 8”. 
c) Caudal máximo a explotar 30gls / minuto. 
d) Coordenadas: ubicado al lado Este, oficina dentro de la nave No.32, ver Plan Maestro. 

 
4.1.6 Estudio y Régimen Hidrológico. 
 
El principal río que se encuentra dentro del área de influencia directa. 
 
Es el Haina que naca en el vértice norte de la cordillera central a unas altitud entre 1800 de Villa Altagracia 
NN-SE, de 78.65 km próximo al poblado Arroyo grande provincia de San Cristóbal, sigue su curso w-E y en 
el valle durante su recorrido hasta la vez desembocadura en el mar Caribe se puede dividir en tres 
subcuencas las áreas con prendida entre 0-40 baja, 41-250 m son la media y de 250 SNM en adelante la 
alta, ver figura 4.1. 
 
El proyecto está ubicado en la cuenca baja cercana a Hato Nuevo y Palave este río atraviesa a unos pocos 
metros del área del parque industrial (DISDO el patrón de drenaje es dendrítico de un solo hilo haciéndose 
simoso con zonas con meandros, ver figura 4.1 (anterior). 
 
 

Foto 4.5 Sistema Osmosis Inversa 
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Los principales afluentes de Río Haina, Guananitos, Basima, Duey, Joa e Isa, estos en la parte norte y oeste 
montañosa de la cuenca. Los Guananito y Basima nacen en la parte este de la cuenca, en la sierra de 
Yamasá, mientras que hacia el oeste y en la cordillera Central nacen el Duey, Joa y el Isa. Éste último recoge 
las aguas del Maná y del Maiboa, antes de llegar al río Haina.  El patrón de drenar de estos ríos y del Haina 
es dendrítico, de un solo hilo. Este último se hace sinuoso, alcanzando a tener zonas con meandros la zona 
de deposición. 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Incluye suelos profundos, bien drenados, con textura mediana y buena estructura; alto contenido de 
materia orgánica y buena retención de humedad; principalmente suelos aluviales recientes y residuales 
sobre caliza o materiales calcáreos de deposición. Los factores limitantes principales son el riesgo de 
inundación, en los suelos aluviales. El uso potencial es casi ilimitado para los cultivos propios de las zonas 
y con el nivel de manejo requerido por los factores limitantes de cada zona. 
 
4.1.6.1 Sub-Microcuenca del Proyecto. 
 
La determinación del área directa del proyecto en termino hidrológico se determinó 500m de diámetro 
ver figura 4.2. 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 4.1 Ubicación del Proyecto en la Cuenca del Rio Haina 
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Dentro del diámetro de los 500m del proyecto solo al Este se observa 2 fuentes de agua importantes el 
principal rio Haina al Este y el arroyo Buenas Noche al Suroeste, esta ultima con una importancia 
secundaria. 

La figura 4.3 presenta la ubicación del parque Industrial DISDO y la cercana al rio Haina. 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.2 Área de Influencia 500m 
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4.1.6.2 Escurrimientos y Caudales. 
 
El área representa una red de drenaje mixta de acuerdo con sus características topográficas y 
geomorfológico que el proyecto está ubicado dentro de un parque industrial DISDO el cual contempla un 
área de influencia directa totalmente construida asfaltada y con calles aceras y cunetas las cuales captan 
el agua lluvia y las producidas en sus procesos industriales, las conduce hasta los drenajes naturales que 
vierten sus aguas por cauces naturales al rio Haina. 
 
Los datos de caudales fueron obtenidos del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) de la 
estación hidrométrica más cercana. El Corozo ubicada en 18°311 23” N y 70° la mas cercana al proyecto 
código 340004.  La serie de información histórica desde 1982 hasta 1988, ver cuadro 4.1. 
 

Cuadro 4.1 Caudales Máximos y Mínimos y Promedio de Rio Haina y Los Corozos. 

La serie de información histórica desde 1982 hasta 1988. 
Fuente: Consultores basado información del informe estación Los Corozos 

 
 
Las unidades hidrológicas describen la litología predominante, el grado y tipo de permeabilidad y las 
características de los acuíferos que albergan además de algunas observaciones puntuales. La unidad 
geológica en el área del proyecto ha sido caracterizada desde un punto de vista hidrológico utilizando 
como base de clasificación las especificaciones de la leyenda Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO 1970). 
 
De características porosas, sede de acuíferos locales y discontinuos, de permeabilidad moderada o baja, 
poco productivos. Depósitos cuaternario-aluviales y actuales de naturaleza predominante Fina, 
principalmente en el río Haina. 
 
El área del proyecto se realiza en la zona hidrológica de la planicie costera u oriental (INDRHI 1989) dentro 
de cuenca río Haina está cuenca ocupa una superficie de 556. 7km 2 presenta un relieve muy accidentado 
en la parte más alta, el río está encajonado entre la cordillera central y la Sierra de Llamada desplazándose 
desde el valle formado por estos macizos hasta el mar caribe, con pendiente media de 30% en la parte 
alta y 8% en la baja. 
 

 Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 
Max 
1982 
Min 

 
 

    
15.98 
4.25 

32.94 
3.06 

18.35 
4.57 

14.79 
3.34 

16.75 
3.45 

25.45 
4.25 

33.65 
2.77 

1985 19.02 
1.93 

8.06 
1.34 

40.15 
1.17 

3.96 
1.16 

86.14 
2.12 

66.74 
2.79 

17.79 
1.75 

28.45 
3.34 

39.58 
3.58 

27.63 
4.91 

22.62 
1.84 

8.62 
2.77 

1980 13.76 
1.23 

44.67 
1.02 

10.08 
2.06 

3.26 
1.73 

105.16 
1.53 

136.19 
7.14 

43.51 
3.32 

132.86 
4.07 

106.78 
3.48 

35.52 
3.82 

8.24 
4.02 

2.92 
1.53 

1985 7.70 
1.34 

21.55 
1.16 

13.46 
2.89 

22.70 
3.05 

39.60 
2.17 

11.12 
1.47 

40.77 
0.52 

41.46 
3.12 

152.94 
6.52 

114.50 
8.09 

158.05 
9.17 

10.52 
3.70 

1986 13.36 
2.66 

3.02 
1.01 

5.61 
0.92 

12.70 
1.06 

39.28 
6.02 

275.24 
6.23 

17.25 
2.91 

5.91 
1.61 

15.20 
2.91 

26.20 
3.60 

46.43 
6.47 

13.02 
3.62 

1987 3.86 
1.73 

5.01 
0.91 

11.82 
0.83 

40.32 
1.71 

70.60 
2.49 

69.24 
6.17 

36.12 
4.12 

21.22 
2.70 

346.18 
2.30 

63.03 
2.40 

53.08 
2.30 

1792.15 
4.12 

1988 3.08 
1.31 

23.44 
1.46 

27.53 
0.40 

234.81 

0.63 
2.23 
0.63 

2.46 
0.47 

40.62 
1.46 

1129.57 

6.45 
794.97 

9.44 
20.33 
2.01 

63.74 
0.95 

16.67 
0.92 

Promedio 
Totales 

10.13 
1.7 

17.62 
1.15 

15.86 
1.37 

52.95 
1.89 

57.16 
2.49 

82.42 
4.07 

32.71 
2.44 

409.61 
4.51 

195.04 
4.51 

43.42 
4.04 

53.94 
4.18 

268.22 
2.54 
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De acuerdo con altas de la Antigua SEMARENA hoy ministerio la característica de los pozos representativos 
de los acuíferos libres del área del proyecto en términos grandes son: 
 
1. Profundidad del pozo 62.25m 

2. ⁠ nivel estático 32.94 m  

3. ⁠ caudal 116.36 gls / m.n  

4. ⁠ capacidad gls/ m.n 4.06  
 
Estos con un flujo del sentido del agua subterránea de norte a sur ver figura4.4. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Atlas MIMARENA 

4.1.7 Mapa Hidrológico. 
 
4.2. Aguas Residuales.  Domésticas, industriales y pluviales 
 
4.2.1 Agua Residuales. 
 
Cuenta con un sistema de registro sanitario y sépticos. Que captan y filtran el agua residual el sistema 
principal y el sistema séptico se ubica a la entrada ver foto 4.6. 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 4.4 Flujo del Sentido del Agua Subterránea 
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La foto 4.7 muestra el sistema de registro de control que asegura la buena disposición de las aguas 
residuales domésticas. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las aguas domésticas se depositan en el séptico a razón de 7.4 m3 / por mes. 
 
Las aguas residuales se producen de diferentes a manejo del proceso de agua industrial, así como de la de 
aguas lluvias dentro de la planta, ver foto 4.8. 

 

 

 

Foto 4.7 Registro Trampa de Grasa 

Foto 4.6 Sistema de Sépticos 
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También la empresa cuenta con varios baños ubicados en diferentes lugares para ofrecer el servicio a 
técnicos, empleados y obreros, ver foto 4.9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.2 Aguas Pluviales. 
 
Lluvias sobre los techos están ubicados en los bordes inferiores de los techos de las (4) naves principales 
que captan las aguas por tuberías abiertas canalizando y dirigiéndolas hacia tuberías cerradas, que bajan 
hacia el piso por diferentes lugares de acuerdo con la pendiente y escurren por el piso a las cunetas hacia 
las calles laterales. 
 
 

Foto 4.8 Sistema de Registro Principales 

Foto 4.9 Baño en Uso 
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4.2.3 Aguas Industriales. 
 
Las aguas residuales provienen de los procesos tanto de la producción línea blanca como gris, y por el 
exceso de limpieza de esas áreas. 
 
También se puede observar que también se producen como resultado del lavado de los camiones, los 
cuales se realizan en la entrada y salida de la nave del proceso línea blanca estas son captadas 
primeramente por las canaletas de hierro semi cerradas y conducidos a una canaleta abierta encachada 
que termina hacia una parrilla colocada en el extremo de la planta como destino final. 
 
2. Canaletas cerradas son estructuras de hierro canaladas que pueden interceptar el escurrimiento y las 
aguas sobrantes como resultado del proceso industrial y lavado de las áreas interiores, humedeciéndolas 
constantemente para disminuir el polvo producido por la naturaleza de tipo de empresa, ver foto 4.11. 
 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

Foto 4.10 Tuberías Aguas Industriales sobre los Techos 

Foto 4.11 Área de Lavado de Camiones Cerca del Taller 

Tubería

s  
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3.canaletas abiertas. Éstas se encuentran fuera de las áreas de producción ubicadas en el límite de la nave 
de producción línea blanca, ver foto 4.12 qué canalizan las aguas sobrantes y la conducen a una parrilla 
metálica ubicada en el borde sur de la planta. Que luego depositan en las cunetas abiertas ubicadas en la 
calle ver foto 4.13 como punto de carga y destino final. 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

Una vez el agua residual industrial producto del lavado de camiones y vehículos se deriva por el canal 
abierto y sobre el suelo compactado con grava, que pasan las aguas por una alcantarilla antes de salir a la 
calle con destino final, ver foto 4.14. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4.13 Canal sobre Suelo Compactado, 
de Conducción de Agua a una Parrilla y 

Luego a la Calle 

Foto 4.12 Captación y Conducción de Agua 

Residual Industrial 

Foto 4.15 Punto de Descarga al Destino 

 Final en la Calle 
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4.2.4 Energía Eléctrica. 
 
Este sistema lo compone las fuentes y equipos siguientes: 

1. Energía Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S.A (EDESUR). 

2. ⁠ Planta eléctrica emergencia. 

3. ⁠ Sistema paneles electrónicos. 
 

1-Energía Eléctrica EDESUR. 
 
Lafuente principal de distribución es realizada por EDESUR a través de las líneas del Sistema Eléctrico 
Nacional que llegan al Parque Industrial DISDO y que cada empresa establece contrato directo. (Apéndice 
AP-6) Factura Eléctrica. 
 
Esta energía llega a través de un transformador de 7.5Kw de capacidad que luego es distribuida a toda la 
planta y especial con voltaje 110 y 220. La primera alimenta las áreas administrativas y la segunda abastece 
los equipos y maquinarias de los procesos de producción, ver foto 4.16 transformador sobre techo de la 
caseta del senador eléctrico.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

El consumo promedio es de 45,600 km/h ver factura eléctrica 

 
2. Generador Eléctrico Emergencia. 
Está ubicado en una caseta de protección compuesto por un motor de gasoil y tubo de escape de 16km 
de capacidad, ver foto 4.17. 
 
Es necesario eficientizar corregir y asegurar el abastecimiento de gasoil. Para evitar derrames y además 
mantiene limpio el piso de derrames y de goteo de combustible. Se sugiere la construcción de una trampa 
de grasa que capte las aguas ole osa durante el lavado del área y contaminada, ver foto 4.18 con derrame 
de gasoil sobre el piso. 

Foto 4.16 Transformador Colocado Arriba Caseta Planta 

Eléctrica 
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3-Sistema Electrónico. 
El sistema de paneles electrónico constituye las instalaciones internas que controlan los equipos, los cuales 
se encuentran ubicados en diferentes lugares de la empresa, ver foto 4.19. 
 
Estos equipos deberán ser protegidos por sus tapas correspondiente que deberán estar en buen estado, 
además de proteger todos los cables de conexión. 
 
Además, deberán estar totalmente señalizados con botones con las indicaciones para que en caso de 
emergencia puedan desconectarse por cualquier nivel de empleados inclusive la seguridad, ver foto 4.20. 
 
 
 

 

 

  

  

 

 

 

4.2.5 Residuos Sólidos Peligrosos o No y su Destino Final. 
 
1) Residuos sólidos peligrosos tales como: 
A) los residuos sólidos industriales considerados peligrosos con filtros, repuestos ferrosos reemplazados, 
chatarras de los equipos de planta almacenando Transporte y acondicionamiento reemplazadas durante 
la etapa de mantenimiento, rotura o cumplimiento de su vida útil serán recogidos, transportado y 
almacenados protegidos del sol y las lluvias, hasta su disposición final por SERDECA ver Apéndice AP-6. 
Estos serán ubicados en un área con plataforma de cemento g también los residuos no ferrosos. 
 
 

Foto 4.20 Cuartos Paneles de Mando  Foto 4.19 Paneles Planta Eléctrica 

Foto 4.17 Generador Eléctrico 165Kw Foto 4.18 Área de Contaminación 
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B) los filtros de Aceites deberán ser colocados en un depósito impermeable, en las instalaciones de taller 
en forma de cedazo, donde se escurren hasta ser vaciados, una vez terminado este proceso, son puestos 
en el paquete de retiro como desechos sólidos peligrosos. Igual que los envases de productos de materia 
prima industrial y disolvente y lubricantes. 
 
C) Los neumáticos gastados y dañados y algunas piezas metálicas son recogidos, almacenados y puestos 
en venta para reciclaje u otra utilización según se disponga, así misma. 
 
 D) Los desechos de oficina como bombillos, turner, lámparas desechos eléctricos etc. serán igualmente 
almacenados y dispuestos por personal certificado. 
 
E) Los residuos sólidos como tierras aceitosas procedentes de derrames trapos oleosos serán depositados 
y reutilizados en el bacheo de algunas calles y vías internas, son colocadas en zafacones, rotulados y 
dispuestos con autorización ambiental, al igual que trapos oleosos. 
 
2. Criterios de selección de los residuos peligrosos. 
La selección, cuantificación y caracterización de los residuos peligrosos se basa en su composición estado 
y peligrosidad. Sin embargo, para el manejo del riesgo potencial que este tipo de residuos presenta, es 
conveniente evaluar con criterio técnico, establecimiento con seguridad de los mecanismos de manejo, 
almacenamiento y destino final. 
 
3.La Composición. 
La composición principal los residuos peligrosos identificados en la fase de operación del proyecto son las 
producidas por los equipos y maquinarias utilizadas en la elaboración de productos, transporte y 
procesamiento de materiales durante el mantenimiento y son las siguientes: 
 
4. Almacenamiento. 

⁠ Los recipientes para almacenamiento de residuos peligrosos cuya responsabilidad y seguimiento es de los 
encargados y ayudantes del taller deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Los materiales deben resistir la atención producida por los residuos que contengan y por su 
manipulación y no deberán reaccionar con otros tipos de residuos. 
 
b) Deben estar etiquetados fijadas sobre el recipiente o envase de forma clara, legible e indeleble y 
deberán figurar como mínimo: 

• Nombre, dirección y teléfono 

• ⁠ La palabra” Residuo Peligroso”. 

• ⁠ Número de identificación del recipiente. 

• ⁠ Identificación clara de los residuos nombre, estado físico, tipo y grado de peligrosidad, medidas a 
seguir en caso de emergencia y códigos que los identifiquen de acuerdo con las normas 
ambientales establecidas.  

• ⁠ Naturaleza de los riesgos que presentan los residuos. 

• ⁠ Fecha de iniciación de la acumulación de residuos en el recipientes o envase. 
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2. Residuos sólidos no peligrosos: residuos industriales incluyen maderas, cajas, sacos desechados, 
cartones, plásticos, papeles y otros. 
 
Residuos sólidos domésticos son los producidos en las labores de oficina con cómo comidas, vasos, papel, 

plástico, cartones, colocadas en zafacón sólo rotulados y retirados por el Ayuntamiento Municipal Santo 

Domingo, sin embargo, dentro del proyecto se dispondrá de zafacones en tanques de 55gls, que al igual 

que los otros tipos de residuos serán rotulados indicando el origen de cada uno y colocadas en sitios 

estratégicos en fotos 4.21A Área de Chatarra, 4.21B Área de desechos sólidos Oleosos combinados, 4.21C 

Área de tanques de cartones y 4.21D Área de desechos de piezas de hierros usados, 4.21E Área deposito 

neumáticos usados, 4.21F Construcción base de cemento residuos sólidos, 4.21G Área Residuos No 

Ferrosos y 4.21H Área de Residuos Domésticos. 

 
 

 

 

   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

Foto 4.21A Área de Chatarra Foto 4.21B Área de Desechos Sólidos 

Oleosos Combinados 

Foto 4.21C Área de Tanques de Cartones 
Foto 4.21D Área de Desechos de Piezas de 

Hierros Usados 
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Tanto los residuos sólidos peligrosos o no peligrosos se presenta en forma resumidas. En el cuadro 4.2. 

 

En este cuadro se presentan los componentes, las áreas que generan los residuos, el tipo de residuos, así 
como la fuente de generación y por ultimo las medidas de atenuación, recolección y transporte. 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4.21E Área Deposito Neumáticos Usados Foto 4.21F Construcción Base de Cemento 

Residuos Solidos 

Foto 4.21H Área de Residuos Domésticos Foto 4.21G Área Residuos No Ferrosos 
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Cuadro 4.2 Residuos Sólidos Peligrosos o No Peligrosos HARDER 

Componentes del 
Proyecto 

Área en que se generarán 
residuos 

Tipos Residuos Sólidos y 
Fuentes 

Medidas de 
Atenuación 

Recolección y 
transporte  

Producción de 
Materiales 

a.) Área Maquinarias de 
procesamiento Agregados 

1.-Gravas y Material agregado  
 

2.-Piezas Metálicas 

Utilizar como reúso en 
el proceso 

 
Área Oficina 

Administrativa 

 
b.) Área de oficina y 
Administrativa 

3.-Cartuchos de computadoras 
y lámparas fluorecentes 

Recogidos por 
compañías autorizadas 

4.-Desechos Domésticos Recogidos por el 
Ayuntamiento SD-O 

c.) Área de Baños  5.-Residuos domésticos 
sépticos y otros 

Recogidas por 
compañías autorizadas 

Áreas Despacho 
Permanente del 

proceso 

d.) Pila Almacenamiento 
gravas y arena  

NP. Desperdicios de materia 
prima, sacos usados, cemento  

Utilización en y por el 
molino colocado en 

tanques y sacos  

Generación de 
Electricidad 
Emergencia  

e.) Área de Generación 
Eléctrica y Tanque depósito 
derrame. 

2.) Combustibles Residuos, 
trapos oleosos, combustibles, 

latas vacías y recipientes 
usados de combustibles, 

aceites y lubricantes, M. P. 

Recolección y 
reutilización en la 
incineración de los 

hornos 

Taller y área de 
Mantenimiento 

a.-Área depósito de Residuos 
Sólidos 

P. 1.) Filtros, baterías, 
lámparas fluorescentes, trapos 
oleosos, latas de lubricantes y 

aceites. 

Recolección por 
compañías autorizadas 
por Medio Ambiente 

b.-Trampas de Grasa 
Taller y Área de 
Estacionamiento 

P. 2. Residuos de limpieza de 
trampas de grasa. 

c.-Área de Almacenamiento de 
Piezas de Recambio 

NP.1-) Neumáticos gastados, 
piezas metálicas y repuestos 

de cambio 

Recolección por 
interesados con 

certificación para su 
retiro. 

Fuente: Elaborado por los consultores. 

 

 

4.2.6 Residuos Oleosos. 

En el cuadro 4.3 se presenta un resumen de los residuos oleosos con las características principales con 
lugar origen, ubicación tipo, construcción manejo realizado, destino final y volumen estimado. 
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Cuadro 4.3 Resumen Algunas Características Residuos Oleosos  

Fuente: Elaborado por los Consultores 

 
 
Para la cuantificación en el mantenimiento se entre 25kgs de material oleosos cada 6 meses y 50 latas de 
recipientes de aceites químicos y otros 20kgs de suelo contaminado suroeste cerrado. Cada 6 meses todos 
serán ubicados con uso destino final previsto. Por las gestiones Autorizados. 
 
Se están contratando un gestor autorizado del listado presentado por el Ministerio de Medio Ambiente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lugar de origen y foto Ubicación 
Tipo de 

contaminación 
Manejo 

realizado 
Destino final 

Volumen 
estimado 

Kg/ cada 6 
meses 

1)Tanque Gasoil Foto 
2.23 

Salida de área 
procesamiento  
Línea blanca  

Goteo y derrame 
en piso durante 
operación  

Limpieza con 
trapos  

Zafacón 55gls 
residuos oleosos  

 
5Kg 

2)Tanque Aceite 
quemado Foto 2.24 A 

Equina oeste 
Línea Gris  
 

Derrame en el 
piso, área línea 
gris  

Limpieza con 
trapos  

Zafacón 55gls 
residuos oleosos  

 
12Kg 

3)Área quema aceite 
Foto 2.24 B 

Contiguo al 
Tanque aceite al 
sur de la planta  

Afectación sobre 
el proceso 
quemado 

Eliminación 
suelo 
contaminado  

Disponer para 
rellenos de vías  

 
20Kg 

4)Fosa Cambio Aceite 
Foto 2.25 

Extremo sureste 
planta  

Derrumbe 
drenaje en fosa  
Proceso de 
cambio  

Absorción y 
lavado piso 
contaminado  

Trampa de 
Grasas  

 
 

7Kg 

5)Caseta Planta Eléctrica 
Foto 2.26 

Al lado de Fosa al 
extremo sur este  

Goteo al 
abastecer la 
planta 

Limpieza con 
trapos oleosos  

Trampa de grasas  
8Kg 
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CAPITULO V E - COMPONENTE SOCIAL 

5.1 Análisis Interesados: no aplica ya que es un parque industrial y del Gobierno Dominicano constituidos 
y en operación por consiguiente no tendría. 
 
5.2 Dotación Equipos de Seguridad Empleados. 
La foto 5.1 presenta un obrero equipado con mascarilla y guantes industrial por la contaminación del polvo 
durante el proceso. 
 
En la otra foto 5.2 presenta otro trabajador con gafas y mascarilla que operan en el área de producción 
línea blanca. Es necesario establecer el uso permanente de EPE obligatorio, con penalidades en caso en 
caso contratarlo. 
 
La mascarilla industrial es importante ya que protege efectivamente del alto nivel de particulado en las 
naves de los procesos de línea blanca y gris. 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La utilización de estos equipos deberá ser abastecido por la empresa para uso diario. 
 
5.3 Botiquín Primeros Auxilios. 
 
La empresa cuenta con un botiquín tamaño grande, para los de acuerdo de primeros auxilios para 
cualquier eventualidad de accidente que pudiera ocasionar al personal durante los trabajos en la 
fabricación de los productos, ver foto 5.3. 
 
 
 
 

Foto 5.1 Empleado con Mascarilla 

Industrial de Protección 
Foto 5.2 Empleado con Gafas y 

Mascarilla de Protección 
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5.4 Señalizaciones. 
 
La empresa ha diseñado un sistema de señalética en todas las áreas, con suficientes letreros explicativo 
de cada área a identificar, ver fotos 5.4A Grava y arena, 5.4B Reparación y clasificación, 5.4C Área acopio 
clasificación, 5.4D Área almacén, 5.4E Taller mecánica, 5.4F Deposito madera, 5.4G Oficina, 5.4H Almacén 
productos terminado, 5.4I Taller de camiones, cada una muestra su área de identificación para las 
operaciones de la planta. 
 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 5.3 Botiquín Industrial 

Foto 5.3A Grava y Arena 

Foto 5.4B Reparación y Clasificación 
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Foto 5.4C Área Acopio 

Clasificación 

Foto 5.4D Área Almacén 

Foto 5.4E Taller Mecánica 
Foto 5.4F Deposito Madera 

Foto 5.4H Almacén Productos 

Terminados 

Foto 5.4G Oficina 
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Con estos letreros se facilitarán las operaciones e identifican las áreas de trabajo para el personal de la 
empresa visitantes y contratistas sin contratiempo y evitando posible desorientación y hasta accidente.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 5.4I Taller de Camiones 
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CAPITULO VI F - CARACTERIZACIONES Y NORMATIVAS AMBIENTALES 
Las caracterizaciones ambientales se han realizado de acuerdo con los Términos de Referencia del proyecto 
Harder SRL, código S01-24-05 118, para dar cumplimiento a las leyes y normas ambientales vigentes. 
Incluye los análisis de las aguas residuales, emisiones de gases, particulado y ruido. 
 
El cuadro 6.1 presenta los tipos de análisis y las normas ambientales. 
 

Cuadro 6.1 Tipos de Análisis y Normas Ambientales 

Fuente: Elaboración propia 

 
La figura 5.1. presenta las muestras realizadas aso como el tipo de análisis, se ubicarán en el plano A = 
aguas; G = gases generadores eléctricos; P particulado y R= ruido. Cada una de esas caracterizaciones 
fueron tomadas las muestras correspondientes y analizadas sus resultados  
 
 
6.1 Aguas Residuales. 
 
Para determinar las muestras de las aguas residuales de acuerdo con los T de R que ocurren en la empresa, 
se selección el lugar clave que permite las caracterizaciones de la calidad del agua y sus posibles 
contaminantes por los procesos industriales. 
 
6.2 Procedencia y Denominación de las Muestras. 
 
Las muestras fueron tomadas el día (1) del año 2025 por el personal del proyecto y llevada al laboratorio 
del IIBI, ver Apéndice AP-3 para su análisis y resultado de los parámetros que demandan las normas 
ambientales para este tipo de industria. 
 
Para la determinación de las aguas residuales del proceso de producción se realizó la muestra 
correspondiente en el canal abierto que conduce hasta la parrilla final y desde el área de descarga ver 
figura 6.1. 

Tipo de Análisis  Normas Ambientales  

Tipo de análisis  
Calidad del agua A 
1. Del proceso 

2. ⁠Doméstica 

Norma sobre calidad de agua y control de 
Descarga (AG-001-03). 
Norma sobre calidad de aguas subterráneas  
Y descarga al subsuelo. 

Calidad del aire 
Emisiones, gases y partículas-emisiones  
Producidas  
1. Generador eléctrico G 

2. ⁠material particulado P 

Norma de calidad del aire y control de emisiones 
(NA-AI-001-03).  
Norma de control de emisiones de fuentes  
Fijas (NA-AI-002-03). 

Emisiones sonoras 
Ruido R 
1. Ambiental 

2. ⁠ Laboral 
 
 

Norma para la protección contra ruidos  
(NA-RU-001-03). 



Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
HARDER 

 

73 
 

Código 
S01-24-24-05118 

 
Figura 6.1 Plan de Muestreo Aguas Residuales, Ruidos y Gases 
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Se tomó una muestra representativa luego de retirar los envases en el IBII, y de acuerdo con la normativa 
establecida por el Ministerio principalmente la NA-AG-001-03 calidad de aguas subterráneas y de carga al 
subsuelo, ver fotos 6.1 y 6.2. 
 
Una vez utilizado al muestreo se procedió a depositar las muestras en una neverita con hielo para 
preservar la calidad de la muestra en la cadena de custodio antes de enviarlas al laboratorio para el análisis 
correspondiente. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.3 Clasificación y Tipo de Industrias. 
 
La fábrica Harder SRL, dedicada a la mezcla de productos industriales utilizando de grava, cemento, 
químicos, tiene un efluente de aguas residuales que descargan a un pozo filtrante y a la calle dada la 
inexistencia del alcantarillado sanitario. 
 
Las normas ambientales del proceso industrial de Harder SRL para determinar los valores máximos 
permisibles para descarga al suelo en zonas sin alcantarillado. Cuadro 6.2 senda los parámetros para 
controlar los siguientes  
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 6.1 Lugar Toma de Muestra, 

en Canal Drenaje 

Foto 6.2 Toma Muestra Agua Residual 
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Cuadro 6.2 Relación de Parámetros y Nivel del Cumplimiento 

Parámetro LMP Efluente Nivel de Cumplimiento 

1) pH 6,-9 6.52                   ✓        C 

2) DBO5 50 15                   ✓        C 

3) DQO 250 18.25                   ✓        C 

4) SST (solido suspendido totales) 50 271.00                    X        N 

5) Grasas y aceites Mg/l 10.0 13.40                    X        N 

6) Nitrógeno y amoniacal Mg/l 10.0 ND                   ✓        C 

7) Fosforo Total  Mg/l 3.0 0.68                   ✓        C 

8) Alcalinidad     8.5 149.25                   X         N 

9) Oxígeno Disuelto Mg/l  9.45                   ✓        C 

10)  Cloruros  Mg/l 350 87.79                   ✓        C 

11) Color UPT  5.0-15.0 13.00                   ✓        C 

12) Coliforme total  NMP 100,ml 14.000.000 X         N 

13) Coliforme fecales  NPM 100 ml 14.000.000 X        N 
Fuente: consultores de acuerdo con los T de R 

Límite Máximo permisible LMP ✓ C: cumple X N: No Cumple 

 
 
Estos resultados fueron comparados con los límites permisibles para establecer su nivel de cumplimiento 
ambiental, y en caso de no cumplimiento, establece las medidas inmediatas, mediano y largo plazo por la 
corrección de los impactos que pudieron estar ocurriendo. 
 
6.4 Emisiones Atmosféricas (gases) 
 
Las medidas ejecutarse durante esta etapa son la identificación de los lugares de producción y de 
prevención de la contaminación atmosférica y gases de particulado o de polvo antes que se generen, como 
primera estrategia a considerar desde el transporte de la materia prima para establecer una evaluación y 
determinar las medidas y sus controles necesarios antes que se generen, como primera estrategia a 
considerar desde el procesamiento y almacenamiento, movimiento de tierra en la construcción de 
caminos internos. 
 
Durante las actividades desarrolladas en los procesos de producción por las maquinarias y equipos de 
procesamientos con camiones de transporte se deberán establecer medidas preventivas monitoreo y 
desarrollar técnicas prácticas y efectivas para disminuir las emisiones gaseosas generalmente de activo y 
químicos de los equipos y lograr su medición y posterior, mitigación para beneficio de conductores y 
operarios de equipos y maquinarias, personal de la empresa, visitantes e infraestructura cercanas, Tales 
parámetro cómo Co, No x, Co 2 principalmente. 
 
Se establecen los criterios, equipamiento y análisis de los resultados por los consultores y la metodología 
de muestreo y análisis de los gases de combustible, cenizas y por el ducto de escape. 
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Cuadro 6.3. Resumen, Emisiones, Ruido, Particulados y Gases 

 

6.4.1 Selección Sitio del Muestreo. 
 
Se consideró un (1) generador eléctrico, ver foto 6.3 con una capacidad de kw que utiliza como 
combustible gasoil, con un tanque de almacenamiento de 50 galones. Ubicado en la caseta, ver foto 6.4 
Este generador eléctrico durante su funcionamiento producir emisiones de contaminantes. 
 

 

 

 

 

  

  

  

 

 

 

 

 

Áreas y componentes Área de Producción de Emisiones Gaseosas y Particulado y 
Ruido 

Equipos, Maquinarias y Medidas Recomendadas 

Fuentes Móviles 
Transporte 

Fuente Fija 
Planta Líneas de Producción (1 y2) 

Fuentes Móviles Fuentes Fijas 

 
Planta Productora de 
Mortero: 
 
Procesamiento 

Descarga 
Materiales de 
Materia prima, grava 
y Agregados 
Planta. 
Particulado 
Emisiones 
Gaseosas 
Ruido 

Almacenes Deposito Primarios M.P. 
Grava Dentro de la Planta  
Particulado 
Almacenamiento de Productos y carga 
grava 
dentro de la planta Emisiones sonoras 
Particulado 
Gases  
Área de Procesamiento y Tolva y 
molinos y horno mantenimiento  
Particulado 
Emisiones Gaseosas y sonoras 
Área de despacho carga y transporta  
Particulado 
Gases 

1.) Utilización de 
lonas y control de 
velocidad de 
camiones 
Particulado y 
gases 

 
2.) Control en el 

mantenimiento 
preventivo de 
máquinas, 
equipos y 
camiones 

1.) Medidas de 
equipos y 
Tecnologías 
Limpias (ciclón)  

2.) Instalar 
Plataforma  
Medición en 
Chimeneas 
Mediciones 
Emisiones 
Gaseosas 

3.) Prueba de 
Opacidad a 
camiones 
Gases  

Área del Taller y 
Auxiliares 

1 Movilización de 
Camiones y Equipos y 
Maquinarias  
 
Emisiones Gaseosas y 
Sonoras 

1 Planta de Emergencias 
- Emisiones 
- Gaseosas 
- Sonoras 

1 Instalación de 
Silenciadores y 
Mantenimiento uso Gasoil 
optimo  

1 Operación de 
Maquinarias Equipos y 
control de emisiones 

Foto 6.3 Preparación Medición 

Gases 
Foto 6.4 Gasoil Planta Eléctrica 
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6.4.2 Equipo Utilizado. 
 
Equipo utilizado para realizar el muestreo de emisiones (gases) según el plan de muestreo en las plantas 
generadores de electricidad se utilizó un analizador de gases IMR 2800 P; equipado con muestreador de 
gases y opacidad, filtros de aire y humedad, sensores electroquímicos y quimio luminiscentes, además de 
microprocesador, visualización en pantallas impresa, etc. Este equipo es equivalente al tren de muestreo 
para los métodos 1 a 5 de la US-EPA, ver foto 6.5, donde muestra el Analizador de Gases Múltiples Will 
2800 HE para el Muestreo de las Emisiones 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Mediciones de gases en el ducto de salida del generador, ver foto 6.6 Preparación para la de Medición y 
toma de mediciones de gases.  El ducto de salida de emisiones desde el generador, ver foto 6.7 ubicado 
en un cuarto continuo a la de la planta eléctrica conectada por un ducto. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Foto 6.6 Medición Ducto de 

Salida Gases Planta Eléctrica 

Foto 6.5 Analizador de Gases 

Foto 6.7 Ducto Escape Planta Eléctrica 
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6.4.3 Metodología. 
 
El método de muestreo aplicado es el establecido US-EPA CFR 40 Part 60 Appendix A. El analizador de 
gases de combustión Modelo IMR 2800 P, permite determinar parámetros físicos y químicos de la emisión, 
que son los siguientes: 
 

• Temperatura del ambiente. 

• Temperatura de los gases. 

• Exceso de aire. 

• Presión interna. 

• Eficiencia de la combustión. 

• Oxígeno (02). 

• Monóxido de Carbono (CO). 

• Óxidos de Nitrógeno (NOx). 

• Dióxido de Azufre (SO2). 

• Dióxido de Carbono (CO2). 
 
6.4.4 Alcance Técnico del Muestreo. 
 
El muestreo por el método manual de las emisiones se realizó a (1) chimenea ducto con motor de 
combustión, que trabaja con combustible Diesel. Los objetivos fueron los siguientes: 
 

• Determinar la descarga a la atmosfera de sustancias debido a la combustión. 

• Determinar el cumplimiento de las normas de emisión. 

• Evaluar las eficiencias de los mecanismos de control establecidos. 
 
3. METODO 1- Selección del sitio de muestreo, determinación del número de puntos y su localización en 
chimeneas y/o ducto de fuente fija artificial. 
 
6.4.5 Procedimientos. 
 
Localización de los puntos de muestreo. Las mediciones se realizaron al final del ducto de salida del 
generador, no existe escalera de acceso fija, y cumple con la distancia establecida según el diámetro del 
ducto de salida. Presenta buen estado físico, operativo y de conservación. En el cuadro 6.4 se muestran 
los datos técnicos de la fuente. 
 
 

Cuadro 6.4 Datos Técnicos de la Fuente Muestreada 

Fuente  Generador Eléctrico 

Categoría de Fuentes  Puntual 

Tipo de Combustible  Fuel Oíl heavy  

Fuente: Elaboración Propia  
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Se analiza los resultados de las emisiones haciendo énfasis en los parámetros: 
 
1. LEL (combustible sin quemar) 
2. qA (eficiencia) 
3. LAMBDA (Exceso de aire) 
 
Los resultados de las emisiones desde el ducto de salida del generador con (3) repeticiones o mediciones 
se muestran en el Cuadro 6.5, estos valores como rige la norma son mostrados normalizados. 
 

Cuadro 6.5 Resultados de los Muestreos en el Ducto de Salida. 
Parámetros Calibración Medición Medición2 Medición3 Promedio Normalizado 

T-Room 28° C 29° C 28° C 33°C 30°C  

T-Gas 28° C 211° C 210° C 211 °C 210° C  

Co2 0.0% 2.6% 2.7% 2.6 % 2.6% 1.74 

O2 20.9% 17.5% 17.4% 17.5% 17.4% 11.5 

CO 0mg 626mg 685mg 612mg 641.mg 424.0 

No 0mg 432 mg 459mg 143mg 444mg 294.1 

NO2 0mg 72mg 77mg 75mg 74.6mg 49.3 

Nox 0++mg 505mg 536mg 518mg 519mg 517 

SO2 0mg 30mg 30mg 32mg 30.6mg 20.9 

LEL 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0 

qA ++ 43.4% 42.3% 42.6% 42.7% 28.2 

Lambda ++ 6.1% 5.9% 6.1% 6.0% 7.9 

Fuente: Elaboración propia con resultado obtenidos 

Los resultados como valores promedios de los contaminantes se presentan en el Cuadro 6.6, así como los 
valores normados según la NA-AI-002-03. Como se observa en ninguno de los casos se supera los valores 
normados. 
 

Cuadro 6.6 Resultados como Valores Promedios de los Contaminantes Muestreados 

Contaminantes 
Norma de Aire Obtenidos Cumplimiento de la 

NA-AI-002-03 En mg/Nm³ 

NO2 2200 49.3 Cumple 

SO2 2200 20.9 Cumple 

CO 1150 641 Cumple 

 

Estos valores están por debajo de la norma se realizó en el de generador e incluyendo el tubo de escape 
por lo que la contaminación por los combustibles de Diésel es mínima. 
 
6.5 Identificación Fuentes, Actividades Generadoras de Ruido. 
 
Los operativos son los siguientes:  
1. Establecen los lugares generadores de los tipos de emisiones haciendo un diagrama. 

2. ⁠ Establecer su origen si son fuentes fijas o móviles. 
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Esta actividad quizás la más importante medida orientadas al control de las fuentes móviles de emisiones 
son ondas producidas por los equipos maquinarias y camiones de transporte de materiales y materia 
prima y grava y en las fuentes fijas como planta de procesamiento, manejo de material en línea blanca y 
gris del material en almacenes y áreas de servicios. Se realizó un diagrama con puntos de monitoreo, en 
las horas rico de producción. 
 
6.5.1. Metodología. 
 
Para la ubicación de los puntos de muestreo se hizo un inventario previo para definir los focos emisores 
del proyecto. Su distribución grafica se puede observar en Plano figura 6.1 (anterior) y en él se describe 
el nombre y se muestra su ubicación la secuencia de fotos 6.9 (R1, R2, R3, R4, R5 y R6). 
 
Se establecen a continuación los criterios, equipamiento y análisis de los resultados por las especialistas 
como un producto de la evaluación. 
 
En el área de la planta ver figura 6.1 marcado como R. anterior se realizó el análisis de nivel de presión 
sonora, ruido ambiental y laboral, utilizando sonómetros con reconocimiento y procedimiento basados 
en ISO 1996-2: “Accustcs-Description measurement and assessment of environment noise”. Los análisis 
se realizaron con el cumplimiento de normas de la agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos 
(US-EPA). Se utilizó un sonómetro Extech tipo II modelo 407732 y calibrador modelo 407722. 
 
El ruido fue muestreado en áreas del proyecto en horario diurno. Para ello fue utilizado un sonómetro 
Extech con escala de medición de 30 a 130 dB y ponderación A, ver foto 6.8. Los resultados fueron 
comparados con la Norma Ambiental (NA-RU-001-03) sobre la protección contra ruidos. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

En el análisis de los muestreos de ruido para determinar los niveles actuales y las fuentes asociadas a los 
mismos, se separan los focos de emisión y se determinan las fuentes de origen. 
 
 

Foto 6.8 Sonómetro Utilizado 
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6.5.2. Análisis Resultados. 
 
Además, para su clasificación son comparados con los valores normados en la Norma NA-RU-001-03, ver 
Cuadro 6.7. 
 

Cuadro 6.7 Valores Normados en la Norma NA-RU-001-03. 
A: Moderado Molestia 50 a 65  

40 a 50 
Diurno (7am-9pm) 
Nocturno (9pm-7am) 

B. Alto Molestia grave 65 a 80 
50 a 65 

Diurno (7am-9pm) 
Nocturno (9pm-7am) 

C. Muy alto Riesgos 80 hasta 90 En 8 horas 

D. Ensordecedor Riesgos graves de pérdida de audición Mayor de 90 
Hasta 140 

Por lo menos en 8 horas 

 
Las fotos 6.9 representa las mediciones por áreas se muestran en la secuencia (R1, R2, R3, R4, R5 y R6) 

 

 

 

 

 

 

 
  

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

  

 

 

 

Foto 6.9R1 Medición Ruido 

Oficina 
Foto 6.9R2 Medición Ruido 

Línea Blanca 

Foto 6.9R3 Muestreo Área 

Producción Línea Gris 

Foto 6.9R6 Medición Ruido 

Patio Maniobra 

Foto 6.9R4 Medición Ruido 

Planta Eléctrica 

Foto 6.9R5 Muestreo Patio 

Almacén 
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En el cuadro 6.8 resume los resultados de los ruidos medidos en los diferentes lugares al igual que la figura 
6.2  

Cuadro 6.8 Puntos del Muestreo de Ruidos Resultados y Nivel Cumplimiento (alto y bajo). 

Lugar de Muestreo H 
R 

Nivel 
Cumplimiento 

R1. Oficina  56.1 Cumple 

R2. Nave Producida Línea Blanca  80.9 No cumple  

R3. Nave Producción Gris  85.6 No Cumple  

R4. Planta Generación Eléctrica 102.7 No Cumple  

R5. Almacén Materia Prima  54.4 Cumple  

R6. Patio Maniobra 67.6 No Cumple 

 
El cuadro 6.9 presenta los niveles de ruido. 
 
Los Ruidos en lugares que no cumplen deberán utilizarse de forma obligatoria protectores de EPE. 
 

Figura 6.2 Niveles de Ruidos por Área (dBA) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
Fuente: Elaborado por los Consultores 
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Cuadro 6.9 Niveles de Ruidos Continuos y sus Efectos en los Humanos. 

CATEGORIAS DE AREAS  
 

RUIDO EXTERIOR dB(A) 

DIURNO (7AM-9PM) NOCTURNO (9PM-7AM) 

Áreas I: Zonas de Tranquilidad  
• Hospitales, centros de salud, bibliotecas  
• Oficinas y escuelas  
• Zoológico, Jardín Botánico  
• Áreas de quietud para la reservación de hábitat  

 
55 
60 
60 
60 

 
50 
55 
55 
50 

Áreas II: Zona Residencial 
• Área residencial  
• Área residencial con industrias o comercios  

 
60 
65 

 
50 
55 

Áreas III: Zona Comercial  
• Área Industrial  
• Área comercial  

 
70 
70 

 
55 
55 

Áreas IV  
a) Carreteras con uno o más Carriles y una Vía  
• A través de Área I  
• A través de Área II  
• A través de Área III 

 
 

60 
65 
70 

 
 

50 
55 
60 

b) Carreteras con dos o más carriles y varias vías  
• A través de Área  
• A través de Área II 
• A través de Área III  

 
65 
65 
70 

 
55 
60 
65 

Fuente: Elaboración propia 

6.6 Calidad del Aire Particulado. 
 
La emisión particulada a la atmósfera es un proceso constante, y en algunos casos el rango de 
concentraciones resulta preocupante por los efectos que pueden causar sobre el medio ambiente y la 
salud humana como es el caso de Harder por la naturaleza de su producción. 
 
Uno de los problemas ambientales fundamentales de toda industria moderna, como la del cemento y 
derivados, es establecer el control racional de los contaminantes atmosféricos y su impacto sobre el medio 
físico. Este control debe apoyarse, entre otras cosas, en el conocimiento detallado de las emisiones, su 
destino y la dosis a que están sometidos los receptores potenciales. 
 
Por tal motivo es necesario realizar un estudio de la calidad del aire en las áreas de producción y ubicación 
del proyecto.  Los objetivos fundamentales son los siguientes: 
 
a) ejecutar un diagnóstico y ubicación de los principales contaminantes y la determinación de los niveles 
de del material particulado, se fue realizado en base al inventario de fuentes y focos de emisiones en la 
nave de producción como fuentes internas que aporten al área en cuestión. 
 
2. Las fuentes de emisiones de polvo fugitivos identificadas. 
b) Carga y descarga de cemento grava y materias prima como polvo suspendido en los depósitos a cielo 
abierto y sin de trituración en del proyecto. 
c) Polvo suspendido en las áreas de producción de línea gris y blanca durante los procesos. 
d) Polvo producto por transporte de vehículos y camiones en la carga y descarga del producto. 



Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
HARDER 

 

84 
 

Código 
S01-24-24-05118 

En respuesta con las acciones a la producción de particulado Harder ha tomado las medidas preventivas 
siguientes:  
 
1. Protección con lonas y sacos el área de grava y materia prima. 
Esta protección se presenta en la foto 6.10 para evitar la fuerte de particulado durante el proceso de 
descarga y carga a la tolva principal. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Humedece las cargas de afectación de polvo, frecuente y diariamente. 
 
3. Utilización de colectores de polvo en los procesos de producción. 
La empresa tiene instalado dos colectores de polvo los cuales se le tiene un mantenimiento periódico cada 
tres meses, colocando en las principales fuentes de emisiones. Las fotos 6.11 y 6.12 presentan en 
colectores de polvo con sus respectivas fichas técnicas. 
 
 
 
 
 
 
Blower colector de polvo 
Datos técnicos  
Modelo 4-72 número 4.5  
Rotativo  
Potencia 7.5 kw  
Velocidad 2.900 R / min  
presión 2554.1673 pa 
Giro: a la derecha 
 
 

Foto 6.10 Protección con Lona en Arena y Grava 

Foto 6.11 Colector de Polvo en Línea de Producción 
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Colector de polvo secadora molino 
Datos técnicos  
Modelo KKD - 001 
Velocidad 3480 r/min 
Flujo 4012-7419  
Presión 2014-1320 
Volt 440v  
Potencia 5.5kw 
Amr 4.2A 
 
Es muy importante que para asegurarse el buen funcionamiento de estos quipos un mantenimiento 
riguroso de acuerdo con el manual del fabricante solo así se asegura su efectividad real, ya que están 
ubicados en naves cerradas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 6.12 Colector de Polvo Secadora Molino 
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CAPITULO VII G - PLAN DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL (PMAA) INCLUYE LAS 
SIGUIENTES FICHAS TÉCNICAS. 
El plan de manejo de ecuación ambiental (PMAA), constituye los programas y medidas organizadas para 
mitigar, controlar o reducir los impactos ambientales, expuestos en las diferentes fichas técnicas, y en 
especial se reducirán las identificadas en el estudio como resultado de la evacuación realizada, con el 
objetivo de cumplir con las normas establecidas en caso de qué no la cumplan. 
Éstas fichas son las siguientes: 
 
7.1 Manejo de Agua Residuales. 
 
1) Cantidad de Agua Residual. 
El agua residual industrial es proveniente del proceso de lavado de equipo y área verde. Estas aguas son 
conducidas por tuberías de 3” deberán pasar por una trampa de grasa y luego descargadas mediante un 
infiltrante. 
 
El agua industrial es empleada para regar el material dispuesto en almacenamiento a cielo abierto, este 
se mantiene húmedo para evitar deslizamiento y afectaran por el viento cuando deban ser removidos al 
igual que humedecer las vías y evitar polvo innecesario. 
 
2) Manejo Drenaje Pluvial. 
Este sistema será por los drenes naturales en la mayoría de las áreas, es decir, correrán de las áreas altas 
a las bajas, con las lluvias, utilizando las cauces y depresiones y drenajes naturales. Los caminos a través 
de sus cunetas también se encargarán de evacuar las aguas de lluvia. 
 
Las aguas pluviales de las áreas donde se almacenan y manejan productos oleosos; así como las aguas de 
limpiezas de pisos deberán ser conducidas a las trampas de grasa, ver detalle en la figura 7.1 detalla 
registro y trampa de grasa, debido a las precipitaciones de la que ocurren en la zona, y las aguas de proceso 
contaminadas con aceite y grasas y particulado que deberán ser recogidas antes de ser descargadas al 
suelo superficial libres de aceites goteado como medidas de control, protección y prevención de la 
contaminación del suelo y las aguas el almacén de lubricantes y combustible con áreas de piso 
impermeable con manchas de aceite, envases vacíos y lavado de vehículos. 
 

Figura 7.1. Detalle de Trampa de Grasa 
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7.2 Manejo material particulado y gases. 
7.3 Manejo de ruido. 
7.4 Manejo de combustible. 
7.5 Maneja residuos sólidos. 
 
Cada ficha técnica incluye lo siguiente: 
 
a) Objetivo  
b) Impactos ambientales  
c) Áreas por desarrollar  
d) Técnica y tecnología utilizada   
e) Plan de manejo seguimiento y monitoreo 
 
Cuadro Resumen Medidas y Costos. 
f) Fichas resumen medidas y costo de cada una de las fichas técnicas  
 
Matriz siguiente seguimiento y monitoreo 
 

1. Datos generales de la instalación. 
2. Descripción de la instalación y las actividades. 
3. Descripción del entorno ambiental y social. 
4. Servicios. 
5. Componente social. 
6. Caracterizaciones ambientales. 
7. Plan de Manejo y Adecuación Ambiental. 
8. Anexos: Informes y documentos.  

 
En la portada del estudio se colocará el nombre del proyecto y su código. 

No. 1 Manejo de Aguas Residuales 

Objetivos 

• Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las aguas residuales 
industriales y domésticas durante la fase de operación. 

• Proveer un sistema de manejo y tratamiento acorde con los volúmenes generados, evitando la 
contaminación de cuerpos de agua superficiales o suelos receptores y la propagación de 
enfermedades infecto-contagiosas. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que 

Generan 
Impactos 

• Infiltración de residuos líquidos al subsuelo. 

• Tratamiento inadecuado/deficiente de las aguas residuales. 

• Depósito de residuos sólidos en suelos no impermeabilizados. 

• Derrame de residuos oleosos por mantenimiento de plantas eléctricas, 
maquinarias y equipos. 

• Derrame de combustibles. 

Impactos 

• Alteración de las propiedades físico-químicas de las aguas. 

• Afectación de la dinámica de las aguas superficiales y subterráneas. 

• Contaminación de los cuerpos de agua por infiltración de lixiviados. 

• Contaminación de los suelos. 
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Acciones Por Desarrollar 

1. Presentar toda la información correspondiente al sistema de tratamiento de las aguas residuales 
industriales, domésticas y de escorrentía generadas en las instalaciones donde son desarrolladas sus 
operaciones. 
2. Institución responsable de la manipulación del sistema de tratamiento, lugares de disposición final 
de los lodos luego del tratamiento y de los efluentes líquidos luego del tratamiento. Instalación de baños 
portátiles en caso de adecuación. 

Técnica / Tecnología Utilizada 

1. El sistema de tratamiento debe estar acorde con los estándares de calidad de la instalación, estar 
diseñado en función del grado de depuración requerido, y los parámetros físico-químicos y 
bacteriológicos de sus efluentes deben de la normativa vigente. 
2. Mantenimiento periódico (de acuerdo con el manual de operación) del sistema de tratamiento 
utilizado. 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Seguimiento y control del sistema con base en el manual de operación del sistema de tratamiento. 
• Mantenimiento periódico de los elementos que constituyen el sistema de tratamiento. 
• Evaluación periódica de la eficiencia del sistema de tratamiento, y de opciones de cambio tecnológico 
de mayor eficiencia. 
 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

 
 
 

No.2 Manejo de Material Particulado y Gases 

Objetivo Evaluar, prevenir y mitigar las emisiones de material particulado y gases, generados 
por las operaciones de la instalación. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

• Operación y mantenimiento de maquinarias y equipos. 
• Manejo inadecuado de los residuos sólidos. 
• Generación de ruidos por generadores eléctricos, equipos, maquinarias. 

Impactos • Aumento de material particulado y gases en el entorno de la instalación. 
• Emisiones de gases de generadores eléctricos, chimeneas y vehículos. 
• Afectaciones a la salud de los trabajadores por efecto de los gases contaminantes. 

Acciones Por Desarrollar 

Las principales fuentes de emisión de material particulado y gases en el área de operación de la 
instalación son: operación de maquinarias y la acción del viento en áreas abiertas. La prevención y 
mitigación de los posibles impactos a generar se pueden lograr con medidas sencillas como, por 
ejemplo: 
1. Realización de medidas de prevención y control de emisión de partículas. 
2. Realización de monitoreo permanente de concentraciones de gases, con sistemas de alarma para 
evitar sobrepasar los límites permisibles de concentración de gases nocivos. 
3. Realizar mantenimiento periódico de equipos, maquinarias, generador eléctrico y vehículos, para el 
control de la emisión de gases. 
4. Incentivar el uso de equipos de protección personal y seguridad a los empleados, para garantizar la 
menor exposición y contacto posible a polvos, gases, humo, entre otros. 



Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
HARDER 

 

90 
 

Código 
S01-24-24-05118 

5. Educación y capacitación a todo el personal sobre las medidas de prevención y control en la emisión 
de material particulado. Igualmente, capacitación relacionada con las medidas de prevención, para 
evitar 

Técnica / Tecnología Utilizada 

1. Control de velocidad vehicular y señalización en zonas no pavimentadas. 
2. Humectación permanente de zonas no pavimentadas. 
3. Realización de mantenimiento preventivo periódico de maquinarias, equipos y vehículos. 
4. Dotación a personal expuesto de equipos de protección y seguridad. 
5. Implementar medidas educativas y de capacitación al personal de la instalación. 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Verificación de medidas, acciones y tecnologías planteadas de control de emisiones. 
• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y vehículos vinculados a la operación de la 
instalación. 
• Monitoreo permanente de las emisiones de gases (planta de emergencia, equipos, camiones etc.). 
• Realización de exámenes médicos periódicos al personal que labora en la instalación, que permitan 
la adopción de indicadores de morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de 
higiene ocupacional y riesgos laborales. 
 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

 
 

No. 3 Manejo de Ruidos 

Prevención, control y mitigación de los niveles de ruido generados en las operaciones de la instalación 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

• Adecuación y operación de las instalaciones. 
• Mantenimiento del generador eléctrico, maquinarias y equipos. 
• Generación de ruidos por la utilización de la planta eléctrica, maquinarias y 
equipos. 

Impactos Incremento en el nivel de ruido en el área de las instalaciones y su área de influencia 
directa. 

Acciones a Desarrollar 

1. Definición los puntos de generación de ruido. 
2. Realización de monitoreos ambientales y ocupacionales, y evaluación de los niveles de ruido que 
ocasiona la empresa en sus operaciones. 
3. Realizar el mantenimiento adecuado del generador eléctrico, equipos y las maquinarias utilizadas en 
las operaciones de la empresa. 
4. Adecuar los horarios de trabajo para no interferir con las horas nocturnas de descanso. 
5. Definir medidas de control de ruido en el tráfico vehicular para evitar ruidos producidos por bocinas, 
motores desajustados, frenos, entre otros. 
6. Capacitar al personal de la empresa en el manejo del ruido. 
7. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible al 
ruido. 
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Técnica / Tecnología Utilizada 

1. Instalar encerramientos acústicos, tanto en el interior como en el exterior de las instalaciones y los 
lugares de generación del ruido, mantener ventilación e iluminación adecuadas para los empleados de 
la instalación. 
2. Mantenimiento periódico del generador eléctrico, maquinarias, equipos y vehículos. 
3. Realización de talleres educativos y capacitaciones al personal de la empresa, operadores de 
vehículos, maquinarias y equipos. 
4. Dotación al personal de implementos de seguridad (protectores auditivos). 

Plan de Manejo, Seguimiento Y Monitoreo 

• Mediciones periódicas de control del ruido, ambientales y ocupacionales. 
• Verificación de medidas, acciones, tecnologías planteadas y control de ruido. 
• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos, generador eléctrico y vehículos vinculados a la 
operación de la instalación. 
• Insonorización de caseta de generador eléctrico utilizado en las actividades de la instalación. 
• Realización de exámenes médicos periódicos al personal que permitan la adopción de indicadores 
de 
morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de salud ocupacional y riesgos 
profesionales. 
• Estar atento a cualquier queja, comentario o malestar de la comunidad o del personal que labora en 
la 
empresa para lograr una solución efectiva, que permita, a la vez, retroalimentación positiva con 
aportes 
o ideas para mejorar el ambiente de trabajo en la empresa. 
 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

 
 
 

No. 4 Manejo de Combustible 

Objetivo Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por el manejo 
de combustibles, durante las actividades de operación de la empresa. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

Adecuación de las instalaciones, operación y mantenimiento del generador 
eléctrico, maquinarias y equipos, manejo inadecuado de los residuos oleosos. 

Impactos Contaminación de suelos por derrame de hidrocarburos, residuos oleosos, líquidos 
de los equipos, maquinarias y generador eléctrico. 

Acciones por Desarrollar 

El combustible es fuente energética para el generador eléctrico, maquinarias y equipos empleados 
durante la realización de las operaciones de la empresa. Para el manejo de los combustibles se 
consideran los siguientes aspectos: 
4. Minimizar la aplicación y uso de sustancias químicas, derivadas del petróleo, en sectores cercanos a 
cursos de agua. 
5. Asegurar el almacenamiento, transporte y adecuada disposición de los combustibles y disposición de 
los residuos oleosos. El almacenamiento de combustible requiere realizarse en lugares confinados y 
cubiertos que se ubicarán a una distancia de no menos de 40 metros de los cursos de agua e 
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instalaciones temporales para evitar que se presenten derrames o fugas que puedan contaminar el 
suelo, así mismo, requieren la instalación de trampas de grasas. 
6. Prevención y control de derrames durante el transporte y llenado de los tanques de combustibles. 
7. Utilizar un sistema adecuado de bombeo y áreas impermeabilizadas. En caso de derrames de algún 
producto líquido, evitar su escurrimiento haciendo canaletas alrededor y recogiéndolo con aserrín, 
tierra o arena. Posteriormente, disponer el material en un sitio apropiado, con alta capacidad de 
impermeabilización y lejos de los cursos de agua. 
8. Almacenar combustible, de acuerdo con las necesidades de operación, cantidades mínimas de 
combustibles, el muro de retención del tanque de almacenamiento debe contener el 10% por encima 
del volumen total del mismo, válvula de drenaje y debe estar identificada por el tipo de hidrocarburo. 
9. En caso de derrames accidentales, se aplicarán los procedimientos establecidos para el derrame de 
hidrocarburos. 
10. Capacitación y entrenamiento de brigadas contra incendio y los procedimientos establecidos para 
el derrame de hidrocarburos que se tenga. 
11. Impermeabilizar el área de parqueo, área de depósito de desechos, desperdicios y chatarras, y el 
área de circulación o patio de maniobras de camiones o vehículos de transporte en su totalidad. 
12. Organizar el acopio exterior de metales, desperdicios, grava, arena, madera y chatarras. 

Técnica / Tecnología Utilizada 

1. Mantener las áreas impermeabilizadas, para el manejo y abastecimiento de combustibles. 
2. Instalación de sistemas para la prevención y detección de fugas y derrames en sitios de 
almacenamiento, (tanques de almacenamiento de combustibles, residuos oleosos y sistemas de 
conducción). 
3. Uso de elementos como paños oleofílicos, aserrín, tierra o arena para la contención y limpieza de 
derrames accidentales. 
4. Ubicación efectiva de elementos para la contención y limpieza de derrames accidentales (arena, 
aserrín, trapos, estopa, boom. esponja, entre otros). 
5. Definición de la frecuencia y el tipo de monitoreo de fugas, de acuerdo con la normativa vigente. 
6. Mantener procedimientos, de acuerdo con las necesidades de operación, para la manipulación de 
combustibles, residuos oleosos, sólidos peligrosos y no peligrosos, aceites usados y material utilizado 
luego de la contención y limpieza de derrames accidentales. 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Control periódico de las condiciones ambientales de los lugares dispuestos para el almacenamiento, 
transporte, disposición de combustibles y residuos oleosos. 
• Monitoreo periódico de los sistemas instalados para la prevención, y detección de fugas y derrames. 
• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y generador eléctrico vinculados a la operación 
de la instalación. 
• Capacitación del personal en el manejo de combustibles (almacenamiento, detección de fugas, 
atención de derrames). 
 
Nota: Presentar ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
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No. 5 Manejo de Residuos Sólidos 

Objetivo Implementar las medidas preventivas y control necesarios para el manejo 
adecuado de los residuos sólidos domésticos, que se generan en la instalación 
con el fin de proteger la salud humana, comunidades del entorno y los recursos 
suelo, aire, agua y paisaje. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

• Mantenimiento generador eléctrico, maquinarias y equipos. 
• Manejo inadecuado de los residuos sólidos. 
• Limpieza de áreas no impermeabilizadas. 

 • Contaminación del suelo. 
• Modificación del paisaje por disposición inadecuada de los residuos sólidos. 
• Generación de lixiviados en áreas de residuos sólidos (peligrosos y no 
peligrosos) no impermeabilizadas. 
• Aumento de plagas y roedores. 

Acciones por Desarrollar 

Los residuos se podrían clasificar en reciclables, reutilizables, desechos orgánicos, materiales tóxicos, 
entre otros. Las actividades mencionadas a continuación se orientan a la prevención y control que se 
va a realizar en el adecuado manejo y disposición de los residuos sólidos domésticos: 
1. Clasificación de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, relacionados con el lugar de 
generación, cantidades producidas y composición. En base a la clasificación proyectada, determinar el 
tipo de disposición final de los residuos generados. 
2. El lugar de acopio o de almacenamiento temporal de los residuos sólidos requiere disponer de 
recipientes independientes e identificables claramente, para lograr la separación de los residuos desde 
su fuente de generación. 
3. Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en la instalación sobre la 
importancia del manejo adecuado de los residuos sólidos generados. 
4. Planificar la disposición final de los desechos provenientes del desmantelamiento y/o abandono de 
la instalación. 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Verificación del cumplimiento de las acciones y tecnologías de manejo de residuos sólidos peligrosos 
y no peligrosos establecidas. 
• Observaciones y control periódico de la eficiencia del sistema de manejo y disposición de residuos 
sólidos peligrosos y no peligrosos. 
• Control y seguimiento periódico de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos generados por las 
labores realizadas por la empresa, que incluyan lugares donde se originan, cantidades producidas y 
composición para analizar tendencias en la reducción y manejo en la disposición final. 
• Efectuar observaciones, mediciones, evaluaciones continuas en un sitio y período determinados; con 
el objeto de identificar los impactos, riesgos potenciales hacia el ambiente, salud pública y para evaluar 
la efectividad del sistema de control. 
 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
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Ficha Resumen con las Medidas y Costos de Mitigación Fase de Operación 
Plan de Manejo y Adecuación 

Ambiental 
Técnica / Tecnología Utilizada 

Costos 
RD$ 

No. 1. Manejo de Aguas Residuales 

1) Construcción (3) Trampas de Grasa (3) B 30,000 

2) Utilización de Detergente Orgánico C 3,000 

3) Mejora Canales de Drenaje B 1,500 

No.2. Manejo de Material Particulado y Gases 

1) Utilización de Mascarillas Industriales C 2,000 

2) Utilizar Diesel Optimo C 5,000 

3) Mantenimiento Preventivo B 4,500 

No. 3. Manejo de Ruidos 

1) Utilización de Orejeras C 3,800 

2) Mantenimiento de Cambios de Filtros C 1,200 

3) Mantenimiento Preventivo B 4,500 

No. 4. Manejo de Combustible 

1) Evitar Derrame en Pisos C 1,000 

2) Utilizar Detergente Orgánico C 1,500 

3) Depositar Envases en Lugar Seguro B 130 

No. 5. Manejo de Residuos Solidos 

1) Impermeabilizar Plataforma A 7,500 

2) Contratar Gestores Autorizados B 1,000 

3) Utilizar Zafacones Rotulados y Cerrados B 2,500 

 TOTAL RD$ 69,130 
A= Alta Tecnología / B= Media Tecnología Tradicional / C= Baja Tecnología Simple 
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CAPITULO I A - DATOS GENERALES DE LA INSTALACIÓN. 
 
1.1 Nombre de la Empresa Propietarios u Operadora. 
 
HARDER Sociedad de la Responsabilidad Limitada (SRL). 
 
1.2 Nombre de la Planta o Instalación. 
 
HARDER SRL 
 
1.3 Nombre Representante Empresa. 
 
Nombre: Fernando Antonio Fernández Alba 
Cédula:  001-0910928-0, ver Anexo 1. 
Teléfono: 809-481-4991 
E-Mail:  Fernandoreyesc@gmail.com 
Dirección: Calle 7 #1, manzana 33, solar 1 y 2, cerca Palave (DISDO) Santo Domingo Oeste. 
 
1.4 Registro Mercantil. 
 
58612PSD de fecha de vencimiento 15/04/2026, ver Anexo 2. 
 
1.5 Dirección Instalación. 
 
Parque Industrial DISDO, Batey (Hato Nuevo), Santo Domingo Oeste, ver foto 1.1 donde se muestra la 
entrada del parque industrial por la circunvalación. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
1.6 Objetivos de la Empresa. 
 
Producción de industria de pegamento para satisfacer necesidades de construcción con líneas 
cementicias, como Montero (mezcla de pañete) pegamento y derretidos para cerámicas y productos 
adhesivos con agentes adherentes de concreto, colas blancas, cola amarilla y cemento PVC para tuberías. 
 
 

Foto 1.1 Letrero Entrada a DISDO 

mailto:Fernandoreyesc@gmail.com
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1.7 Equipo de Operación. 
 
Desde el año 1984 inicia supliendo la demanda, en 1993 constituye la compañía HARDER, SA, hasta el 
2008 realiza el cambio de nombre a HARDER sociedad de responsabilidad limitada (S.R. L) o en el 2018 
inicia construcción en DISDO instalándose en 2019, y hasta la fecha con más de 30 años operando de forma 
continua e interrumpida. 
 
1.8 Organigrama Empresa; con su Estructura Ambiental. 
 
Este organigrama se presenta en la figura 1.1, incluye su línea de mando, así como la gerencia ambiental. 
 
1.9 Cantidad de Empleado y Turno de Trabajo. 
 
Lo integran (32) personas registradas en la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y 1 turno de trabajo. 
 
1.10 Horarios de Trabajo. 
 
Jornadas de 8 horas desde las 8:00am a las 5:00pm de lunes a viernes, y los sábados de 4 horas desde las 
9:00am a la 1:00pm. 
 
1.11 Constancia Tres Últimos Años de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
 
Esta constancia se presenta en el Anexo 4 
 
1.12 Título de Propiedad o Contrato Arrendamiento. 
 
Este título se encuentra en el Anexo 5. 
 
1.13 Certificado del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM). 
 
En el Anexo 6 se encuentran los certificados de MiPymes y el de la Oficina Nacional de la Propiedad 
Industrial (ONAPI). 
 
1.14 No Objeción Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS). 
 
No Aplica 
 
1.15 Certificado de Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
No aplica cada arrendatario constituye su propio pozo tubular, dentro del parque DISDO de Proindustria. 
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Figura 1.1 Organigrama Empresa 
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Asistente Administrativo 

Ing. Fernando Reyes 

Gerente Producción 

Ing. José A. Reyes 

Gerente Mercadeo Gerente Contabilidad 

Lic. Ligia Calcagno 

Representante Ventas 

Conrado Méndez 

Representante Ventas 

Alfredo Mercado 

Encargada 

Contabilidad 

Conserje 

Sara Garo Encarnación 

Auxiliar Contabilidad 

Katherine Sierra 

Digitadora 
Facturación 

Daniela Betances 

Mantenimiento 

Automotriz 

Mantenimiento Planta 

Ing. Pablo Cabrera  

Electricidad Automotriz 

Jesus Suero 

Mecánico Automotriz 

Jovanny Gil 

Soldador Mecánico 
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CAPITULO II B - DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN Y LAS ACTIVIDADES 
 

1. Descripción Conjunto Planta Física e Instalaciones. 

1. Extensión total terreno 6,180.08m2 
2. Coordenadas UTM polígono o plano catastral. 

 
Núm. X X 

1 388345.84 2045369.83 

2 388347.65 2045259.57 

3 388329.33 2045259.36 

4 388319.46 2045259.16 

5 388317.83 2045369.37 

6 388317.83 2045369.37 

7 388319.46 2045259.16 

8 388308.39 2045258.93 

9 388292.44 2045258.71 

10 388291.46 2045258.69 

11 388289.91 2045368.88 

 
3. Áreas Construcción 3,000m2 aproximadamente. 
4. Cantidad y tipo de infraestructura. 

 
Está conformada por:  Un conjunto de naves y estructura de servicios y de operaciones la planta física se 
presenta en la figura 2.1. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La (1) contemplan las áreas oficinas administrativas y gerenciales, a un nivel, y las (2), aun nivel línea 
blanca, la (3) a doble altura, y la no (4) a un nivel línea cementicias y (5) área expansión en construcción 
(6) patio maniobra (7) estacionamiento, (8) a como materia prima (9) área pozo y almacenamiento de agua 
(10) Almacén materia prima. 
 

Figura 2.1 Ubicación Tipo Infraestructura 
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2. Descripción Detallada Actividades y Componentes de Instalación. 
 
2.1. Oficina Administrativa. 
Las componen las:  
1. Área de contabilidad y gerencia y recibimiento. 
1. Ubicadas a la izquierda de la entrada (al Este). 
2. A la derecha oeste están las oficinas operativas, cocina y comedor. 
 
2.2. Área de los Procesos. 
1. Área producción línea blanca. 

2. ⁠Área producción línea gris (cementicia). 
 
2.3. Naves de Almacenamiento. 
1. Almacén, materia prima (M.P) y productos químicos. 

2. ⁠Almacén productos terminados. 
3. Acopio M.P grava, al aire libre. 
 
2.4. Taller de Mantenimiento. 
1. Talleres de camiones de mantenimiento y herramientas. 

2. ⁠ Taller mantenimiento vehículos. 

3. ⁠ Fosa mantenimiento vehículos. 
 
2.5. Abastecimiento de Agua, Residual y Pluvial. 
1. Caseta, bomba de agua y cisterna. 

2. ⁠Drenaje pluvial, canaletas, abiertas y semicerradas. 
3. Área sépticos y registros de agua residual. 
 
2.6. Caseta con Generador Eléctrico y Transformadores. 
 
2.7. Cuartos Comandos Eléctricos. 
 
2.8. Silos Almacenamiento (3). 
 
2.9. Área Estacionamiento Vehículos Livianos. 
 
2.10. Depósito Residuos Sólidos. 
 
2.11. Patio Maniobra y Estacionamiento Camiones. 
 
2.12. Garita de Seguridad. 
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2.13. Área Ampliación. 
 
En el lado oeste continuo al área actual del proyecto, se planificó diseño y está en construcción una nave 
que servirá para almacenes y otras actividades de producción, que permitirán una mejor organización del 
proceso y componentes. Ver apéndice A1 y figura 2.1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El plano general figura 2.2 presenta vista en planta de todos los componentes del plan maestro. 
 
2.14 Listado Materias Primas Utilizadas y Procedencia. 

2.14.1. Materias Primas para Pegamento de Tubos de PVC. 

1. Polímeros: 

• Cloruro de Polivinilo (PVC): A menudo se utilizan formulaciones basadas en PVC para 
crear un adhesivo compatible con los tubos de PVC. 

• Polivinilo Acetato (PVA): Puede ser utilizado como componente para mejorar la 
adherencia. 

2. Disolventes: 

• Solventes Orgánicos: Como el acetona, el tolueno o el xileno, que ayudan a disolver los 
polímeros y facilitan la aplicación del pegamento. 

3. Aditivos: 

• Aditivos Estabilizadores: Para mejorar la durabilidad y resistencia del pegamento a las 
condiciones ambientales. 

• Aditivos Plastificantes: Para aumentar la flexibilidad del pegamento una vez seco. 
4. Agentes de Curado: 

• Catalizadores: Ayudan a acelerar el proceso de curado o fraguado del pegamento, 
asegurando uniones más rápidas. 

 

Foto 2.1 Vista de la construcción  

del área ampliación 
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Figura 2.2 Plan Maestro 
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5. Colorantes (opcional): 

• Se pueden incluir colorantes para identificar el tipo de pegamento o para codificación de 
colores. 

 
1.2. Cemento Adhesivo (Pega) para Cerámica: 

• Cemento Portland: Base principal. 

• Aditivos: Polímeros y arena para mejorar adherencia y textura. 
 
1.3. Cola Blanca: 

• Polivinilo Acetato (PVA): Componente principal. 

• Agua: Solvente utilizado. 

• Aditivos: Conservantes y estabilizadores. 

• La Hoja de seguridad MSDS se presenta en el Apéndice A P2. 

• La procedencia de estos productos es de china y de R.D y E.U. 
 
2.15. Descripción de los Procesos. 
 
Estos procesos se presentan en forma resumida de diferentes formas tales como: 
 
1. Cuadro 2.1 Consolidación de los procesos, fases y medidas. 
2. Flujogramas de los procesos figura 2.3. 
3. Descripción de los procesos en forma detallada. 
 

Cuadro 2.1 Consolidación de Procesos y Actividades en las Fases del Proyecto Harder 

Fases Procesos Actividades /Medidas 

1.Construcción  
Área Nueva (anexo). 

1.1 Construcción e 
instalación de ampliación 
de Obras.  

1.1.1 Construcción instalación de maquinarias y 
equipos. 
1.1.2 construcción Trampas de Grasa y séptico. 

2.Operación  

2.1 Deposito de grava y 
materia prima, Productos 
terminados.  

2.1.1 Descarga Materia Prima, caliza y químicos. 
2.1.2. Apilamiento descarga en Tolva. 
2.1.3. Carga y transporte  
2.1.4. Depósitos  

2.2 Procesamiento en las 
líneas Blanca y gris.  

2.2.1 Alimentación de Tolva. 
2.2.2 Molienda y procesos, maquinarias y equipos. 
2.2.3 Clasificación de materiales y mezclas.  
2.2.4 Correas de transporte y envasado.  

2.3. Utilización Servicios de 
Apoyo. 

2.3.1 Almacenamiento de Material Clasificado 
M.P.  
2.3.2 Carga y Transporte. 
2.3.3 Manejo Residuos solidos   
Y líquidos.  
2.3.4 Mantenimiento Equipos, Maquinarias y 
servicios.  

3.Cierre, 
Restauración y 
Abandono.  

3.1. Desmantelamiento y 
Retiro  

3.1.1 Manejo Desechos Sólidos y líquidos.  
3.1.2 Manejo Residuales Peligrosas  
3.1.3 Emisiones Gaseosas  
Particulados y Ruido.  

Fuente: Elaboración propia consultores 
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Figura 2.3 Flujograma Productivo de los Procesos 

 

Fuente: Elaboración propia con información de Harder SRL 

 

 

2.16 Descripción detallada procesos de producción (de cada actividad productiva) 
 
Los procesos se describen a continuación, existen (2) básicos como: 
1) Pegamento tipo cola: Línea Blanca  
2) Pegamentos Cementicos: Línea Gris  
 
 

B. Línea de Derretidos y Productos 

Blancos 

A. Línea de Productos Grises 

Grava Arena 
Cemento 

Gris Químicos 
Cemento 

Blanco 
Colorante

s 

Marmolina Químicos 

Envasado y 

Almacenamiento 

Proceso Dosificación Y Mezclados  

Proceso de Molienda Materia Prima 

Despacho Productos 

Terminados  

Proceso de Secado 

Materias Primas y 

Almacenamiento 

Líneas de 

producción 

Materia Prima 

Procesos 
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2.16.1 Descripción de los procesos que los pegamentos tipo cola. 
 
1. La selección de los ingredientes o materia prima; en el proceso de fabricación de cola de pegar incluye: 
 

1)agua 2) resinas sintéticas 3) aditivos químicos 4) agentes espesantes, ver Fotos 2.2 A B C. 
 
 
 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2.2A Cemento Blanco Foto 2.2B Químicos de Materia Prima 

Foto 2.2C Cemento 

Impermeabilizante 
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2. Mezcla en proporciones específicas para crear la fórmula de la cola de pegar. Se realiza en grandes el 
tanque donde se mezclan los ingredientes hasta obtener una mezcla homogénea, de calidad, ver foto 2.3. 
 
Presenta parte del proceso y el sistema de mezclado, las correas transportadoras desde la tolva inicial de 
molienda.  
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.Proceso de calentamiento para activar las propiedades adhesivas de los ingredientes en base a la 
temperatura alta que facilitan este proceso logrando mejor producto en calidad y eficiencia, ver foto 2.4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Foto 2.3 Parte del Proceso y Mezcla Línea Blanca 

Foto 2.4 AutoClave Calentamiento, 

Productos línea Blanca 



Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
HARDER 

 

12 
 

Código 
S01-24-24-05118 

4.Enfriamiento que se garantiza a través de este proceso la calidad y la consistencia de la cola de pegar 
haciéndola más efectiva, con mejor resistencia y mayor adherencia, ver foto 2.5 Luego se procede a batirla 
para mejor mezclado y equipamiento, ver foto 2.6. 
 

 

  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

5.Envasado, durante este proceso se asegura que estén limpios los envases y cumplan con los estándares 
de calidad establecido, ver foto 2.7. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2.7 Enfundado Línea Blanca 

Foto 2.5 Mezclado 
Foto 2.6 Batido Mezcla Pegamento 

Blanco 
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6.Etiquetado: la cola de pegar se etiqueta, con el nombre del producto, las instrucciones de uso, luego el 
almacenamiento en los envases o en cajas para garantizar su conservación y durabilidad, ver foto 2.8 
Luego estos productos terminados son cargados a los camiones para despacho a los clientes, ver foto 2.9. 
 
 

  

 

  

  

  

  

 
 
 
 
Volumen de producción: se produce 60 cargas de cola de línea Blanca mensual cada una 50Lbs  
 
2.16.2 Descripción de los procesos de los pegamentos cementicos o líneas gris. 
 

1.El proceso comienza con la compra de las materias primas necesarias, como la caliza que se encuentra 
en canteras relativamente cercanas a la planta de fabricación estas se depositan en el área específica de 
almacenamiento, ver foto 2.10A, y de ahí son descargadas y desde ahí son descargadas hasta la otra para 
la tolva inicial, foto 2.10B, para la primera molienda y luego se realiza el proceso de molienda inicial, ver 
foto 2.10C. 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

Foto 2.8 Almacenamiento Línea Blanca 

Productos Terminados 
Foto 2.9 Camiones Cargando 

Foto 2.10A Área de Almacenamiento A Foto 2.10B Área de Almacenamiento B 
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2. A partir de ahí por una correa transportadora continúa el proceso de molienda al molino para reducir 
su tamaño y obtener un polvo fino, ver foto 2.11 que reduce las gravas y materia prima para luego pasarla 
al horno, ver foto 2.12 donde se encuentra un colector de polvo como componente control emisiones. 
 
 

 

  

 

 

  

 

 

 

3.Luego se mezclan en proporciones específicas para obtener la composición deseada del pegamento 
cementicio. Esta mezcla puede incluir cemento, arena y aditivos químicos, ver foto 2.13 posteriormente 
pasa a un horno horizontal con elevadas temperaturas, este proceso es alimentado por un sistema de 
correas qué transportadora y descarga en una pequeña tolva que capta el material a mezclar, ver foto 
2.14. 
 

 

 

Foto 2.12 Sistema Colector de Polvo Foto 2.11 Molino Triturador 

Foto 2.10C Proceso de Molienda Inicial 
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Este horno es alimentado su funcionamiento por un tanque de aceite quemado qué aporta la energía 
necesaria para realizar este proceso. 
 
4.Envasado en bolsas (sacos): Foto 2.15.  A luego, se almacenan en condiciones adecuadas para garantizar 
la conservación y durabilidad del pegamento. Este proceso se realiza a través de un embudo dosificador 
del material en el cual vierten en cada saco la cantidad programada inicialmente. 
 
Luego se almacena en un lugar determinado para posteriormente cargarlo en los camiones y distribuirlo 
al cliente como producto final. Para venta en la construcción ya sea ferreterías o de contratista que lo 
soliciten, ver foto 2.16. 
 
 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

Foto 2.13 Mezclado y Dosificación Foto 2.14 Horno Horizontal Molienda 

Foto 2.15 Embudo Empaque Foto 2.16 Producto Almacenados Antes 

de Despachar 
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Durante todo el proceso de fabricación, se realizan pruebas y controles de calidad para garantizar que el 
pegamento cementacio cumpla con los estándares requeridos. Estas pruebas pueden incluir la medición 
de la consistencia, la resistencia y otras propiedades relevantes, para garantizar la calidad de los productos 
distribuido, ver foto 2.17. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
Volumen de producción: se procesan 167 ton por mes del producto cementicio o línea gris. 
 
2.17 Naves y Estructuras de Almacenamiento: 
 
Existen áreas de almacenamiento dentro de las naves y los e infraestructura y silos tales como: 
1. Materia prima, químicos y otros en nave cerrada, ver foto 2.18. 

2. ⁠ productos terminados, en nave cerrada, ver foto 2.19. 

3. ⁠ Silos almacenamientos ubicado entre las naves de producción línea blanca y gris, ver foto 2.20. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Foto 2.17 Carga y Transporte de Materiales Productos 

Terminados 

Foto 2.18 Almacén Detrás de las Oficinas 

con Productos Químicos 

Foto 2.19 Otro Almacenamiento 

Productos Terminados 
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Fosa Cambio de 

Aceite  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
2.6 volumen producción mensual. 
1) 167 Tonelada por mes Línea gris cementicia. 
2) 60 cajas cola producto blanco. 
 
2.7 proceso de recolección de transporte residuos líquidos y oleosos. 
Existen las áreas con mayor potencial de segmentación con residuos líquidos que son: 
 
1. Área de taller mantenimiento de vehículos livianos, equipos y maquinarias, fosa de cambio de aceite y 
generador eléctrico que se encuentran muy cerca, ver foto 2.21. 

2. ⁠Tanque de gasoil (DIESEL). 

3. ⁠Tanque aceite quemado y área de quemado. 

4. ⁠Área de lavado de camiones. 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2.21 Área Fosa Cambio Aceite (Derecha) 

Y Taller a la Izquierda al fondo Caseta Planta Eléctrica con 

transformadores arriba 

Caseta Planta 

Eléctrica  

Transformadores 

Taller de 

Mantenimiento 

Foto 2.20 (3) Silos de Almacenamiento de 

Materiales 
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Éstos derrames son limpiados con trapos, o estopas que  deberán depositarse en tanques de 55 galones y 
con tapas, limpiarse las áreas afectadas con detergente que deberán ser preferiblemente biodegradables, 
además cumplir reglamento para el almacenamiento de combustible y la construcción de trampas de 
grasas con válvula de control de salida aquí deberá ser construida para tratar mediante filtrado las aguas 
de Limpieza del Piso impermeable de generador eléctrico y los tanques de combustible que tienen que 
tener cubeta de retención contra derrame, Ver foto 2.22. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

2.18 Tipos de productos y envases utilizados: bolsas de papel y plásticas, envases de galón y medio galón 
plástico tanques de 55gls. 
 
2.19 Países a los que se exportan: no tenemos exportación. 
 
2.20 Capacidad de producción por hora: 8 toneladas por hora. 
 
2.21 Descripción área depósito combustible, lubricante, sedimentos y residuos sólidos 
Estas áreas son las siguientes: 
 
1. Tanque de almacenamiento de gasoil, incluye tina contra derrame. 

2. ⁠Tanque aceite quemado áreas de goma y derrame. 

3. ⁠Tuberías sólida de la nave. 
4. Tubería salida desde la nave. 

5. ⁠Fosa de cambio de aceite de mantenimiento. 
6. Área generador electrónico. 
 
2.21.1 Tanque de almacenamiento de gasoil ubicado inmediatamente en la salida del área línea blanca 
de 750gls de capacidad, incluye en tina de protección contra derrame, ver foto 2.23. 
 
 
 
 

Foto 2.22 Área Derrame 
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2.21.2 Tanque de aceite quemado, área de quema y derrame en operación, incluye un tanque de 
almacenamiento de aceite quemado de 250gls de capacidad con protección actualmente, ver foto 2.24A 
área de quema de aceite, ver foto 2.24B y tubería descarga de aceite derramado, ver foto 2.24C. 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2.23 Tanque Gasoil con Tina de Protección 

Foto 2.24A Tanque de Aceite Quemado 

Foto 2.24B Área de Quema de Aceite 
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2.21.3 Fosa de cambio de aceite, ubicada en el área sureste de la planta para cambio de aceite y reparación 
de vehículos livianos de la Oficina y Transporte gerencia, ver foto 2.25. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

Los lubricantes están colocados en un almacén en sus envases, sólo seleccionando cuando se van a utilizar 
una vez se convierta en residuos óleos son depositados en (1) en un tanque de 55gls con protección. Y 
retirados por gestiones autorizados. 
 

Foto 2.24C Tubos de Descarga de Líquidos 

Oleosos 

Foto 2.25 Fosa Cambio de Aceite (Taller) 
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Hay que mejorar en el manejo de combustibles en el área del generador eléctrico efectivo evitando 
manchas de derrame gasoil en el piso, ver foto 2.26. 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

2.22 Consumo Agua Diario. 
 
1. Proceso osmosis industrial 20gls. 

2. ⁠Proceso cementicio, 5gls de agua. 

2. Humedecimiento industrial agua. utilizado para eliminar el polvo derramada en el piso de las naves 
como producto del proceso 15gls. 

3. ⁠Baños: domésticos cantidad de 100gls utilizados aproximadamente. 
 
2.23 Volumen Despachado para Producción Local: total de galones al día 140gls 100% del volumen 
producido es destinado al mercado local, alrededor de 167 ton/mens. 
 
2.24 Lista de Maquinarias y Equipos Capacidades Utilizadas:  se presentan los cuadros siguientes, cuadros 
2.2A y 2.B. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2.26 Derrame Aceite Área Contaminada 
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Cuadro 2.2A Listado Equipos y Maquinarias 
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Cuadro 2.2B Contaminación Listado / Equipos y Maquinarias 
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2.25 Equipos Protección Personal. 
 

1) Para la protección de la CABEZA: Se suministró protección para la cabeza (CASCOS) a aquellos 
trabajadores que están expuestos a sufrir accidentes en esta parte del cuerpo, creados por la 
realización de trabajos en las minas de extracción y las áreas de procesamiento del material, 
además de poder usarse donde se crea que exista el riesgo de algún golpe a la cabeza. 
 
El material en el cual se fabrican los tipos de cascos es de plásticos de alta resistencia a impactos 
y chispas que puedan provocar incendios. 
 

2) Para la protección AUDITIVA: Se suministraron dos diferentes tipos de medidas para la protección 
auditiva, como son los tapones o dispositivos de inserción estos se colocan en el canal auditivo, 
estos pueden llegar a absorber el ruido más o menos a 15 dB.  
 
Se utilizan también orejeras industriales que se coloca en el oído externo, proporcionando una 
atenuación del ruido de estos hay dos tipos de cojín o almohada que se usa entre la copa y la 
orejera y la cabeza y los de plásticos o caucho esponjoso. 
 

3) Para la protección de la VISTA: Para proteger los ojos de lesiones debido a entes físicos y químicos, 
se exige a los trabajadores usar gafas de seguridad con protección lateral y/o protección facial de 
material de plástico fuerte y transparente para evitar algún tipo de obstrucción de la vista, siendo 
vital para el de manejo de la cortadora de piedras y en talleres en caso de soldaduras y donde 
exista el riesgo de partículas volantes.  

 
En algunas operaciones de la mina es necesario proteger la totalidad de la cara, y en algunos casos, 
se requiere que esta protección sea fuerte para que los ojos queden salvaguardados del riesgo 
ocasionado por partículas volantes relativamente pesadas. 
 

4) Para la protección de las MANOS: Como dispositivo para la protección de las manos se utilizan 
guantes de cuero reforzado para el manejo de equipos y materiales fuertes. 
 

5) Para la protección de los PIES: Debido a que la gran mayoría de daños a los pies se deben a la caída 
de objetos pesados se utiliza como medida de protección.  Botas para protegerse de esa clase de 
riesgo. Son hechas para disipar la electricidad, evitar que se produzcan chispas estáticas en lugares 
inflamables  

 

6) Para la protección RESPIRATORIA: El tipo de protección utilizado son los respiradores o 
mascarillas, que son dispositivos de uso en situaciones de no emergencia, de tal manera estos 
tapan la boca y la nariz, ya que todo el aire que el individuo respira pasa por la mascarilla.  Estos 
respiradores son para evitar respirar el humo y el polvo que se emite mientras se está extrayendo 
el material y procesándolo. Existen las comunes y las industriales. 

 
También se colocaron en las diferentes áreas de procesamientos señalizaciones indicando el uso 
de los diferentes de dispositivos que se tiene que utilizar para poder operar sin ningún tipo de 
riesgo, ver Cuadro 2.3. 
 
 
 

http://www.monografias.com/trabajos12/foucuno/foucuno.shtml#CONCEP
http://www.monografias.com/trabajos10/restat/restat.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/prevfuegos/prevfuegos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/ripa/ripa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/aire/aire.shtml
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Cuadro 2.3 Riesgo y Equipo de Protección Individual 

Partes del Cuerpo  
a Proteger 

Riesgo Equipos de Protección 

Cabeza Golpes Casco Plástico  

Oídos Ruido Tapones, Ojeras 

Ojos Partículas Volátiles Gafas y Caretas 

Pulmones Polvo y Gases Tóxicos Tapaboca, Mascarilla 

Manos 
Uso de Herramientas de Corte, 

Manipulación  
Guantes de Seguridad 

Pies Golpes, Quemaduras, Químicos, Etc. Calzados de Seguridad 

Cara Salpicaduras de Sustancias Químicas Caretas Orejeras 

Cuerpo Caída Arnés de Seguridad 

 
 
2.26 Evaluación Riesgo y Contingencia. 
 
1.Objetivos 
El Plan de Contingencias o Emergencias, constituye el instrumento principal para dar una respuesta 
oportuna, adecuada y coordinada a una situación de emergencia causada por fenómenos destructivos de 
origen natural o humano en la planta Harder.  
 
Sin embargo, es fundamental contar con la suma de esfuerzos de todos, cuya composición permita 
fortalecer y cumplir en tiempo las acciones tendentes a prevenir y mitigar desastres en modo y tiempo las 
circunstancias señaladas y, dar respuesta oportuna a la sociedad dentro de un marco de seguridad, 
principio y fin, que sustenta y motiva, la función que el Estado que tiene encomendada con la Protección 
Civil. 
 
Deberá capacitarse al personal responsable de elaborar los programas de Protección Civil, así como las 
brigadas internas mediante cursos y prácticas, y simulacros.  
 
La empresa tendrá como objetivo minimizar los riesgos identificados en el proyecto, tanto naturales como 
antrópicos, una vez determinadas las amenazas y las vulnerabilidades, se procederá a proponer diferentes 
técnicas para prevenir, controlar y mitigar los riesgos en los principales eventos: 
 
2.Amenazas Naturales 
Por la ubicación geográfica y su origen tectónico de la República Dominicana, se presentan fenómenos 
hidrometeorológicos extremos y de alta sismicidad. La mayoría de estos eventos que caracterizan las 
amenazas naturales, se producen de manera súbita o repentina, aunque en algunos casos sus ocurrencias 
también pueden ser lentas. 
 
También la República Dominicana está localizada en la trayectoria de fenómenos hidrometeorológicos 
extremos tales como huracanes y tormentas tropicales. Algunos de estos fenómenos a través de los años 
han ocasionado daños de grandes magnitudes. La temporada ciclónica en el país comienza desde el 1ro 
de julio al 30 de noviembre de cada año siguiente, analizando las estadísticas registradas. 
 
El Proyecto se localiza en el Parque Industrial DISDO Santo Domingo Oeste los fenómenos 
hidrometeorológicos ocurridos en esta zona pueden impactar directamente sobre la planta, causando 
inundaciones, afectando comunidades y las vías de comunicación principalmente. 
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3.Riesgos Sísmicos. 
Ante la posibilidad de sismos se implementarán medidas ante tales posibilidades y la construcción del 
proyecto, en las cuales las obras a desarrollarse deberán de considerar los resultados obtenidos ante la 
presencia de sismos en la zona, deberán considerarse la ruta de evacuación y punto de encuentro. 
 
2.26.1 Determinación de las Prioridades de Protección y Ubicación de los Sitios Estratégicos para el 
Control de Contingencias y las Características de las Áreas Sensibles que puedan ser Afectadas. 
 

El criterio utilizado para asignar la prioridad de protección es el efecto que produce la falta del elemento 
crítico sobre la operación de los procesos, por lo que se ha considerado que las áreas críticas en el Proyecto 
serían los tanques de almacenamiento de gasoil, tanto como para abastecimiento como para uso en 
generadoras de electricidad, lugares de almacén de aceites, grasas y lubricantes para los diferentes 
procesos y maquinarias, por ende esos ocupan el primer lugar en prioridad de protección. 
 
En el cuadro 2.4. se resume este programa, las actividades, frecuencia, equipos y áreas a contemplarse. 
 

Cuadro 2.4 Programa de Prevención de Contingencia 
Actividades Frecuencia Equipos Áreas 

Prevención de Sismos Anual Equipos de protección personal y 
primeros auxilios, radios, botiquines, 
simulacros de evaluación 

Todo el proyecto 

Prevención Huracanes y 
Tormentas e 
inundaciones 

Anual Equipos de protección personal y 
primeros auxilios, botiquines, radios, 
simulacros de evaluación 

Todo el proyecto 

Prevención de Incendios Trimestral Extintores hidrantes, respiradores, 
simulacros de evaluación 

Zona de despacho, planta de 
generación de electricidad, tuberías de 
transferencias, tanques de 
almacenamientos de combustibles 
Gasoil y GLP.  

Programa de Prevención 
de derrame de 
combustible 

Diario Muros de contención, canaletas, 
trampas de grasa, arena fina 

Tanques de almacenamiento planta de 
generación de electricidad, posibles 
escenarios de derrame e incendio 

Prevención Derrumbe 
Estructuras 

Diario Equipos protección y botiquín primeros 
auxilios, observar señalizaciones áreas 

Áreas Críticas. 

Protección al sistema 
respiratorio contra 
agentes y condiciones 
que peligren la 
respiración 

Diario y 
Anual 

Respiradores o mascarillas Áreas de despacho y almacenamiento 
planta de generación de electricidad, 
posibles escenarios de derrame de 
incendios 

Prevención de riesgo 
laborales 

Diario Señalización, mantenimiento periódico, 
equipos de protección Personas 
Entrenamiento en los deberes de 
trabajo 

Personal laboral 

Simulacro Anual Equipos protección personal, cursos de 
entrenamientos 

Personal laboral 

Evaluación Anual Equipos de protección personal, cursos 
de entrenamiento cursos de 
entrenamiento 

Personal laboral 

Fuente: Elaborado por Consultores 
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Sin embargo, debe entenderse que las prioridades de protección abarcan el tanques de abastecimiento 
de combustible y del aceites quemado en forma temporal y permanente en la planta de procesamientos 
de los productos, como en el área del estacionamiento. 
 
Por otro lado, corresponde a tuberías y bombas de transferencia de aceites y de combustibles debido a 
que con estas se reponen las maquinarias y equipos para poder continuar con la producción. 
 
También se ha considerado los circuitos e interruptores del sistema eléctrico, necesarios como conjunto 
en oficina planta y taller además los breakers deberán contar con su tapa y señalizaciones de 
funcionamiento.  
 
2.26.2 Descripción y Definición de la Estrategias y/o Procesamientos para Manejar Contingencias. 

Analizadas las amenazas y la vulnerabilidad de los riesgos se determinarán las medidas de prevención y 
control de las contingencias de acuerdo con la ubicación, definición y separación de las zonas de alto 
riesgo. 
 
Las estructuras existentes de oficinas, almacenes, talleres, área de combustibles, planta eléctrica y de 
procesamiento de agregados exigen construcciones con las normas y especificaciones de control contra 
sismos y huracanes con las cuales han sido tomadas las previsiones necesarias para el control de los 
eventos descritos en las amenazas. 
 
El área del Proyecto no ha sido afectada por inundaciones producidas por el paso de los huracanes y 
tormentas, aunque se hayan presentado altos volúmenes de lluvias y por lo general se dan condiciones 
para inundaciones. 
 
En la empresa las áreas de alta sensibilidad de contingencias son el almacenamiento, y manejo de 
combustibles y lubricantes por los de derrames y goteo con alto riesgo en talleres y plantas eléctricas y si 
se acompañan de explosión posible por la utilización de tanque para soldadura en el taller, aumentan la 
capacidad destructiva de propiedades, bienes, lesiones y muerte de personas.  También son áreas de alta 
sensibilidad y contingencias los almacenes de neumáticos y productos desechados de petróleo como 
trapos sucios y aceite quemado, cuando se presentan fuego de cualquier fuente, chispas por roce o 
cortocircuito eléctrico. 
 
Estas áreas, unidas a los transformadores paneles de circuitos y controles eléctricos forman partes de los 
sitios estratégicos para el control de contingencia; por lo cual, se debe entrenar al personal para la 
prevención y control de derrame, incendios o algún evento natural. 
 
2.26.3 Técnicas de Prevención y Control de Accidentes. 
 
Las principales estrategias de prevención de contingencia son la ubicación, definición y separación de las 
áreas de alto riesgo de derrame y de incendio. 
 
También como técnicas de prevención de contingencia se debe capacitar al personal de cada área de la 
empresa que maneja materiales combustibles y lubricantes en la amenaza y vulnerabilidad de los 
derrames y los incendios. 
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La tercera estrategia de prevención de contingencia consiste en dar seguimiento y retro capacitar 
anualmente al personal operario en el riesgo de derrames e incendios, así como tomar las medidas de 
lugar. 
 
Otras estrategias de prevención de contingencias de derrame de combustibles y lubricantes consisten en 
el monitoreo y mantenimiento de los tanques, las válvulas y las tuberías de manejo de hidrocarburos para 
detectar posibles escapes y fugaz antes de que se presente. 
 
El personal laboral de las áreas de combustibles y lubricantes permanecerá alerta para prevenir que nadie 
prenda ningún tipo de fuego en áreas de riesgo de derrame y de incendio. 
 
Como medida de prevención se señalizará con letreros, dibujo, fotografías y restricción de la entrada a las 
áreas de combustibles y lubricantes por el alto riesgo de incendio que presentan, esta actividad ha sido 
considerada señalizando las áreas sensibles, como también la planta eléctrica y el taller de mecánica, 
paneles, controles eléctricos y áreas sensibles. 
 
La prevención de incendios se hace alejando personas o situaciones que produzcan chispas y llamas de 
fuego en la cercanía de despacho y/o carga de combustible, también roce de hierro, corto circuito eléctrico 
y apagar motor de vehículos en carga o descarga de combustibles. 
 
2.26.4 Medidas de Prevención de Huracanes y Tormentas. 
 
Los huracanes y tormentas son contingencias temporales y previsibles con varios días de anticipación por 
lo que se pueden tomar medidas antes de ocurrir. 
 
La medida para los vientos huracanados es efectiva cuando las técnicas de diseños y construcciones de las 
estructuras se hacen siguiendo las normas y especificaciones de construcciones portante de la presión del 
viento a 120 km/h como se han presentado eventos en la zona. 
 

1- Mantener la calma, buscar un lugar seguro, desconectar las líneas eléctricas, líneas de gas, utilizar 
teléfonos solo en caso de emergencia y tomando en cuenta las instrucciones que propone la 
Defensa Civil. 

2- Identificar y señalizar como refugio el área con estructura de mayor solidez y que pueda albergar 
al personal y visitantes en caso de emergencia. 

3- Fijar todos los objetos sueltos que pueden ser levantados por el viento; de preferencia limpiar este 
espacio de objetos sueltos con la finalidad de salvaguardar la integridad de las personas. 

4- Sellar puertas y ventanas de las oficinas e instalaciones por fuera además de cruzar ventanas y 
aparadores de vidrio con cintas adhesivas para proteger los ojos en caso de romperse. 

5- Amarrar fuertemente todos los objetos que se encuentren sueltos, que el viento pueda volar, 
como tapas de tinacos, depósitos de basura, antenas, techos de lámina, tanques de gas.  Dejar 
limpio de cualquier objeto las áreas de trabajo, pasillos y azoteas. 

6- Tener suficiente agua y comida seca o enlatada, baterías para radio y lámparas de mano; 
botiquín; herramientas; ropa seca.  

7- Contar con gasolina en caso de ser necesario, y almacenarla con estrictas medidas de seguridad. 
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2.26.5 Medidas de Prevención de Sismos. 
 
La frecuencia e intensidad de sismos exige que se ejecuten medidas de resistencias en las cimentaciones 
y estructuras a construir. 
 
Durante un sismo se debe mantener la calma, no correr, ni gritar para evitar el pánico, buscar una 
estructura fuerte como debajo de una puerta, una escalera, No utilizar ningún tipo de llama de fuego 
durante o inmediatamente después del temblor.  Alejarse de cables eléctricos, y seguir las instrucciones 
de emergencia que propone la Defensa Civil. 
 
El personal de la empresa corre peligro de lesión en caso de un sismo, por lo que se entrenará en saber 
qué hacer en caso de que se presente, que deberán ocupar un lugar que le proteja de derrumbe de 
estructuras en el área de las naves y caída de paredes y otras partes de la estructura metálicos del taller, 
oficina pasando el evento se evaluaran los daños de rotura o derrumbe. Deberán seguir las señales de ruta 
de evacuación, ver foto 2.27A y punto de encuentro, ver foto 2.27B ubicado a fuera de la caseta de la 
bomba de agua. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.26.6 Medidas de Prevención de Derrame y Fuga de Combustibles 
 
Los derrames de combustibles y lubricantes se puedan generar durante la descarga y el despacho de 
combustible, por rotura de válvulas y tuberías, falta de mantenimiento de tanques, descuido e incorrecto 
manejo y colocación de conos de descargas y boca de despacho de combustible.  Para ello se instalaron 
absorbentes de combustibles muros de contención, impermeabilización de piso y uso de cubeta debajo 
de los conos de unión de descarga por lo que el chofer y recibidor alejarán a espectadores, fumadores y 
personas que puedan generar chispas. 
 

1- Instalación de señalizaciones de fácil lectura en el área de abastecimiento que explique el 
procedimiento apropiado de cargar combustibles, los sistemas de prevención de derrames y el 
procedimiento de reportar derrames, de no fumar, apagar motor, extintor.  

2- Utilizar absorbentes y no detergentes para controlar derrames de aceite o combustibles. 

Foto 2.27B Señalización Lugar Punto 

de Encuentro 
Foto 2.27A Señalización de Ruta 



Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
HARDER 

 

30 
 

Código 
S01-24-24-05118 

2.26.7 Medidas de Control para Derrame de Combustible. 
 
Tanque de almacenamiento de combustibles capacidad de gasoil, ver foto 2.23 de aceite quemado para 
abastecer al horno horizontal de producción de línea gris, ver foto 2.24A (anteriores). 
 
 Para ambos se construyó un área de protección para derrame, y pendiente para el segundo tanque de 
aceite quemado.  
 
 
1-Extintores en distintas áreas. 
Harder cuenta con (6) extintores están instalados en las áreas más críticas cercana a los equipos y 
maquinarias que están realizando las acciones de producción las cuales forman parte del sistema de 
seguridad industrial para la contingencia. 
 
2-Distribución extintores. 
Se tiene (1) extintores de 10 libras contra incendio que funciona con la impulsión del polvo que se produce 
al actuar la presión del gas CO2 comprimidos, mediante la presión incorporada en la misma botella del 
polvo.  
 
(2) extintores tipo ABC de 10 libras de capacidad, 4 (3) del tipo ABC de 20 LBS para un total de (6) 
extintores. Ver las fotos 2.28A y 2.28B, algunos de esos son equipos. 
 
 
 
 
 
 
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
Existe un plan de verificación y mantenimiento de los extintores para asegurar su buen estado, 
emplazamiento visible y accesible. Se recomienda su ubicación próxima a las salidas de evacuación. 
 
3- Se sugiere colocar mangueras contra incendio en lugares estratégicos. Se debe de tener en cuenta 
incorporar adicionalmente a los sistemas contra incendio en las próximas etapas. 
 
2.26.8 Equipos de Seguridad Personal por Área. 
 
Incluir en lugares visibles de las áreas de producción, las hojas de seguridad de los productos y sustancias 
químicas. 

Foto 2.28A Extintor Área Línea Blanca Foto 2.28B Extintor Área Proceso 
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Pueden existir situaciones de peligro, ante esta ineludible situación los técnicos, gerentes y demás 
personal técnico y obrero, se recomienda utilizar dispositivos de protección personal (D.P.P) ya que juegan 
un rol fundamental en la higiene y seguridad del operario, debido a que los mismos se encargan de evitar 
el contacto directo con superficies, ambiente, aparte de crear comodidad en el sitio de trabajo. Se tiene 
un control para el acceso de personas a la planta, ver foto 2.29. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Es necesario tener algunas medidas para la mayor protección al personal que opera en las diferentes áreas, 
como procesador de gravas, talleres motrices y almacenamiento de combustible y grasas y aceites. 
 
Las Indicaciones de Seguridad son:  
1) Se prohíbe la operación por personal no autorizado, de equipos que tengan una etiqueta de señalización 
indicando "PELIGRO, NO TOCAR". 
 
2) Siempre utilice los equipos y herramientas adecuadas para el trabajo. Los equipos y herramientas 
dañadas deben ser entregados para reparación o sustitución. 
 
3) Colocación de barricadas con cintas de color alrededor de áreas de trabajo peligroso. 
 
4) Los botiquines de primeros auxilios, los extintores de incendios y demás equipos de emergencia deben 
estar en lugares accesibles, en buen estado y revisados mensualmente para la planta de agregados, ver 
Fotos 5.3 (Más adelante). 
 
5) Los empleados son responsables por la limpieza y almacenamiento de los equipos de seguridad laboral 
que les hayan sido entregado. 
 
6) Durante las operaciones de extracción, transporte y procesamiento de agregados, como generan 
partículas, el personal está obligado a utilizar protección para ojos, oídos y nariz. 
 
7) El personal operativo utilizará protección auditiva obligatorio en las áreas con más de 80 DBA. 
 
 
 

Foto 2.29 Garita de Seguridad 
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CAPITULO III C - DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO AMBIENTAL Y SOCIAL EN 500 METROS ALREDEDOR DE 
HARDER, SRL (HATO NUEVO) 
El proyecto se encuentra distribuido en un rango que abarca aproximadamente: 57m en dirección Este (X), 
desde el punto más occidental (388292.44) hasta el más oriental (388345.84).111m en dirección Norte 
(Y), desde el punto más al sur (2045258.69) hasta el más al norte (2045369.83). 
 
Este rango indica un área compacta, lo que sugiere que las actividades del proyecto están concentradas 
en un espacio delimitado, ideal para operaciones controladas relacionadas con sustancias químicas y 
peligrosas, como se menciona al pie del documento. 
 
El proyecto Harder se encuentra en un área definida por un conjunto de coordenadas geográficas 
específicas. Estas coordenadas forman los vértices de un polígono que delimita el terreno del proyecto, lo 
que permite una identificación precisa de la ubicación en el sistema de coordenadas UTM (Universal 
Transverse Mercator). 
 
La secuencia de puntos se presenta en el cuadro 3.1 siguiente: 
 

Cuadro 3.1 Coordenadas Este y Norte 

 

 

Esta secuencia forma un polígono irregular que describe el perímetro del terreno en el que se llevará a 
cabo el proyecto. Las coordenadas corresponden a una zona geográfica específica, que se puede utilizar 
para realizar un mapeo preciso y para análisis geoespacial, permitiendo planificar y desarrollar el proyecto 
de manera eficiente. La identificación de estos puntos es clave para entender la extensión del área, la 
infraestructura circundante, y otros factores que podrían influir en el diseño y ejecución del proyecto. 
 
El uso de este sistema de coordenadas también facilita la integración de tecnologías de monitoreo y 
geolocalización para la gestión del sitio, asegurando que todas las actividades y decisiones se basen en 
datos espaciales precisos y actualizados. 
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Las figuras 3.2 y 3.3 presenta el entorno directo del proyecto, los barrios, comercios clínicas e iglesias. 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3.2 Principales Sectores de su Entorno 

Figura 3.3 Principales Clínicas, Centros Educativos y Colmados 
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Hato Nuevo es un barrio dentro de Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. Las coordenadas 
aproximadas del área son Latitud 18.4805, Longitud -70.03G. Está cerca de comunidades como Residencial 
Roalva II y Los Trinitarios. 
 
En la zona alrededor de Harder SRL en Hato Nuevo, Santo Domingo Oeste, se encuentran varios puntos de 
interés, incluyendo iglesias, escuelas, hospitales, y servicios de transporte. 
 
3.1 Uso Industrial y Comercial: Harder, SRL está localizado en una zona mixta, lo que significa que la 
propiedad se encuentra en un área de uso tanto industrial como comercial. En esta zona predominan 
instalaciones industriales, como fábricas, talleres de producción y almacenes que operan con distintos 
niveles de actividad. Estas actividades industriales pueden generar una serie de impactos, como la emisión 
de ruidos y la generación de residuos, que deben ser manejados adecuadamente para evitar afectaciones 
a la calidad del entorno. Alrededor de la instalación, se encuentran varios negocios pequeños, como 
tiendas de comestibles, ventas locales y pequeños comercios que sirven a la comunidad circundante. Estos 
comercios desempeñan un papel importante en la economía local y contribuyen al dinamismo de la zona, 
aunque también podrían verse afectados por la proximidad de las actividades industriales, especialmente 
en términos de tráfico vehicular y ruido. 
 
3.2 Zonas Residenciales: A pesar de la presencia predominante de actividades industriales y comerciales, 
existen áreas residenciales cercanas, especialmente hacia el norte y oeste de la instalación. Estas áreas 
residenciales forman parte de las comunidades de Hato Nuevo, donde se concentran viviendas familiares 
y pequeñas edificaciones. La cercanía de estas viviendas a las instalaciones industriales puede implicar una 
serie de desafíos, como la exposición al ruido, vibraciones y posibles emisiones contaminantes, lo cual 
puede afectar la calidad de vida de los residentes. Además, el tráfico pesado generado por las actividades 
industriales puede incrementar la congestión vehicular y el riesgo de accidentes, lo que impacta 
directamente en la seguridad y comodidad de las personas que viven en estas áreas. 
 
3.3 Áreas Verdes y No Desarrolladas: En los alrededores de Harder, SRL, se encuentran algunos solares 
que están desocupados o cubiertos por vegetación, lo que indica que no han sido desarrollados para fines 
comerciales o residenciales. Estas áreas verdes no solo representan un espacio importante para la 
biodiversidad local, sino que también pueden desempeñar un rol esencial en la regulación de microclimas, 
la absorción de CO2 y la prevención de la erosión del suelo. Sin embargo, la expansión de las actividades 
industriales o comerciales en estos terrenos podría llevar a una urbanización descontrolada, lo que podría 
generar la pérdida de estos espacios naturales. Además, la falta de desarrollo en estas áreas también 
puede generar una acumulación de escombros o residuos, afectando el entorno urbano y aumentando la 
vulnerabilidad a inundaciones en caso de lluvias intensas. La preservación o el manejo adecuado de estas 
áreas verdes es esencial para mantener el equilibrio ecológico de la zona. 
 
Este panorama de uso de suelo resalta la complejidad de la zona, donde coexisten diferentes actividades 
con sus propios beneficios y desafíos. Es crucial llevar a cabo una planificación urbana adecuada que 
contemple los intereses de las actividades industriales, comerciales y residenciales, al mismo tiempo que 
se protege el entorno natural y se mejora la calidad de vida de los habitantes cercanos. 
 
3.4 Áreas vulnerables a deslizamientos e inundaciones. 
Terreno: La región presenta pendientes suaves, con posibles riesgos de escorrentías durante lluvias 
intensas debido a la proximidad de cañadas y áreas de baja altitud. 
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Inundaciones: En épocas de lluvias fuertes, se reportan acumulaciones de agua en calles no asfaltadas y 
áreas cercanas, lo que puede afectar la movilidad y la infraestructura. 
 
Ríos o humedales 
No se detectaron ríos o humedales en el radio de 500m. Sin embargo, la presencia de cañadas podría 
influir en el drenaje y la acumulación de agua en la zona. 
 
Cañadas 
Cañada cercana: Existe una cañada que cruza parte de la zona, la cual actúa como drenaje natural. Esta 
podría representar un riesgo en términos de contaminación o desbordamientos durante tormentas 
intensas. 
 
3.5 Escuelas y Hospitales e Iglesias y Otros. 
 
Escuelas: En el perímetro cercano, se encuentran centros educativos básicos que atienden a la comunidad 
de Hato Nuevo. Esto indica una actividad comunitaria significativa en la zona. Escuela María Trinidad 
Sánchez: Ofrece educación primaria y secundaria y es una institución importante en la zona. 
 

• Centros de salud: No se identificaron hospitales mayores en el radio inmediato, pero podría haber 
clínicas locales pequeñas y centros de atención primaria accesibles para los residentes. Aunque 
en Hato Nuevo no hay grandes hospitales, la Clínica de Atención Primaria Hato Nuevo y otros 
centros de salud están disponibles para necesidades básicas. Para servicios más complejos, el 
Hospital Vinicio Calventi en Los Alcarrizos es una opción cercana 

 

• Iglesias cercanas: 
o Iglesia Adventista del Séptimo día y la Católica Santiago Apóstol, así como también un 

Salón del Reino de los testigos de Jehova: lugares destacados de culto en Hato Nuevo. 
o Varias iglesias evangélicas también se encuentran en las proximidades, típicas de 

comunidades en desarrollo como esta. 
 

• Paradas de transporte: 
o La carretera principal de Hato Nuevo cuenta con paradas de autobuses que sirven rutas 

locales y hacia Santo Domingo, como la línea 100B, que conecta con áreas clave de la 
ciudad. 

 

• Cañadas o cuerpos de agua: 
o En esta región, el Arroyo Haina y otros pequeños afluentes cercanos se destacan como 

elementos importantes del entorno natural. 
 
3.6 Centros de Alta Concentración de Personas. 
 

• Comercios: Los negocios pequeños y un mercado local atraen una cantidad moderada de personas 
diariamente. 

• Iglesias: En Hato Nuevo hay iglesias activas que funcionan como puntos de reunión en actividades 
religiosas y comunitarias, especialmente los fines de semana. 

• Paradas de transporte: Se observan paradas de motoconchos y minibuses, lo que también genera 
concentraciones ocasionales de personas. 
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3.7 Impactos Potenciales y Recomendaciones. 
 
1.Impactos Ambientales: Las actividades industriales en la zona tienen el potencial de afectar 
negativamente tanto la calidad del aire como la del agua, especialmente si no se gestionan 
adecuadamente las aguas residuales y otros desechos industriales. Un punto crítico es la cañada cercana, 
que puede verse contaminada si no se implementan prácticas de manejo de residuos adecuadas.  El 
desbordamiento de sustancias químicas o contaminantes en esta área podría alterar el equilibrio ecológico 
local y afectar tanto los cuerpos de agua cercanos como la biodiversidad. Además, la emisión de partículas 
al aire proveniente de las actividades industriales podría comprometer la calidad del aire, con impactos 
directos sobre la salud de la población local y el entorno natural. 
 
2.Impactos Sociales: Las comunidades residenciales cercanas podrían enfrentar inconvenientes derivados 
de la operación industrial, como el ruido generado por maquinaria pesada y vehículos de carga, lo que 
podría alterar la tranquilidad de la zona. Además, el aumento en el tráfico de vehículos pesados podría 
generar congestiones viales, incrementando el riesgo de accidentes y afectando la calidad de vida de los 
residentes. Las vibraciones y el ruido constante también podrían tener efectos negativos sobre la salud de 
las personas, generando estrés o alteraciones del sueño en la población. 
 
3.Recomendaciones: Para mitigar los impactos negativos, se recomienda implementar sistemas 
adecuados de manejo de residuos industriales, asegurando que no se liberen sustancias contaminantes a 
la cañada ni a los cuerpos de agua cercanos. Esto incluye la instalación de sistemas de tratamiento de 
aguas residuales y la correcta disposición de desechos sólidos. Es crucial también fortalecer la 
infraestructura de drenaje en la zona, para prevenir inundaciones y minimizar el riesgo de contaminación 
por escorrentías durante lluvias intensas. Asimismo, se recomienda desarrollar un plan de comunicación 
proactiva con la comunidad local, mediante la cual se informe sobre las medidas preventivas 
implementadas, se establezcan canales de retroalimentación y se ofrezcan soluciones para reducir el 
impacto del ruido y el tráfico, mejorando así la relación entre la industria y la comunidad. 
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CAPITULO IV D – SERVICIOS. 
 
4.1 Agua Potable. 
 
4.1.1 Sistema de Agua. 
 
La planta cuenta con un sistema de pozo para el uso del agua y un sistema de ósmosis, lo cual asegura el 
tratamiento adecuado del agua utilizada y contribuye a la sostenibilidad de los recursos hídricos. 
 
4.1.2 Consumo Volumen Día Operación gls. 
 
4.1.3 Usos: Los usos de agua son industrial del proceso y domésticos. 
 
4.1.4 Fuertes: A. Pozo tubular. 
 
La fuente principal es el pozo tubular ubicado en la entrada sobre una caseta a la entrada de la planta foto 
4.1 con puerta de madera, cemento, con tubería de salida para distribución de agua todos lugares de la 
planta. 

 

 

 

  

 

  

 

Mantenimiento en los procesos de producción y sanitarios del personal, esto así que ya estos son 
básicamente en seco.  Dentro de la caseta se encuentra una bomba de agua 1.5 HP y 1.2kn y de 55m de H 
Max y 23 Hmn con 1 1/4 x 1” de tubería, ver foto 4.2. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4.1 Cisterna Almacenamiento de Agua 

Foto 4.2 Bomba de Agua Centro 
de la Caseta 
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Presenta también un sistema electrónico de manejo para el control de apagarlo y encenderlo ver foto 4.3 
con sistema de breaker y otros aditamentos de manejo. 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Desde la bomba de agua con su tanque se conecta con un sistema de tubería, a la cisterna de 5000gls de 
capacidad almacenamiento, ver foto 4.4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1.4 Redes de distribución desde la cisterna abastece de agua toda la planta por un sistema de tubería 
interna de 6 aproximadamente de agua los sistemas de procesos de producción industrial, así como las 
necesidades domésticas de los baños existentes ubicado en diferentes lugares de la planta. 
 
1.5 Tratamiento aplicado: este consiste en un cloronidador, para el control posible de una fuente infeccioso 
y además un sistema de filtro con resinas de carbón activado para captar posibles contaminantes que 
puedan presentarse. 
 
 

Foto 4.3 Sistema Electrónico 

Foto 4.4 Cisterna Agua de Almacenamiento 
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B. Sistema de Ósmosis. 
Por parte se cuenta con un sistema de ósmosis inversa de 50gls/día, que se utiliza en el proceso de 
producción y para el consumo de los empleados, ubicado en el almacén a enviado u oficinas 
administrativas, ver foto 4.5. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1.5 Pozo Tubular. 
 
La caracteriza del pozo utilizado son las siguientes: 

a) Profundidad máxima 80 pies. 
b) Diámetro máximo 8”. 
c) Caudal máximo a explotar 30gls / minuto. 
d) Coordenadas: ubicado al lado Este, oficina dentro de la nave No.32, ver Plan Maestro. 

 
4.1.6 Estudio y Régimen Hidrológico. 
 
El principal río que se encuentra dentro del área de influencia directa. 
 
Es el Haina que naca en el vértice norte de la cordillera central a unas altitud entre 1800 de Villa Altagracia 
NN-SE, de 78.65 km próximo al poblado Arroyo grande provincia de San Cristóbal, sigue su curso w-E y en 
el valle durante su recorrido hasta la vez desembocadura en el mar Caribe se puede dividir en tres 
subcuencas las áreas con prendida entre 0-40 baja, 41-250 m son la media y de 250 SNM en adelante la 
alta, ver figura 4.1. 
 
El proyecto está ubicado en la cuenca baja cercana a Hato Nuevo y Palave este río atraviesa a unos pocos 
metros del área del parque industrial (DISDO el patrón de drenaje es dendrítico de un solo hilo haciéndose 
simoso con zonas con meandros, ver figura 4.1 (anterior). 
 
 

Foto 4.5 Sistema Osmosis Inversa 
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Los principales afluentes de Río Haina, Guananitos, Basima, Duey, Joa e Isa, estos en la parte norte y oeste 
montañosa de la cuenca. Los Guananito y Basima nacen en la parte este de la cuenca, en la sierra de 
Yamasá, mientras que hacia el oeste y en la cordillera Central nacen el Duey, Joa y el Isa. Éste último recoge 
las aguas del Maná y del Maiboa, antes de llegar al río Haina.  El patrón de drenar de estos ríos y del Haina 
es dendrítico, de un solo hilo. Este último se hace sinuoso, alcanzando a tener zonas con meandros la zona 
de deposición. 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Incluye suelos profundos, bien drenados, con textura mediana y buena estructura; alto contenido de 
materia orgánica y buena retención de humedad; principalmente suelos aluviales recientes y residuales 
sobre caliza o materiales calcáreos de deposición. Los factores limitantes principales son el riesgo de 
inundación, en los suelos aluviales. El uso potencial es casi ilimitado para los cultivos propios de las zonas 
y con el nivel de manejo requerido por los factores limitantes de cada zona. 
 
4.1.6.1 Sub-Microcuenca del Proyecto. 
 
La determinación del área directa del proyecto en termino hidrológico se determinó 500m de diámetro 
ver figura 4.2. 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 4.1 Ubicación del Proyecto en la Cuenca del Rio Haina 
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Dentro del diámetro de los 500m del proyecto solo al Este se observa 2 fuentes de agua importantes el 
principal rio Haina al Este y el arroyo Buenas Noche al Suroeste, esta ultima con una importancia 
secundaria. 

La figura 4.3 presenta la ubicación del parque Industrial DISDO y la cercana al rio Haina. 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.2 Área de Influencia 500m 
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4.1.6.2 Escurrimientos y Caudales. 
 
El área representa una red de drenaje mixta de acuerdo con sus características topográficas y 
geomorfológico que el proyecto está ubicado dentro de un parque industrial DISDO el cual contempla un 
área de influencia directa totalmente construida asfaltada y con calles aceras y cunetas las cuales captan 
el agua lluvia y las producidas en sus procesos industriales, las conduce hasta los drenajes naturales que 
vierten sus aguas por cauces naturales al rio Haina. 
 
Los datos de caudales fueron obtenidos del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) de la 
estación hidrométrica más cercana. El Corozo ubicada en 18°311 23” N y 70° la mas cercana al proyecto 
código 340004.  La serie de información histórica desde 1982 hasta 1988, ver cuadro 4.1. 
 

Cuadro 4.1 Caudales Máximos y Mínimos y Promedio de Rio Haina y Los Corozos. 

La serie de información histórica desde 1982 hasta 1988. 
Fuente: Consultores basado información del informe estación Los Corozos 

 
 
Las unidades hidrológicas describen la litología predominante, el grado y tipo de permeabilidad y las 
características de los acuíferos que albergan además de algunas observaciones puntuales. La unidad 
geológica en el área del proyecto ha sido caracterizada desde un punto de vista hidrológico utilizando 
como base de clasificación las especificaciones de la leyenda Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO 1970). 
 
De características porosas, sede de acuíferos locales y discontinuos, de permeabilidad moderada o baja, 
poco productivos. Depósitos cuaternario-aluviales y actuales de naturaleza predominante Fina, 
principalmente en el río Haina. 
 
El área del proyecto se realiza en la zona hidrológica de la planicie costera u oriental (INDRHI 1989) dentro 
de cuenca río Haina está cuenca ocupa una superficie de 556. 7km 2 presenta un relieve muy accidentado 
en la parte más alta, el río está encajonado entre la cordillera central y la Sierra de Llamada desplazándose 
desde el valle formado por estos macizos hasta el mar caribe, con pendiente media de 30% en la parte 
alta y 8% en la baja. 
 

 Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 
Max 
1982 
Min 

 
 

    
15.98 
4.25 

32.94 
3.06 

18.35 
4.57 

14.79 
3.34 

16.75 
3.45 

25.45 
4.25 

33.65 
2.77 

1985 19.02 
1.93 

8.06 
1.34 

40.15 
1.17 

3.96 
1.16 

86.14 
2.12 

66.74 
2.79 

17.79 
1.75 

28.45 
3.34 

39.58 
3.58 

27.63 
4.91 

22.62 
1.84 

8.62 
2.77 

1980 13.76 
1.23 

44.67 
1.02 

10.08 
2.06 

3.26 
1.73 

105.16 
1.53 

136.19 
7.14 

43.51 
3.32 

132.86 
4.07 

106.78 
3.48 

35.52 
3.82 

8.24 
4.02 

2.92 
1.53 

1985 7.70 
1.34 

21.55 
1.16 

13.46 
2.89 

22.70 
3.05 

39.60 
2.17 

11.12 
1.47 

40.77 
0.52 

41.46 
3.12 

152.94 
6.52 

114.50 
8.09 

158.05 
9.17 

10.52 
3.70 

1986 13.36 
2.66 

3.02 
1.01 

5.61 
0.92 

12.70 
1.06 

39.28 
6.02 

275.24 
6.23 

17.25 
2.91 

5.91 
1.61 

15.20 
2.91 

26.20 
3.60 

46.43 
6.47 

13.02 
3.62 

1987 3.86 
1.73 

5.01 
0.91 

11.82 
0.83 

40.32 
1.71 

70.60 
2.49 

69.24 
6.17 

36.12 
4.12 

21.22 
2.70 

346.18 
2.30 

63.03 
2.40 

53.08 
2.30 

1792.15 
4.12 

1988 3.08 
1.31 

23.44 
1.46 

27.53 
0.40 

234.81 

0.63 
2.23 
0.63 

2.46 
0.47 

40.62 
1.46 

1129.57 

6.45 
794.97 

9.44 
20.33 
2.01 

63.74 
0.95 

16.67 
0.92 

Promedio 
Totales 

10.13 
1.7 

17.62 
1.15 

15.86 
1.37 

52.95 
1.89 

57.16 
2.49 

82.42 
4.07 

32.71 
2.44 

409.61 
4.51 

195.04 
4.51 

43.42 
4.04 

53.94 
4.18 

268.22 
2.54 
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De acuerdo con altas de la Antigua SEMARENA hoy ministerio la característica de los pozos representativos 
de los acuíferos libres del área del proyecto en términos grandes son: 
 
1. Profundidad del pozo 62.25m 

2. ⁠ nivel estático 32.94 m  

3. ⁠ caudal 116.36 gls / m.n  

4. ⁠ capacidad gls/ m.n 4.06  
 
Estos con un flujo del sentido del agua subterránea de norte a sur ver figura4.4. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Atlas MIMARENA 

4.1.7 Mapa Hidrológico. 
 
4.2. Aguas Residuales.  Domésticas, industriales y pluviales 
 
4.2.1 Agua Residuales. 
 
Cuenta con un sistema de registro sanitario y sépticos. Que captan y filtran el agua residual el sistema 
principal y el sistema séptico se ubica a la entrada ver foto 4.6. 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 4.4 Flujo del Sentido del Agua Subterránea 
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La foto 4.7 muestra el sistema de registro de control que asegura la buena disposición de las aguas 
residuales domésticas. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las aguas domésticas se depositan en el séptico a razón de 7.4 m3 / por mes. 
 
Las aguas residuales se producen de diferentes a manejo del proceso de agua industrial, así como de la de 
aguas lluvias dentro de la planta, ver foto 4.8. 

 

 

 

Foto 4.7 Registro Trampa de Grasa 

Foto 4.6 Sistema de Sépticos 
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También la empresa cuenta con varios baños ubicados en diferentes lugares para ofrecer el servicio a 
técnicos, empleados y obreros, ver foto 4.9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.2 Aguas Pluviales. 
 
Lluvias sobre los techos están ubicados en los bordes inferiores de los techos de las (4) naves principales 
que captan las aguas por tuberías abiertas canalizando y dirigiéndolas hacia tuberías cerradas, que bajan 
hacia el piso por diferentes lugares de acuerdo con la pendiente y escurren por el piso a las cunetas hacia 
las calles laterales. 
 
 

Foto 4.8 Sistema de Registro Principales 

Foto 4.9 Baño en Uso 
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4.2.3 Aguas Industriales. 
 
Las aguas residuales provienen de los procesos tanto de la producción línea blanca como gris, y por el 
exceso de limpieza de esas áreas. 
 
También se puede observar que también se producen como resultado del lavado de los camiones, los 
cuales se realizan en la entrada y salida de la nave del proceso línea blanca estas son captadas 
primeramente por las canaletas de hierro semi cerradas y conducidos a una canaleta abierta encachada 
que termina hacia una parrilla colocada en el extremo de la planta como destino final. 
 
2. Canaletas cerradas son estructuras de hierro canaladas que pueden interceptar el escurrimiento y las 
aguas sobrantes como resultado del proceso industrial y lavado de las áreas interiores, humedeciéndolas 
constantemente para disminuir el polvo producido por la naturaleza de tipo de empresa, ver foto 4.11. 
 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

Foto 4.10 Tuberías Aguas Industriales sobre los Techos 

Foto 4.11 Área de Lavado de Camiones Cerca del Taller 

Tubería

s  
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3.canaletas abiertas. Éstas se encuentran fuera de las áreas de producción ubicadas en el límite de la nave 
de producción línea blanca, ver foto 4.12 qué canalizan las aguas sobrantes y la conducen a una parrilla 
metálica ubicada en el borde sur de la planta. Que luego depositan en las cunetas abiertas ubicadas en la 
calle ver foto 4.13 como punto de carga y destino final. 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

Una vez el agua residual industrial producto del lavado de camiones y vehículos se deriva por el canal 
abierto y sobre el suelo compactado con grava, que pasan las aguas por una alcantarilla antes de salir a la 
calle con destino final, ver foto 4.14. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4.13 Canal sobre Suelo Compactado, 
de Conducción de Agua a una Parrilla y 

Luego a la Calle 

Foto 4.12 Captación y Conducción de Agua 

Residual Industrial 

Foto 4.15 Punto de Descarga al Destino 

 Final en la Calle 
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4.2.4 Energía Eléctrica. 
 
Este sistema lo compone las fuentes y equipos siguientes: 

1. Energía Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S.A (EDESUR). 

2. ⁠ Planta eléctrica emergencia. 

3. ⁠ Sistema paneles electrónicos. 
 

1-Energía Eléctrica EDESUR. 
 
Lafuente principal de distribución es realizada por EDESUR a través de las líneas del Sistema Eléctrico 
Nacional que llegan al Parque Industrial DISDO y que cada empresa establece contrato directo. (Apéndice 
AP-6) Factura Eléctrica. 
 
Esta energía llega a través de un transformador de 7.5Kw de capacidad que luego es distribuida a toda la 
planta y especial con voltaje 110 y 220. La primera alimenta las áreas administrativas y la segunda abastece 
los equipos y maquinarias de los procesos de producción, ver foto 4.16 transformador sobre techo de la 
caseta del senador eléctrico.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

El consumo promedio es de 45,600 km/h ver factura eléctrica 

 
2. Generador Eléctrico Emergencia. 
Está ubicado en una caseta de protección compuesto por un motor de gasoil y tubo de escape de 16km 
de capacidad, ver foto 4.17. 
 
Es necesario eficientizar corregir y asegurar el abastecimiento de gasoil. Para evitar derrames y además 
mantiene limpio el piso de derrames y de goteo de combustible. Se sugiere la construcción de una trampa 
de grasa que capte las aguas ole osa durante el lavado del área y contaminada, ver foto 4.18 con derrame 
de gasoil sobre el piso. 

Foto 4.16 Transformador Colocado Arriba Caseta Planta 

Eléctrica 
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3-Sistema Electrónico. 
El sistema de paneles electrónico constituye las instalaciones internas que controlan los equipos, los cuales 
se encuentran ubicados en diferentes lugares de la empresa, ver foto 4.19. 
 
Estos equipos deberán ser protegidos por sus tapas correspondiente que deberán estar en buen estado, 
además de proteger todos los cables de conexión. 
 
Además, deberán estar totalmente señalizados con botones con las indicaciones para que en caso de 
emergencia puedan desconectarse por cualquier nivel de empleados inclusive la seguridad, ver foto 4.20. 
 
 
 

 

 

  

  

 

 

 

4.2.5 Residuos Sólidos Peligrosos o No y su Destino Final. 
 
1) Residuos sólidos peligrosos tales como: 
A) los residuos sólidos industriales considerados peligrosos con filtros, repuestos ferrosos reemplazados, 
chatarras de los equipos de planta almacenando Transporte y acondicionamiento reemplazadas durante 
la etapa de mantenimiento, rotura o cumplimiento de su vida útil serán recogidos, transportado y 
almacenados protegidos del sol y las lluvias, hasta su disposición final por SERDECA ver Apéndice AP-6. 
Estos serán ubicados en un área con plataforma de cemento g también los residuos no ferrosos. 
 
 

Foto 4.20 Cuartos Paneles de Mando  Foto 4.19 Paneles Planta Eléctrica 

Foto 4.17 Generador Eléctrico 165Kw Foto 4.18 Área de Contaminación 
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B) los filtros de Aceites deberán ser colocados en un depósito impermeable, en las instalaciones de taller 
en forma de cedazo, donde se escurren hasta ser vaciados, una vez terminado este proceso, son puestos 
en el paquete de retiro como desechos sólidos peligrosos. Igual que los envases de productos de materia 
prima industrial y disolvente y lubricantes. 
 
C) Los neumáticos gastados y dañados y algunas piezas metálicas son recogidos, almacenados y puestos 
en venta para reciclaje u otra utilización según se disponga, así misma. 
 
 D) Los desechos de oficina como bombillos, turner, lámparas desechos eléctricos etc. serán igualmente 
almacenados y dispuestos por personal certificado. 
 
E) Los residuos sólidos como tierras aceitosas procedentes de derrames trapos oleosos serán depositados 
y reutilizados en el bacheo de algunas calles y vías internas, son colocadas en zafacones, rotulados y 
dispuestos con autorización ambiental, al igual que trapos oleosos. 
 
2. Criterios de selección de los residuos peligrosos. 
La selección, cuantificación y caracterización de los residuos peligrosos se basa en su composición estado 
y peligrosidad. Sin embargo, para el manejo del riesgo potencial que este tipo de residuos presenta, es 
conveniente evaluar con criterio técnico, establecimiento con seguridad de los mecanismos de manejo, 
almacenamiento y destino final. 
 
3.La Composición. 
La composición principal los residuos peligrosos identificados en la fase de operación del proyecto son las 
producidas por los equipos y maquinarias utilizadas en la elaboración de productos, transporte y 
procesamiento de materiales durante el mantenimiento y son las siguientes: 
 
4. Almacenamiento. 

⁠ Los recipientes para almacenamiento de residuos peligrosos cuya responsabilidad y seguimiento es de los 
encargados y ayudantes del taller deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Los materiales deben resistir la atención producida por los residuos que contengan y por su 
manipulación y no deberán reaccionar con otros tipos de residuos. 
 
b) Deben estar etiquetados fijadas sobre el recipiente o envase de forma clara, legible e indeleble y 
deberán figurar como mínimo: 

• Nombre, dirección y teléfono 

• ⁠ La palabra” Residuo Peligroso”. 

• ⁠ Número de identificación del recipiente. 

• ⁠ Identificación clara de los residuos nombre, estado físico, tipo y grado de peligrosidad, medidas a 
seguir en caso de emergencia y códigos que los identifiquen de acuerdo con las normas 
ambientales establecidas.  

• ⁠ Naturaleza de los riesgos que presentan los residuos. 

• ⁠ Fecha de iniciación de la acumulación de residuos en el recipientes o envase. 
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2. Residuos sólidos no peligrosos: residuos industriales incluyen maderas, cajas, sacos desechados, 
cartones, plásticos, papeles y otros. 
 
Residuos sólidos domésticos son los producidos en las labores de oficina con cómo comidas, vasos, papel, 

plástico, cartones, colocadas en zafacón sólo rotulados y retirados por el Ayuntamiento Municipal Santo 

Domingo, sin embargo, dentro del proyecto se dispondrá de zafacones en tanques de 55gls, que al igual 

que los otros tipos de residuos serán rotulados indicando el origen de cada uno y colocadas en sitios 

estratégicos en fotos 4.21A Área de Chatarra, 4.21B Área de desechos sólidos Oleosos combinados, 4.21C 

Área de tanques de cartones y 4.21D Área de desechos de piezas de hierros usados, 4.21E Área deposito 

neumáticos usados, 4.21F Construcción base de cemento residuos sólidos, 4.21G Área Residuos No 

Ferrosos y 4.21H Área de Residuos Domésticos. 

 
 

 

 

   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

Foto 4.21A Área de Chatarra Foto 4.21B Área de Desechos Sólidos 

Oleosos Combinados 

Foto 4.21C Área de Tanques de Cartones 
Foto 4.21D Área de Desechos de Piezas de 

Hierros Usados 
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Tanto los residuos sólidos peligrosos o no peligrosos se presenta en forma resumidas. En el cuadro 4.2. 

 

En este cuadro se presentan los componentes, las áreas que generan los residuos, el tipo de residuos, así 
como la fuente de generación y por ultimo las medidas de atenuación, recolección y transporte. 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4.21E Área Deposito Neumáticos Usados Foto 4.21F Construcción Base de Cemento 

Residuos Solidos 

Foto 4.21H Área de Residuos Domésticos Foto 4.21G Área Residuos No Ferrosos 
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Cuadro 4.2 Residuos Sólidos Peligrosos o No Peligrosos HARDER 

Componentes del 
Proyecto 

Área en que se generarán 
residuos 

Tipos Residuos Sólidos y 
Fuentes 

Medidas de 
Atenuación 

Recolección y 
transporte  

Producción de 
Materiales 

a.) Área Maquinarias de 
procesamiento Agregados 

1.-Gravas y Material agregado  
 

2.-Piezas Metálicas 

Utilizar como reúso en 
el proceso 

 
Área Oficina 

Administrativa 

 
b.) Área de oficina y 
Administrativa 

3.-Cartuchos de computadoras 
y lámparas fluorecentes 

Recogidos por 
compañías autorizadas 

4.-Desechos Domésticos Recogidos por el 
Ayuntamiento SD-O 

c.) Área de Baños  5.-Residuos domésticos 
sépticos y otros 

Recogidas por 
compañías autorizadas 

Áreas Despacho 
Permanente del 

proceso 

d.) Pila Almacenamiento 
gravas y arena  

NP. Desperdicios de materia 
prima, sacos usados, cemento  

Utilización en y por el 
molino colocado en 

tanques y sacos  

Generación de 
Electricidad 
Emergencia  

e.) Área de Generación 
Eléctrica y Tanque depósito 
derrame. 

2.) Combustibles Residuos, 
trapos oleosos, combustibles, 

latas vacías y recipientes 
usados de combustibles, 

aceites y lubricantes, M. P. 

Recolección y 
reutilización en la 
incineración de los 

hornos 

Taller y área de 
Mantenimiento 

a.-Área depósito de Residuos 
Sólidos 

P. 1.) Filtros, baterías, 
lámparas fluorescentes, trapos 
oleosos, latas de lubricantes y 

aceites. 

Recolección por 
compañías autorizadas 
por Medio Ambiente 

b.-Trampas de Grasa 
Taller y Área de 
Estacionamiento 

P. 2. Residuos de limpieza de 
trampas de grasa. 

c.-Área de Almacenamiento de 
Piezas de Recambio 

NP.1-) Neumáticos gastados, 
piezas metálicas y repuestos 

de cambio 

Recolección por 
interesados con 

certificación para su 
retiro. 

Fuente: Elaborado por los consultores. 

 

 

4.2.6 Residuos Oleosos. 

En el cuadro 4.3 se presenta un resumen de los residuos oleosos con las características principales con 
lugar origen, ubicación tipo, construcción manejo realizado, destino final y volumen estimado. 
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Cuadro 4.3 Resumen Algunas Características Residuos Oleosos  

Fuente: Elaborado por los Consultores 

 
 
Para la cuantificación en el mantenimiento se entre 25kgs de material oleosos cada 6 meses y 50 latas de 
recipientes de aceites químicos y otros 20kgs de suelo contaminado suroeste cerrado. Cada 6 meses todos 
serán ubicados con uso destino final previsto. Por las gestiones Autorizados. 
 
Se están contratando un gestor autorizado del listado presentado por el Ministerio de Medio Ambiente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lugar de origen y foto Ubicación 
Tipo de 

contaminación 
Manejo 

realizado 
Destino final 

Volumen 
estimado 

Kg/ cada 6 
meses 

1)Tanque Gasoil Foto 
2.23 

Salida de área 
procesamiento  
Línea blanca  

Goteo y derrame 
en piso durante 
operación  

Limpieza con 
trapos  

Zafacón 55gls 
residuos oleosos  

 
5Kg 

2)Tanque Aceite 
quemado Foto 2.24 A 

Equina oeste 
Línea Gris  
 

Derrame en el 
piso, área línea 
gris  

Limpieza con 
trapos  

Zafacón 55gls 
residuos oleosos  

 
12Kg 

3)Área quema aceite 
Foto 2.24 B 

Contiguo al 
Tanque aceite al 
sur de la planta  

Afectación sobre 
el proceso 
quemado 

Eliminación 
suelo 
contaminado  

Disponer para 
rellenos de vías  

 
20Kg 

4)Fosa Cambio Aceite 
Foto 2.25 

Extremo sureste 
planta  

Derrumbe 
drenaje en fosa  
Proceso de 
cambio  

Absorción y 
lavado piso 
contaminado  

Trampa de 
Grasas  

 
 

7Kg 

5)Caseta Planta Eléctrica 
Foto 2.26 

Al lado de Fosa al 
extremo sur este  

Goteo al 
abastecer la 
planta 

Limpieza con 
trapos oleosos  

Trampa de grasas  
8Kg 
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CAPITULO V E - COMPONENTE SOCIAL 

5.1 Análisis Interesados: no aplica ya que es un parque industrial y del Gobierno Dominicano constituidos 
y en operación por consiguiente no tendría. 
 
5.2 Dotación Equipos de Seguridad Empleados. 
La foto 5.1 presenta un obrero equipado con mascarilla y guantes industrial por la contaminación del polvo 
durante el proceso. 
 
En la otra foto 5.2 presenta otro trabajador con gafas y mascarilla que operan en el área de producción 
línea blanca. Es necesario establecer el uso permanente de EPE obligatorio, con penalidades en caso en 
caso contratarlo. 
 
La mascarilla industrial es importante ya que protege efectivamente del alto nivel de particulado en las 
naves de los procesos de línea blanca y gris. 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La utilización de estos equipos deberá ser abastecido por la empresa para uso diario. 
 
5.3 Botiquín Primeros Auxilios. 
 
La empresa cuenta con un botiquín tamaño grande, para los de acuerdo de primeros auxilios para 
cualquier eventualidad de accidente que pudiera ocasionar al personal durante los trabajos en la 
fabricación de los productos, ver foto 5.3. 
 
 
 
 

Foto 5.1 Empleado con Mascarilla 

Industrial de Protección 
Foto 5.2 Empleado con Gafas y 

Mascarilla de Protección 
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5.4 Señalizaciones. 
 
La empresa ha diseñado un sistema de señalética en todas las áreas, con suficientes letreros explicativo 
de cada área a identificar, ver fotos 5.4A Grava y arena, 5.4B Reparación y clasificación, 5.4C Área acopio 
clasificación, 5.4D Área almacén, 5.4E Taller mecánica, 5.4F Deposito madera, 5.4G Oficina, 5.4H Almacén 
productos terminado, 5.4I Taller de camiones, cada una muestra su área de identificación para las 
operaciones de la planta. 
 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 5.3 Botiquín Industrial 

Foto 5.3A Grava y Arena 

Foto 5.4B Reparación y Clasificación 
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Foto 5.4C Área Acopio 

Clasificación 

Foto 5.4D Área Almacén 

Foto 5.4E Taller Mecánica 
Foto 5.4F Deposito Madera 

Foto 5.4H Almacén Productos 

Terminados 

Foto 5.4G Oficina 
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Con estos letreros se facilitarán las operaciones e identifican las áreas de trabajo para el personal de la 
empresa visitantes y contratistas sin contratiempo y evitando posible desorientación y hasta accidente.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 5.4I Taller de Camiones 
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CAPITULO VI F - CARACTERIZACIONES Y NORMATIVAS AMBIENTALES 
Las caracterizaciones ambientales se han realizado de acuerdo con los Términos de Referencia del proyecto 
Harder SRL, código S01-24-05 118, para dar cumplimiento a las leyes y normas ambientales vigentes. 
Incluye los análisis de las aguas residuales, emisiones de gases, particulado y ruido. 
 
El cuadro 6.1 presenta los tipos de análisis y las normas ambientales. 
 

Cuadro 6.1 Tipos de Análisis y Normas Ambientales 

Fuente: Elaboración propia 

 
La figura 5.1. presenta las muestras realizadas aso como el tipo de análisis, se ubicarán en el plano A = 
aguas; G = gases generadores eléctricos; P particulado y R= ruido. Cada una de esas caracterizaciones 
fueron tomadas las muestras correspondientes y analizadas sus resultados  
 
 
6.1 Aguas Residuales. 
 
Para determinar las muestras de las aguas residuales de acuerdo con los T de R que ocurren en la empresa, 
se selección el lugar clave que permite las caracterizaciones de la calidad del agua y sus posibles 
contaminantes por los procesos industriales. 
 
6.2 Procedencia y Denominación de las Muestras. 
 
Las muestras fueron tomadas el día (1) del año 2025 por el personal del proyecto y llevada al laboratorio 
del IIBI, ver Apéndice AP-3 para su análisis y resultado de los parámetros que demandan las normas 
ambientales para este tipo de industria. 
 
Para la determinación de las aguas residuales del proceso de producción se realizó la muestra 
correspondiente en el canal abierto que conduce hasta la parrilla final y desde el área de descarga ver 
figura 6.1.

Tipo de Análisis  Normas Ambientales  

Tipo de análisis  
Calidad del agua A 
1. Del proceso 

2. ⁠Doméstica 

Norma sobre calidad de agua y control de 
Descarga (AG-001-03). 
Norma sobre calidad de aguas subterráneas  
Y descarga al subsuelo. 

Calidad del aire 
Emisiones, gases y partículas-emisiones  
Producidas  
1. Generador eléctrico G 

2. ⁠material particulado P 

Norma de calidad del aire y control de emisiones 
(NA-AI-001-03).  
Norma de control de emisiones de fuentes  
Fijas (NA-AI-002-03). 

Emisiones sonoras 
Ruido R 
1. Ambiental 

2. ⁠ Laboral 
 
 

Norma para la protección contra ruidos  
(NA-RU-001-03). 
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Figura 6.1 Plan de Muestreo Aguas Residuales, Ruidos y Gases 
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Se tomó una muestra representativa luego de retirar los envases en el IBII, y de acuerdo con la normativa 
establecida por el Ministerio principalmente la NA-AG-001-03 calidad de aguas subterráneas y de carga al 
subsuelo, ver fotos 6.1 y 6.2. 
 
Una vez utilizado al muestreo se procedió a depositar las muestras en una neverita con hielo para 
preservar la calidad de la muestra en la cadena de custodio antes de enviarlas al laboratorio para el análisis 
correspondiente. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.3 Clasificación y Tipo de Industrias. 
 
La fábrica Harder SRL, dedicada a la mezcla de productos industriales utilizando de grava, cemento, 
químicos, tiene un efluente de aguas residuales que descargan a un pozo filtrante y a la calle dada la 
inexistencia del alcantarillado sanitario. 
 
Las normas ambientales del proceso industrial de Harder SRL para determinar los valores máximos 
permisibles para descarga al suelo en zonas sin alcantarillado. Cuadro 6.2 senda los parámetros para 
controlar los siguientes  
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 6.1 Lugar Toma de Muestra, 

en Canal Drenaje 

Foto 6.2 Toma Muestra Agua Residual 
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Cuadro 6.2 Relación de Parámetros y Nivel del Cumplimiento 

Parámetro LMP Efluente Nivel de Cumplimiento 

1) pH 6,-9 6.52                   ✓        C 

2) DBO5 50 15                   ✓        C 

3) DQO 250 18.25                   ✓        C 

4) SST (solido suspendido totales) 50 271.00                    X        N 

5) Grasas y aceites Mg/l 10.0 13.40                    X        N 

6) Nitrógeno y amoniacal Mg/l 10.0 ND                   ✓        C 

7) Fosforo Total  Mg/l 3.0 0.68                   ✓        C 

8) Alcalinidad     8.5 149.25                   X         N 

9) Oxígeno Disuelto Mg/l  9.45                   ✓        C 

10)  Cloruros  Mg/l 350 87.79                   ✓        C 

11) Color UPT  5.0-15.0 13.00                   ✓        C 

12) Coliforme total  NMP 100,ml 14.000.000 X         N 

13) Coliforme fecales  NPM 100 ml 14.000.000 X        N 
Fuente: consultores de acuerdo con los T de R 

Límite Máximo permisible LMP ✓ C: cumple X N: No Cumple 

 
 
Estos resultados fueron comparados con los límites permisibles para establecer su nivel de cumplimiento 
ambiental, y en caso de no cumplimiento, establece las medidas inmediatas, mediano y largo plazo por la 
corrección de los impactos que pudieron estar ocurriendo. 
 
6.4 Emisiones Atmosféricas (gases) 
 
Las medidas ejecutarse durante esta etapa son la identificación de los lugares de producción y de 
prevención de la contaminación atmosférica y gases de particulado o de polvo antes que se generen, como 
primera estrategia a considerar desde el transporte de la materia prima para establecer una evaluación y 
determinar las medidas y sus controles necesarios antes que se generen, como primera estrategia a 
considerar desde el procesamiento y almacenamiento, movimiento de tierra en la construcción de 
caminos internos. 
 
Durante las actividades desarrolladas en los procesos de producción por las maquinarias y equipos de 
procesamientos con camiones de transporte se deberán establecer medidas preventivas monitoreo y 
desarrollar técnicas prácticas y efectivas para disminuir las emisiones gaseosas generalmente de activo y 
químicos de los equipos y lograr su medición y posterior, mitigación para beneficio de conductores y 
operarios de equipos y maquinarias, personal de la empresa, visitantes e infraestructura cercanas, Tales 
parámetro cómo Co, No x, Co 2 principalmente. 
 
Se establecen los criterios, equipamiento y análisis de los resultados por los consultores y la metodología 
de muestreo y análisis de los gases de combustible, cenizas y por el ducto de escape. 
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Cuadro 6.3. Resumen, Emisiones, Ruido, Particulados y Gases 

 

6.4.1 Selección Sitio del Muestreo. 
 
Se consideró un (1) generador eléctrico, ver foto 6.3 con una capacidad de kw que utiliza como 
combustible gasoil, con un tanque de almacenamiento de 50 galones. Ubicado en la caseta, ver foto 6.4 
Este generador eléctrico durante su funcionamiento producir emisiones de contaminantes. 
 

 

 

 

 

  

  

  

 

 

 

 

 

Áreas y componentes Área de Producción de Emisiones Gaseosas y Particulado y 
Ruido 

Equipos, Maquinarias y Medidas Recomendadas 

Fuentes Móviles 
Transporte 

Fuente Fija 
Planta Líneas de Producción (1 y2) 

Fuentes Móviles Fuentes Fijas 

 
Planta Productora de 
Mortero: 
 
Procesamiento 

Descarga 
Materiales de 
Materia prima, grava 
y Agregados 
Planta. 
Particulado 
Emisiones 
Gaseosas 
Ruido 

Almacenes Deposito Primarios M.P. 
Grava Dentro de la Planta  
Particulado 
Almacenamiento de Productos y carga 
grava 
dentro de la planta Emisiones sonoras 
Particulado 
Gases  
Área de Procesamiento y Tolva y 
molinos y horno mantenimiento  
Particulado 
Emisiones Gaseosas y sonoras 
Área de despacho carga y transporta  
Particulado 
Gases 

1.) Utilización de 
lonas y control de 
velocidad de 
camiones 
Particulado y 
gases 

 
2.) Control en el 

mantenimiento 
preventivo de 
máquinas, 
equipos y 
camiones 

1.) Medidas de 
equipos y 
Tecnologías 
Limpias (ciclón)  

2.) Instalar 
Plataforma  
Medición en 
Chimeneas 
Mediciones 
Emisiones 
Gaseosas 

3.) Prueba de 
Opacidad a 
camiones 
Gases  

Área del Taller y 
Auxiliares 

1 Movilización de 
Camiones y Equipos y 
Maquinarias  
 
Emisiones Gaseosas y 
Sonoras 

1 Planta de Emergencias 
- Emisiones 
- Gaseosas 
- Sonoras 

1 Instalación de 
Silenciadores y 
Mantenimiento uso Gasoil 
optimo  

1 Operación de 
Maquinarias Equipos y 
control de emisiones 

Foto 6.3 Preparación Medición 

Gases 
Foto 6.4 Gasoil Planta Eléctrica 
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6.4.2 Equipo Utilizado. 
 
Equipo utilizado para realizar el muestreo de emisiones (gases) según el plan de muestreo en las plantas 
generadores de electricidad se utilizó un analizador de gases IMR 2800 P; equipado con muestreador de 
gases y opacidad, filtros de aire y humedad, sensores electroquímicos y quimio luminiscentes, además de 
microprocesador, visualización en pantallas impresa, etc. Este equipo es equivalente al tren de muestreo 
para los métodos 1 a 5 de la US-EPA, ver foto 6.5, donde muestra el Analizador de Gases Múltiples Will 
2800 HE para el Muestreo de las Emisiones 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Mediciones de gases en el ducto de salida del generador, ver foto 6.6 Preparación para la de Medición y 
toma de mediciones de gases.  El ducto de salida de emisiones desde el generador, ver foto 6.7 ubicado 
en un cuarto continuo a la de la planta eléctrica conectada por un ducto. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Foto 6.6 Medición Ducto de 

Salida Gases Planta Eléctrica 

Foto 6.5 Analizador de Gases 

Foto 6.7 Ducto Escape Planta Eléctrica 
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6.4.3 Metodología. 
 
El método de muestreo aplicado es el establecido US-EPA CFR 40 Part 60 Appendix A. El analizador de 
gases de combustión Modelo IMR 2800 P, permite determinar parámetros físicos y químicos de la emisión, 
que son los siguientes: 
 

• Temperatura del ambiente. 

• Temperatura de los gases. 

• Exceso de aire. 

• Presión interna. 

• Eficiencia de la combustión. 

• Oxígeno (02). 

• Monóxido de Carbono (CO). 

• Óxidos de Nitrógeno (NOx). 

• Dióxido de Azufre (SO2). 

• Dióxido de Carbono (CO2). 
 
6.4.4 Alcance Técnico del Muestreo. 
 
El muestreo por el método manual de las emisiones se realizó a (1) chimenea ducto con motor de 
combustión, que trabaja con combustible Diesel. Los objetivos fueron los siguientes: 
 

• Determinar la descarga a la atmosfera de sustancias debido a la combustión. 

• Determinar el cumplimiento de las normas de emisión. 

• Evaluar las eficiencias de los mecanismos de control establecidos. 
 
3. METODO 1- Selección del sitio de muestreo, determinación del número de puntos y su localización en 
chimeneas y/o ducto de fuente fija artificial. 
 
6.4.5 Procedimientos. 
 
Localización de los puntos de muestreo. Las mediciones se realizaron al final del ducto de salida del 
generador, no existe escalera de acceso fija, y cumple con la distancia establecida según el diámetro del 
ducto de salida. Presenta buen estado físico, operativo y de conservación. En el cuadro 6.4 se muestran 
los datos técnicos de la fuente. 
 
 

Cuadro 6.4 Datos Técnicos de la Fuente Muestreada 

Fuente  Generador Eléctrico 

Categoría de Fuentes  Puntual 

Tipo de Combustible  Fuel Oíl heavy  

Fuente: Elaboración Propia  
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Se analiza los resultados de las emisiones haciendo énfasis en los parámetros: 
 
1. LEL (combustible sin quemar) 
2. qA (eficiencia) 
3. LAMBDA (Exceso de aire) 
 
Los resultados de las emisiones desde el ducto de salida del generador con (3) repeticiones o mediciones 
se muestran en el Cuadro 6.5, estos valores como rige la norma son mostrados normalizados. 
 

Cuadro 6.5 Resultados de los Muestreos en el Ducto de Salida. 
Parámetros Calibración Medición Medición2 Medición3 Promedio Normalizado 

T-Room 28° C 29° C 28° C 33°C 30°C  

T-Gas 28° C 211° C 210° C 211 °C 210° C  

Co2 0.0% 2.6% 2.7% 2.6 % 2.6% 1.74 

O2 20.9% 17.5% 17.4% 17.5% 17.4% 11.5 

CO 0mg 626mg 685mg 612mg 641.mg 424.0 

No 0mg 432 mg 459mg 143mg 444mg 294.1 

NO2 0mg 72mg 77mg 75mg 74.6mg 49.3 

Nox 0++mg 505mg 536mg 518mg 519mg 517 

SO2 0mg 30mg 30mg 32mg 30.6mg 20.9 

LEL 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0 

qA ++ 43.4% 42.3% 42.6% 42.7% 28.2 

Lambda ++ 6.1% 5.9% 6.1% 6.0% 7.9 

Fuente: Elaboración propia con resultado obtenidos 

Los resultados como valores promedios de los contaminantes se presentan en el Cuadro 6.6, así como los 
valores normados según la NA-AI-002-03. Como se observa en ninguno de los casos se supera los valores 
normados. 
 

Cuadro 6.6 Resultados como Valores Promedios de los Contaminantes Muestreados 

Contaminantes 
Norma de Aire Obtenidos Cumplimiento de la 

NA-AI-002-03 En mg/Nm³ 

NO2 2200 49.3 Cumple 

SO2 2200 20.9 Cumple 

CO 1150 641 Cumple 

 

Estos valores están por debajo de la norma se realizó en el de generador e incluyendo el tubo de escape 
por lo que la contaminación por los combustibles de Diésel es mínima. 
 
6.5 Identificación Fuentes, Actividades Generadoras de Ruido. 
 
Los operativos son los siguientes:  
1. Establecen los lugares generadores de los tipos de emisiones haciendo un diagrama. 

2. ⁠ Establecer su origen si son fuentes fijas o móviles. 
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Esta actividad quizás la más importante medida orientadas al control de las fuentes móviles de emisiones 
son ondas producidas por los equipos maquinarias y camiones de transporte de materiales y materia 
prima y grava y en las fuentes fijas como planta de procesamiento, manejo de material en línea blanca y 
gris del material en almacenes y áreas de servicios. Se realizó un diagrama con puntos de monitoreo, en 
las horas rico de producción. 
 
6.5.1. Metodología. 
 
Para la ubicación de los puntos de muestreo se hizo un inventario previo para definir los focos emisores 
del proyecto. Su distribución grafica se puede observar en Plano figura 6.1 (anterior) y en él se describe 
el nombre y se muestra su ubicación la secuencia de fotos 6.9 (R1, R2, R3, R4, R5 y R6). 
 
Se establecen a continuación los criterios, equipamiento y análisis de los resultados por las especialistas 
como un producto de la evaluación. 
 
En el área de la planta ver figura 6.1 marcado como R. anterior se realizó el análisis de nivel de presión 
sonora, ruido ambiental y laboral, utilizando sonómetros con reconocimiento y procedimiento basados 
en ISO 1996-2: “Accustcs-Description measurement and assessment of environment noise”. Los análisis 
se realizaron con el cumplimiento de normas de la agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos 
(US-EPA). Se utilizó un sonómetro Extech tipo II modelo 407732 y calibrador modelo 407722. 
 
El ruido fue muestreado en áreas del proyecto en horario diurno. Para ello fue utilizado un sonómetro 
Extech con escala de medición de 30 a 130 dB y ponderación A, ver foto 6.8. Los resultados fueron 
comparados con la Norma Ambiental (NA-RU-001-03) sobre la protección contra ruidos. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

En el análisis de los muestreos de ruido para determinar los niveles actuales y las fuentes asociadas a los 
mismos, se separan los focos de emisión y se determinan las fuentes de origen. 
 
 

Foto 6.8 Sonómetro Utilizado 
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6.5.2. Análisis Resultados. 
 
Además, para su clasificación son comparados con los valores normados en la Norma NA-RU-001-03, ver 
Cuadro 6.7. 
 

Cuadro 6.7 Valores Normados en la Norma NA-RU-001-03. 
A: Moderado Molestia 50 a 65  

40 a 50 
Diurno (7am-9pm) 
Nocturno (9pm-7am) 

B. Alto Molestia grave 65 a 80 
50 a 65 

Diurno (7am-9pm) 
Nocturno (9pm-7am) 

C. Muy alto Riesgos 80 hasta 90 En 8 horas 

D. Ensordecedor Riesgos graves de pérdida de audición Mayor de 90 
Hasta 140 

Por lo menos en 8 horas 

 
Las fotos 6.9 representa las mediciones por áreas se muestran en la secuencia (R1, R2, R3, R4, R5 y R6) 

 

 

 

 

 

 

 
  

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

  

 

 

 

Foto 6.9R1 Medición Ruido 

Oficina 
Foto 6.9R2 Medición Ruido 

Línea Blanca 

Foto 6.9R3 Muestreo Área 

Producción Línea Gris 

Foto 6.9R6 Medición Ruido 

Patio Maniobra 

Foto 6.9R4 Medición Ruido 

Planta Eléctrica 

Foto 6.9R5 Muestreo Patio 

Almacén 
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En el cuadro 6.8 resume los resultados de los ruidos medidos en los diferentes lugares al igual que la figura 
6.2  

Cuadro 6.8 Puntos del Muestreo de Ruidos Resultados y Nivel Cumplimiento (alto y bajo). 

Lugar de Muestreo H 
R 

Nivel 
Cumplimiento 

R1. Oficina  56.1 Cumple 

R2. Nave Producida Línea Blanca  80.9 No cumple  

R3. Nave Producción Gris  85.6 No Cumple  

R4. Planta Generación Eléctrica 102.7 No Cumple  

R5. Almacén Materia Prima  54.4 Cumple  

R6. Patio Maniobra 67.6 No Cumple 

 
El cuadro 6.9 presenta los niveles de ruido. 
 
Los Ruidos en lugares que no cumplen deberán utilizarse de forma obligatoria protectores de EPE. 
 

Figura 6.2 Niveles de Ruidos por Área (dBA) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
Fuente: Elaborado por los Consultores 
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Cuadro 6.9 Niveles de Ruidos Continuos y sus Efectos en los Humanos. 

CATEGORIAS DE AREAS  
 

RUIDO EXTERIOR dB(A) 

DIURNO (7AM-9PM) NOCTURNO (9PM-7AM) 

Áreas I: Zonas de Tranquilidad  
• Hospitales, centros de salud, bibliotecas  
• Oficinas y escuelas  
• Zoológico, Jardín Botánico  
• Áreas de quietud para la reservación de hábitat  

 
55 
60 
60 
60 

 
50 
55 
55 
50 

Áreas II: Zona Residencial 
• Área residencial  
• Área residencial con industrias o comercios  

 
60 
65 

 
50 
55 

Áreas III: Zona Comercial  
• Área Industrial  
• Área comercial  

 
70 
70 

 
55 
55 

Áreas IV  
a) Carreteras con uno o más Carriles y una Vía  
• A través de Área I  
• A través de Área II  
• A través de Área III 

 
 

60 
65 
70 

 
 

50 
55 
60 

b) Carreteras con dos o más carriles y varias vías  
• A través de Área  
• A través de Área II 
• A través de Área III  

 
65 
65 
70 

 
55 
60 
65 

Fuente: Elaboración propia 

6.6 Calidad del Aire Particulado. 
 
La emisión particulada a la atmósfera es un proceso constante, y en algunos casos el rango de 
concentraciones resulta preocupante por los efectos que pueden causar sobre el medio ambiente y la 
salud humana como es el caso de Harder por la naturaleza de su producción. 
 
Uno de los problemas ambientales fundamentales de toda industria moderna, como la del cemento y 
derivados, es establecer el control racional de los contaminantes atmosféricos y su impacto sobre el medio 
físico. Este control debe apoyarse, entre otras cosas, en el conocimiento detallado de las emisiones, su 
destino y la dosis a que están sometidos los receptores potenciales. 
 
Por tal motivo es necesario realizar un estudio de la calidad del aire en las áreas de producción y ubicación 
del proyecto.  Los objetivos fundamentales son los siguientes: 
 
a) ejecutar un diagnóstico y ubicación de los principales contaminantes y la determinación de los niveles 
de del material particulado, se fue realizado en base al inventario de fuentes y focos de emisiones en la 
nave de producción como fuentes internas que aporten al área en cuestión. 
 
2. Las fuentes de emisiones de polvo fugitivos identificadas. 
b) Carga y descarga de cemento grava y materias prima como polvo suspendido en los depósitos a cielo 
abierto y sin de trituración en del proyecto. 
c) Polvo suspendido en las áreas de producción de línea gris y blanca durante los procesos. 
d) Polvo producto por transporte de vehículos y camiones en la carga y descarga del producto. 
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En respuesta con las acciones a la producción de particulado Harder ha tomado las medidas preventivas 
siguientes:  
 
1. Protección con lonas y sacos el área de grava y materia prima. 
Esta protección se presenta en la foto 6.10 para evitar la fuerte de particulado durante el proceso de 
descarga y carga a la tolva principal. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Humedece las cargas de afectación de polvo, frecuente y diariamente. 
 
3. Utilización de colectores de polvo en los procesos de producción. 
La empresa tiene instalado dos colectores de polvo los cuales se le tiene un mantenimiento periódico cada 
tres meses, colocando en las principales fuentes de emisiones. Las fotos 6.11 y 6.12 presentan en 
colectores de polvo con sus respectivas fichas técnicas. 
 
 
 
 
 
 
Blower colector de polvo 
Datos técnicos  
Modelo 4-72 número 4.5  
Rotativo  
Potencia 7.5 kw  
Velocidad 2.900 R / min  
presión 2554.1673 pa 
Giro: a la derecha 
 
 

Foto 6.10 Protección con Lona en Arena y Grava 

Foto 6.11 Colector de Polvo en Línea de Producción 
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Colector de polvo secadora molino 
Datos técnicos  
Modelo KKD - 001 
Velocidad 3480 r/min 
Flujo 4012-7419  
Presión 2014-1320 
Volt 440v  
Potencia 5.5kw 
Amr 4.2A 
 
Es muy importante que para asegurarse el buen funcionamiento de estos quipos un mantenimiento 
riguroso de acuerdo con el manual del fabricante solo así se asegura su efectividad real, ya que están 
ubicados en naves cerradas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 6.12 Colector de Polvo Secadora Molino 
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CAPITULO VII G - PLAN DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL (PMAA) INCLUYE LAS 
SIGUIENTES FICHAS TÉCNICAS. 
El plan de manejo de ecuación ambiental (PMAA), constituye los programas y medidas organizadas para 
mitigar, controlar o reducir los impactos ambientales, expuestos en las diferentes fichas técnicas, y en 
especial se reducirán las identificadas en el estudio como resultado de la evacuación realizada, con el 
objetivo de cumplir con las normas establecidas en caso de qué no la cumplan. 
Éstas fichas son las siguientes: 
 
7.1 Manejo de Agua Residuales. 
 
1) Cantidad de Agua Residual. 
El agua residual industrial es proveniente del proceso de lavado de equipo y área verde. Estas aguas son 
conducidas por tuberías de 3” deberán pasar por una trampa de grasa y luego descargadas mediante un 
infiltrante. 
 
El agua industrial es empleada para regar el material dispuesto en almacenamiento a cielo abierto, este 
se mantiene húmedo para evitar deslizamiento y afectaran por el viento cuando deban ser removidos al 
igual que humedecer las vías y evitar polvo innecesario. 
 
2) Manejo Drenaje Pluvial. 
Este sistema será por los drenes naturales en la mayoría de las áreas, es decir, correrán de las áreas altas 
a las bajas, con las lluvias, utilizando las cauces y depresiones y drenajes naturales. Los caminos a través 
de sus cunetas también se encargarán de evacuar las aguas de lluvia. 
 
Las aguas pluviales de las áreas donde se almacenan y manejan productos oleosos; así como las aguas de 
limpiezas de pisos deberán ser conducidas a las trampas de grasa, ver detalle en la figura 7.1 detalla 
registro y trampa de grasa, debido a las precipitaciones de la que ocurren en la zona, y las aguas de proceso 
contaminadas con aceite y grasas y particulado que deberán ser recogidas antes de ser descargadas al 
suelo superficial libres de aceites goteado como medidas de control, protección y prevención de la 
contaminación del suelo y las aguas el almacén de lubricantes y combustible con áreas de piso 
impermeable con manchas de aceite, envases vacíos y lavado de vehículos. 
 

Figura 7.1. Detalle de Trampa de Grasa 
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7.2 Manejo material particulado y gases. 
7.3 Manejo de ruido. 
7.4 Manejo de combustible. 
7.5 Maneja residuos sólidos. 
 
Cada ficha técnica incluye lo siguiente: 
 
a) Objetivo  
b) Impactos ambientales  
c) Áreas por desarrollar  
d) Técnica y tecnología utilizada   
e) Plan de manejo seguimiento y monitoreo 
 
Cuadro Resumen Medidas y Costos. 
f) Fichas resumen medidas y costo de cada una de las fichas técnicas  
 
Matriz siguiente seguimiento y monitoreo 
 

1. Datos generales de la instalación. 
2. Descripción de la instalación y las actividades. 
3. Descripción del entorno ambiental y social. 
4. Servicios. 
5. Componente social. 
6. Caracterizaciones ambientales. 
7. Plan de Manejo y Adecuación Ambiental. 
8. Anexos: Informes y documentos.  

 
En la portada del estudio se colocará el nombre del proyecto y su código. 

No. 1 Manejo de Aguas Residuales 

Objetivos 

• Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las aguas residuales 
industriales y domésticas durante la fase de operación. 

• Proveer un sistema de manejo y tratamiento acorde con los volúmenes generados, evitando la 
contaminación de cuerpos de agua superficiales o suelos receptores y la propagación de 
enfermedades infecto-contagiosas. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que 

Generan 
Impactos 

• Infiltración de residuos líquidos al subsuelo. 

• Tratamiento inadecuado/deficiente de las aguas residuales. 

• Depósito de residuos sólidos en suelos no impermeabilizados. 

• Derrame de residuos oleosos por mantenimiento de plantas eléctricas, 
maquinarias y equipos. 

• Derrame de combustibles. 

Impactos 

• Alteración de las propiedades físico-químicas de las aguas. 

• Afectación de la dinámica de las aguas superficiales y subterráneas. 

• Contaminación de los cuerpos de agua por infiltración de lixiviados. 

• Contaminación de los suelos. 
 



Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
HARDER 

 

77 
 

Código 
S01-24-24-05118 

Acciones Por Desarrollar 

1. Presentar toda la información correspondiente al sistema de tratamiento de las aguas residuales 
industriales, domésticas y de escorrentía generadas en las instalaciones donde son desarrolladas sus 
operaciones. 
2. Institución responsable de la manipulación del sistema de tratamiento, lugares de disposición final 
de los lodos luego del tratamiento y de los efluentes líquidos luego del tratamiento. Instalación de baños 
portátiles en caso de adecuación. 

Técnica / Tecnología Utilizada 

1. El sistema de tratamiento debe estar acorde con los estándares de calidad de la instalación, estar 
diseñado en función del grado de depuración requerido, y los parámetros físico-químicos y 
bacteriológicos de sus efluentes deben de la normativa vigente. 
2. Mantenimiento periódico (de acuerdo con el manual de operación) del sistema de tratamiento 
utilizado. 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Seguimiento y control del sistema con base en el manual de operación del sistema de tratamiento. 
• Mantenimiento periódico de los elementos que constituyen el sistema de tratamiento. 
• Evaluación periódica de la eficiencia del sistema de tratamiento, y de opciones de cambio tecnológico 
de mayor eficiencia. 
 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

 
 
 

No.2 Manejo de Material Particulado y Gases 

Objetivo Evaluar, prevenir y mitigar las emisiones de material particulado y gases, generados 
por las operaciones de la instalación. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

• Operación y mantenimiento de maquinarias y equipos. 
• Manejo inadecuado de los residuos sólidos. 
• Generación de ruidos por generadores eléctricos, equipos, maquinarias. 

Impactos • Aumento de material particulado y gases en el entorno de la instalación. 
• Emisiones de gases de generadores eléctricos, chimeneas y vehículos. 
• Afectaciones a la salud de los trabajadores por efecto de los gases contaminantes. 

Acciones Por Desarrollar 

Las principales fuentes de emisión de material particulado y gases en el área de operación de la 
instalación son: operación de maquinarias y la acción del viento en áreas abiertas. La prevención y 
mitigación de los posibles impactos a generar se pueden lograr con medidas sencillas como, por 
ejemplo: 
1. Realización de medidas de prevención y control de emisión de partículas. 
2. Realización de monitoreo permanente de concentraciones de gases, con sistemas de alarma para 
evitar sobrepasar los límites permisibles de concentración de gases nocivos. 
3. Realizar mantenimiento periódico de equipos, maquinarias, generador eléctrico y vehículos, para el 
control de la emisión de gases. 
4. Incentivar el uso de equipos de protección personal y seguridad a los empleados, para garantizar la 
menor exposición y contacto posible a polvos, gases, humo, entre otros. 
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5. Educación y capacitación a todo el personal sobre las medidas de prevención y control en la emisión 
de material particulado. Igualmente, capacitación relacionada con las medidas de prevención, para 
evitar 

Técnica / Tecnología Utilizada 

1. Control de velocidad vehicular y señalización en zonas no pavimentadas. 
2. Humectación permanente de zonas no pavimentadas. 
3. Realización de mantenimiento preventivo periódico de maquinarias, equipos y vehículos. 
4. Dotación a personal expuesto de equipos de protección y seguridad. 
5. Implementar medidas educativas y de capacitación al personal de la instalación. 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Verificación de medidas, acciones y tecnologías planteadas de control de emisiones. 
• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y vehículos vinculados a la operación de la 
instalación. 
• Monitoreo permanente de las emisiones de gases (planta de emergencia, equipos, camiones etc.). 
• Realización de exámenes médicos periódicos al personal que labora en la instalación, que permitan 
la adopción de indicadores de morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de 
higiene ocupacional y riesgos laborales. 
 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

 
 

No. 3 Manejo de Ruidos 

Prevención, control y mitigación de los niveles de ruido generados en las operaciones de la instalación 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

• Adecuación y operación de las instalaciones. 
• Mantenimiento del generador eléctrico, maquinarias y equipos. 
• Generación de ruidos por la utilización de la planta eléctrica, maquinarias y 
equipos. 

Impactos Incremento en el nivel de ruido en el área de las instalaciones y su área de influencia 
directa. 

Acciones a Desarrollar 

1. Definición los puntos de generación de ruido. 
2. Realización de monitoreos ambientales y ocupacionales, y evaluación de los niveles de ruido que 
ocasiona la empresa en sus operaciones. 
3. Realizar el mantenimiento adecuado del generador eléctrico, equipos y las maquinarias utilizadas en 
las operaciones de la empresa. 
4. Adecuar los horarios de trabajo para no interferir con las horas nocturnas de descanso. 
5. Definir medidas de control de ruido en el tráfico vehicular para evitar ruidos producidos por bocinas, 
motores desajustados, frenos, entre otros. 
6. Capacitar al personal de la empresa en el manejo del ruido. 
7. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible al 
ruido. 
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Técnica / Tecnología Utilizada 

1. Instalar encerramientos acústicos, tanto en el interior como en el exterior de las instalaciones y los 
lugares de generación del ruido, mantener ventilación e iluminación adecuadas para los empleados de 
la instalación. 
2. Mantenimiento periódico del generador eléctrico, maquinarias, equipos y vehículos. 
3. Realización de talleres educativos y capacitaciones al personal de la empresa, operadores de 
vehículos, maquinarias y equipos. 
4. Dotación al personal de implementos de seguridad (protectores auditivos). 

Plan de Manejo, Seguimiento Y Monitoreo 

• Mediciones periódicas de control del ruido, ambientales y ocupacionales. 
• Verificación de medidas, acciones, tecnologías planteadas y control de ruido. 
• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos, generador eléctrico y vehículos vinculados a la 
operación de la instalación. 
• Insonorización de caseta de generador eléctrico utilizado en las actividades de la instalación. 
• Realización de exámenes médicos periódicos al personal que permitan la adopción de indicadores 
de 
morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de salud ocupacional y riesgos 
profesionales. 
• Estar atento a cualquier queja, comentario o malestar de la comunidad o del personal que labora en 
la 
empresa para lograr una solución efectiva, que permita, a la vez, retroalimentación positiva con 
aportes 
o ideas para mejorar el ambiente de trabajo en la empresa. 
 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

 
 
 

No. 4 Manejo de Combustible 

Objetivo Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por el manejo 
de combustibles, durante las actividades de operación de la empresa. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

Adecuación de las instalaciones, operación y mantenimiento del generador 
eléctrico, maquinarias y equipos, manejo inadecuado de los residuos oleosos. 

Impactos Contaminación de suelos por derrame de hidrocarburos, residuos oleosos, líquidos 
de los equipos, maquinarias y generador eléctrico. 

Acciones por Desarrollar 

El combustible es fuente energética para el generador eléctrico, maquinarias y equipos empleados 
durante la realización de las operaciones de la empresa. Para el manejo de los combustibles se 
consideran los siguientes aspectos: 
4. Minimizar la aplicación y uso de sustancias químicas, derivadas del petróleo, en sectores cercanos a 
cursos de agua. 
5. Asegurar el almacenamiento, transporte y adecuada disposición de los combustibles y disposición de 
los residuos oleosos. El almacenamiento de combustible requiere realizarse en lugares confinados y 
cubiertos que se ubicarán a una distancia de no menos de 40 metros de los cursos de agua e 
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instalaciones temporales para evitar que se presenten derrames o fugas que puedan contaminar el 
suelo, así mismo, requieren la instalación de trampas de grasas. 
6. Prevención y control de derrames durante el transporte y llenado de los tanques de combustibles. 
7. Utilizar un sistema adecuado de bombeo y áreas impermeabilizadas. En caso de derrames de algún 
producto líquido, evitar su escurrimiento haciendo canaletas alrededor y recogiéndolo con aserrín, 
tierra o arena. Posteriormente, disponer el material en un sitio apropiado, con alta capacidad de 
impermeabilización y lejos de los cursos de agua. 
8. Almacenar combustible, de acuerdo con las necesidades de operación, cantidades mínimas de 
combustibles, el muro de retención del tanque de almacenamiento debe contener el 10% por encima 
del volumen total del mismo, válvula de drenaje y debe estar identificada por el tipo de hidrocarburo. 
9. En caso de derrames accidentales, se aplicarán los procedimientos establecidos para el derrame de 
hidrocarburos. 
10. Capacitación y entrenamiento de brigadas contra incendio y los procedimientos establecidos para 
el derrame de hidrocarburos que se tenga. 
11. Impermeabilizar el área de parqueo, área de depósito de desechos, desperdicios y chatarras, y el 
área de circulación o patio de maniobras de camiones o vehículos de transporte en su totalidad. 
12. Organizar el acopio exterior de metales, desperdicios, grava, arena, madera y chatarras. 

Técnica / Tecnología Utilizada 

1. Mantener las áreas impermeabilizadas, para el manejo y abastecimiento de combustibles. 
2. Instalación de sistemas para la prevención y detección de fugas y derrames en sitios de 
almacenamiento, (tanques de almacenamiento de combustibles, residuos oleosos y sistemas de 
conducción). 
3. Uso de elementos como paños oleofílicos, aserrín, tierra o arena para la contención y limpieza de 
derrames accidentales. 
4. Ubicación efectiva de elementos para la contención y limpieza de derrames accidentales (arena, 
aserrín, trapos, estopa, boom. esponja, entre otros). 
5. Definición de la frecuencia y el tipo de monitoreo de fugas, de acuerdo con la normativa vigente. 
6. Mantener procedimientos, de acuerdo con las necesidades de operación, para la manipulación de 
combustibles, residuos oleosos, sólidos peligrosos y no peligrosos, aceites usados y material utilizado 
luego de la contención y limpieza de derrames accidentales. 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Control periódico de las condiciones ambientales de los lugares dispuestos para el almacenamiento, 
transporte, disposición de combustibles y residuos oleosos. 
• Monitoreo periódico de los sistemas instalados para la prevención, y detección de fugas y derrames. 
• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y generador eléctrico vinculados a la operación 
de la instalación. 
• Capacitación del personal en el manejo de combustibles (almacenamiento, detección de fugas, 
atención de derrames). 
 
Nota: Presentar ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
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No. 5 Manejo de Residuos Sólidos 

Objetivo Implementar las medidas preventivas y control necesarios para el manejo 
adecuado de los residuos sólidos domésticos, que se generan en la instalación 
con el fin de proteger la salud humana, comunidades del entorno y los recursos 
suelo, aire, agua y paisaje. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

• Mantenimiento generador eléctrico, maquinarias y equipos. 
• Manejo inadecuado de los residuos sólidos. 
• Limpieza de áreas no impermeabilizadas. 

 • Contaminación del suelo. 
• Modificación del paisaje por disposición inadecuada de los residuos sólidos. 
• Generación de lixiviados en áreas de residuos sólidos (peligrosos y no 
peligrosos) no impermeabilizadas. 
• Aumento de plagas y roedores. 

Acciones por Desarrollar 

Los residuos se podrían clasificar en reciclables, reutilizables, desechos orgánicos, materiales tóxicos, 
entre otros. Las actividades mencionadas a continuación se orientan a la prevención y control que se 
va a realizar en el adecuado manejo y disposición de los residuos sólidos domésticos: 
1. Clasificación de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, relacionados con el lugar de 
generación, cantidades producidas y composición. En base a la clasificación proyectada, determinar el 
tipo de disposición final de los residuos generados. 
2. El lugar de acopio o de almacenamiento temporal de los residuos sólidos requiere disponer de 
recipientes independientes e identificables claramente, para lograr la separación de los residuos desde 
su fuente de generación. 
3. Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en la instalación sobre la 
importancia del manejo adecuado de los residuos sólidos generados. 
4. Planificar la disposición final de los desechos provenientes del desmantelamiento y/o abandono de 
la instalación. 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Verificación del cumplimiento de las acciones y tecnologías de manejo de residuos sólidos peligrosos 
y no peligrosos establecidas. 
• Observaciones y control periódico de la eficiencia del sistema de manejo y disposición de residuos 
sólidos peligrosos y no peligrosos. 
• Control y seguimiento periódico de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos generados por las 
labores realizadas por la empresa, que incluyan lugares donde se originan, cantidades producidas y 
composición para analizar tendencias en la reducción y manejo en la disposición final. 
• Efectuar observaciones, mediciones, evaluaciones continuas en un sitio y período determinados; con 
el objeto de identificar los impactos, riesgos potenciales hacia el ambiente, salud pública y para evaluar 
la efectividad del sistema de control. 
 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
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Ficha Resumen con las Medidas y Costos de Mitigación Fase de Operación 
Plan de Manejo y Adecuación 

Ambiental 
Técnica / Tecnología Utilizada 

Costos 
RD$ 

No. 1. Manejo de Aguas Residuales 

1) Construcción (3) Trampas de Grasa (3) B 30,000 

2) Utilización de Detergente Orgánico C 3,000 

3) Mejora Canales de Drenaje B 1,500 

No.2. Manejo de Material Particulado y Gases 

1) Utilización de Mascarillas Industriales C 2,000 

2) Utilizar Diesel Optimo C 5,000 

3) Mantenimiento Preventivo B 4,500 

No. 3. Manejo de Ruidos 

1) Utilización de Orejeras C 3,800 

2) Mantenimiento de Cambios de Filtros C 1,200 

3) Mantenimiento Preventivo B 4,500 

No. 4. Manejo de Combustible 

1) Evitar Derrame en Pisos C 1,000 

2) Utilizar Detergente Orgánico C 1,500 

3) Depositar Envases en Lugar Seguro B 130 

No. 5. Manejo de Residuos Solidos 

1) Impermeabilizar Plataforma A 7,500 

2) Contratar Gestores Autorizados B 1,000 

3) Utilizar Zafacones Rotulados y Cerrados B 2,500 

 TOTAL RD$ 69,130 
A= Alta Tecnología / B= Media Tecnología Tradicional / C= Baja Tecnología Simple 
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RESUMEN EJECUTIVO 

La empresa Harder SRL, ubicada en la zona industrial DISDO, ubicada en las coordenadas UTM X388345-

Y20457619 X388289.91 y 7204538, en la circunvalación de Los Alcarrizos, se dedica a la producción de 

líneas cementicias, como morteros (mezcla para empañete), pegamento y derretidos para cerámicas y 

productos adhesivos con agente adherentes de concreto, cola blanca, cola amarilla, cemento PVC para 

tuberías, entre otros, con la compra de grava y piedra  

 

Se ubica en un complejo grupo de (7) naves sobrepuesta con (2) líneas de producción bien definidas, 

blanca y gris, con equipos y maquinarias conectadas e integradas para la producción industrial que cada 

vez se hace bajo el concepto de desarrollo sostenible, aplicando paulatinamente las practicas ambientales 

y medidas de control más adecuada, tanto en la fase de operación como en la ampliación de las 

construcciones que ejecutan de acuerdo al plan maestro establecido. 

 

Además, utiliza los equipos instrumentos de equipos de protección laboral de sus empleados, que están 

sometidos a un entrenamiento y capacitación constante, los cuales avanzan en los aspectos del 

conocimiento. 

Se han realizado las caracterizaciones de las aguas residuales; de los gases de combustión del generador 

eléctrico, además de un diagnóstico base para el control de particulado iniciado con la colocación de 

equipos de control del polvo y medidas de manejo y mantenimiento que disminuye las emisiones de 

particulado producidos en este tipo de empresas que por su naturaleza emiten. 

 

Con esta Declaración de Impacto Ambiental la empresa ha iniciado los controles en su producción de 

residuos solidos de diferentes tipos, la construcción de estructuras de almacenamiento de sustancias y 

desechos peligrosos, su almacenamiento y planificación del destino final, así como la construcción de 

muros de contención de derrame en los tanques de almacenamiento de gasoil, aceite quemado. 

 

También dentro de la prioridad y de acuerdo a la recomendación del Ministerio se realizó la remediación 

de suelos afectados y contaminados, así como un replanteamiento general de las operaciones, su 

señalización de los lugares de trabajo, y reorganización de los almacenes de deposito de materia prima y 

chatarras. 

Se incluye también la determinación de los lugares específicos para el acopio de desechos solidos y 

peligrosos y el acopio de materia prima, y el contacto para la contratación de un gestor autorizado por el 

Ministerio. 
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Santo Domingo, D.N. 

DEIA-3291 -2024 

                                                                                                                      

Señores 

Harder SRL/ Isaías Yamil Risk Calcagño  

Promotores y/o representantes del proyecto 

‘’Harder, R.S.L.’’ 

Parque Industrial DISDO, Batey (Hato Nuevo), Santo Domingo Oeste. 

Tel.: 809-258-8011 

 

Distinguidos Señores: 

Sirva la presente para informares sobre los resultados de la fase de análisis previo, que en el marco de la 

Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) se realizó al proyecto “Harder SRL”, Código (S01-24-05118), 

presentado por Harder SRL/ Isaías Yamil Risk Calcagño , promotores y/o representantes. Conforme a la 

Ley No. 64-00 (Art. 41 párrafo V) y el Reglamento del Proceso de Evaluación Ambiental (2014), se ha 

determinado que el proyecto se corresponde con la categoría B, por lo que elaborará una Declaración de 

Impacto Ambiental (DIA), que servirá para evaluar la pertinencia de obtener un Permiso Ambiental.  

 

En el documento anexo a esta carta se encuentran los Términos de Referencia (TdR) para realizar el 

estudio ambiental, los mismos son una guía para la Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto. Dado 

que los Términos de Referencia (TdR) han sido elaborados basado en condiciones generales e información 

limitada en cuanto al proyecto y al entorno, de ser necesario se debe ampliar su alcance e incluir aspectos 

y factores ambientales no contemplados en éstos. Por otro lado, los componentes de estos Términos de 

Referencia (TdR) se abordarán sin exclusión alguna, incluyendo dar justificación cuando algún dato 

solicitado no aplique al proyecto.   

Según la información presentada por el promotor, el proyecto consiste en la elaboración de diversos 

productos adhesivos de construcción, que incluyen: mezcla para pañetes, pegamentos y derretidos para 

cerámicas, productos adhesivos con agentes adherentes de concreto, cola blanca, cola amarilla y cemento 

PVC para tuberías, entre otros.   

El proyecto está ubicado en el parque industrial DISDO, Batey (Hato Nuevo), Santo Domingo Oeste, sobre 

el inmueble identificado como 308485330143, matrícula No. 0100223388, con una superficie de 6,180.08 

m2, específicamente en el polígono definido por las coordenadas UTM 19Q Datum WGS84: 
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Núm. X X Núm. X Y 

1 388345.84 2045369.83 7 388319.46 2045259.16 

2 388347.65 2045259.57 8 388308.39 2045258.93 

3 388329.33 2045259.36 9 388292.44 2045258.71 

4 388319.46 2045259.16 10 388291.46 2045258.69 

5 388317.83 2045369.37 11 388289.91 2045368.88 

6 388317.83 2045369.37    

 

El Departamento de Sustancias Químicas y Peligrosas recomienda lo siguiente: 

La comisión de inspección detectó que Harder, SRL, en las actividades que realiza, incumple la legislación 

ambiental vigente. Las violaciones se detallan a continuación:  

 

a) Artículo 162 de la Ley General de Gestión Integral y Coprocesamiento de Residuos Sólidos No. 225-

20 que prohíbe la quema a cielo abierto de cualquier residuos o material.   

b) Artículos 67 y 69 del Reglamento Técnico Ambiental Para La Gestión Integral De Aceites Usados por 

pequeños derrames de hidrocarburos en el suelo sin impermeabilizar, ocasionados durante el 

mantenimiento de maquinaria y vehículos.   

c) Artículo 17 de la Ley General de Gestión Ambiental y Coprocesamiento de Residuos Sólidos No.225-

20 por no utilizar los servicios de gestores autorizados para la disposición final de los residuos 

peligrosos y no peligrosos.   

d) Capítulo 4 del Reglamento Técnico Ambiental para la Gestión de Sustancias y Desechos Químicos 

Peligrosos. El área de almacenamiento de materia prima no cumple con lo establecido en dicho 

reglamento.   

e) Artículo 21 del Reglamento Técnico Ambiental Para La Gestión Integral De Aceites Usados por no 

dotar de un muro de contención contra derrame, rotular o señalizada, no indicando el tipo 

combustible, volumen y peligrosidad el área de almacenamiento de combustible.   

 

1. Recomendaciones internas  

a) El ministerio no debe otorgar el permiso ambiental hasta que la empresa remedie el suelo 

contaminado, remita y aplique medidas preventivas o de contingencia ante cualquier eventualidad, 

contrate gestores autorizados para la recolección de los residuos peligros y no peligrosos y 

acondicione toda el área de almacenamiento de materia prima según los establecido en el capítulo 4 

del Reglamento Técnico Ambiental para la Gestión de Sustancias y Desechos Químicos Peligrosos.  

 

2. Recomendaciones para la empresa  

a) Harder, SRL debe dotar los tanques de almacenamiento de combustible de un muro de contención 

de derrames con un 10% por encima de la capacidad del tanque.   

b) Harder, SRL deberá remediar los suelos contaminados con gestores autorizados por el ministerio 

para la disposición de suelos contaminados, además tienen que detener la práctica de 

mantenimiento de maquinaria fuera del taller de mantenimiento.   

mailto:verificacionpermisoambiental@ambiente.gob.do
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c) Harder, SRL deberá acondicionar y reorganizar el área de almacenamiento de materia prima según 

lo establecido el Reglamento Técnico Ambiental para la Gestión de Sustancias y Desechos 

Químicos Peligrosos.   

d) Harder, SRL, deberá contratar los servicios de mantenimiento, tratamiento y disposición final de 

residuales generados, a gestores autorizados y registrados en el Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales.   

 

Cronograma de cumplimiento  

ACTIVIDADES   
PLAZO DE EJECUCION DE LAS 

ACTIVIDADES 

1. Impermeabilizar el área de parqueo, área de depósito 

de desechos, desperdicios y chatarras, y el área de 

circulación o patio de maniobras de camiones o 

vehículos de transporte en su totalidad. 

Tres (3) meses a partir de la fecha de 

emisión del presente cronograma 

2. Dotar a los empleados los equipos de seguridad 

personal necesarios, tales como: guantes, botas, 

protectores auditivos, lentes, entre otros, que 

garanticen su protección, seguridad e higiene. 

Tres (3) meses a partir de la fecha de 

emisión del presente cronograma 

3. Disponer de un botiquín de primeros auxilios con los 

equipos y utensilios necesarios para los casos de 

emergencia que pudieran ocurrir en el desarrollo de 

sus operaciones. 

Un (1) mes a partir de la fecha de emisión 

del presente cronograma 

4. Señalizar e identificar las distintas áreas de operación 

de la empresa (oficina, baños, parqueo, almacén de 

metales ferrosos y no ferrosos, almacén de 

herramientas, almacén de productos terminados, área 

de carga y descarga, área exterior de acopio y 

clasificación, zona de residuos, etc.) este texto lo 

necesito mejor estructurado y elaborado.  

Un (1) mes a partir de la fecha de emisión 

del presente cronograma 

5. Organizar el acopio exterior de metales, 

desperdicios, grava, arena, madera y chatarras. 

Tres (3) meses a partir de la fecha de 

emisión del presente cronograma 

 

El promotor contratará un equipo de prestadores de servicios ambientales (firma o individuo según la 

especialidad técnica requerida) registrados en este Ministerio, que será responsable de elaborar el Estudio 

Ambiental, usando como guía estos Términos de Referencia. El documento para entregar seguirá el esquema y 

las especificaciones establecidas en los Términos de Referencia (TdR) anexados y se depositará en el 

Ministerio mediante comunicación firmada por el promotor o representante.  
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Pág. 04 

DEIA-3291-2024 

 

Los Términos de Referencia (TdR) tienen una validez de un año a partir de la fecha de ser emitidos. Se 

concede un plazo de quince (15) días calendario, contados a partir de su entrega, para solicitar aclaraciones 

o modificación, en caso de tener alguna. 

Se incluirá las tres (3) últimas declaraciones jurada s de individuos o sociedades (IR1 o IR2) de la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII), en caso contrario le será devuelto el estudio ambiental. 

De manera especial se incluirá en el estudio el costo detallado por área para el desarrollo del Plan de 

Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA).  

Atentamente, les saluda, 

 

Lenin Bueno 

Viceministro de Gestión Ambiental  

 

LB/NB/NAD/nnnm 

17 de septiembre de 2024 

 

Anexo:  

Términos de Referencia guía para la Evaluación Impacto Ambiental. 

 

Nota: 

La entrega de documentos relativos a este proyecto será realizada estrictamente por el promotor de este, o por un 

representante debidamente identificado y autorizado, se presentará evidencia de su autorización para la salida de 

documentación. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de solicitar información 

adicional, en el caso que se considere necesario.  
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Términos de Referencia para la Declaración de Impacto Ambiental y Programa de Manejo y 

Adecuación Ambiental proyectos Categoría B  

“Harder S.R.L.” 

Código (S01-24-05118) 

 

CONTENIDO DEL ESTUDIO AMBIENTAL 
 

El Permiso Ambiental es producto de la evaluación que realiza el Ministerio de la información que se 
obtuvo en la visita previa y la que se incluye en el Informe Ambiental, el cual debe ser veraz, específico 
y dirigido a mostrar con fidelidad los temas ambientales relacionados con la instalación y sus 
operaciones.  
 
Se presentan estos términos de referencia como guía general en la presentación de la información, 
entendiendo que habrá aspectos no aplicables a todas las instalaciones. En caso de información 
incompleta, el Ministerio se reserva el derecho de solicitar información complementaria, lo cual 
representa atrasos en el proceso de evaluación, por lo que se solicita encarecidamente cumplir con 
precisión y debidamente completados los siguientes componentes. 

 
A- Datos Generales de la Instalación 

 
1. Nombre de la empresa propietaria u operadora: 
2. Nombre de la planta o instalación: 
3. Datos personales del propietario o representante de la empresa propietaria u operadora: 

• Nombre: 

• Teléfono: 

• Dirección: 

• Correo electrónico: 

• WhatsApp: 
4. Registro mercantil: 
5. Dirección de la empresa o instalación indicando paraje, sección, municipio y provincia: 
6. Objetivos de la empresa o instalación: 
7. Tiempo en operación: 
8. Organigrama de la empresa incluyendo su estructura o unidad ambiental: 
9. Cantidad de empleados y turnos de trabajo: 
10. Horarios de trabajo: 
11. Constancia de los tres (3) últimos años fiscales (utilidades netas, avalados por la DGII): 
12. Título de propiedad o contrato de arrendamiento de los terrenos: 
13. Certificación del Ministerio de Industria y Comercio: 
14. No Objeción del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (aplica para alimentos, medicinas, 

fumigadoras, y similares): 
15. Certificación de suministro de Agua Potable por la Corporación de Acueductos y Alcantarillados.  
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B- Descripción de la Instalación y las actividades 
1. Descripción del conjunto de la planta física de la instalación: 

• Extensión total de terreno: 

• Coordenadas en UTM 19Q, datum WGS84; del polígono del terreno y/o plano catastral con 
coordenadas UTM: 

• Área de construcción: 

• Cantidad y tipo de infraestructuras: 
 

2. Descripción detallada de todas las actividades y componentes de la instalación: 

• Oficinas administrativas: 

• Áreas de proceso: 

• Laboratorios: 

• Áreas de acopio de materia prima: 

• Almacenamiento de productos terminados/reactivos: 

• Condiciones de almacenamiento: 

• Talleres de mantenimiento: 

• Cocina: 

• Comedor: 

• Otros: 
3. Diagrama de distribución con la ubicación de las maquinarias, área de operaciones, 

generadores eléctricos, depósito de combustible, instalaciones sanitarias, entre otras. Incluir 
fotografías a color que muestren las condiciones de estas. 

4. Lista y procedencia de materia prima y productos adicionales utilizados (sustancias químicas 
utilizadas en los diferentes procesos). Incluir hojas de datos de seguridad (MSDS) de cada una 
de las sustancias usadas. 

5. Descripción detallada del proceso de producción (de cada actividad productiva que se realiza). 
6. Volumen de producción mensual y/o anual de cada actividad productiva que se realiza. 
7. Especificaciones del proceso de recolección y transporte de los residuos líquidos y oleosos. 
8. Tipos de productos y envases utilizados. 
9. Países a los que exportan. 
10. Capacidad de producción de la planta / por hora. 
11. Describir las áreas de depósito de combustibles y lubricantes, sedimentos, residuos sólidos, etc. 

12. Indicar consumo de agua diario. 
13. Volumen despachado para producción local y extranjera: 
14. Lista de maquinarias y equipos, capacidades utilizadas, ciclos de mantenimiento: 
15. Sistemas y equipos de seguridad, protección de la infraestructura y el personal operativo. 

Suministro de medios de protección y equipo de protección del personal: botas, gafas, batas, 
entre otros. Descripción de los extintores, equipo de detección de humo y alarmas de 
activación manual para evacuaciones de emergencia. 

16. Evaluación de riego y plan de contingencia. 
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C- Descripción del entorno ambiental y social (en 500 metros) 

 
1. Usos de suelo de los solares colindantes 
2. Áreas vulnerables a deslizamientos e inundaciones 
3. Ríos o humedales 
4. Cañadas 
5. Escuelas, hospitales 
6. Centros de alta concentración de personas 

 
D- Servicios 

 
1. Agua potable: 

• Indicar el consumo de agua de la instalación en términos de volumen por día de operación 

• Usos 

• Fuentes de abastecimiento. 

• Redes de distribución 

• Almacenaje 

• Tratamiento aplicado. 

• Si la fuente de abastecimiento es un pozo tubular deben anexar características de este: 
Profundidad máxima, diámetro máximo, caudal máximo a explotar y la ubicación con 
coordenadas UTM. 

• Presentar un estudio hidrológico, determinar el régimen hidrológico y los caudales 
máximos, medios y mínimos mensuales multianuales de las fuentes de mayor 
importancia a intervenir.  

• Presentar un mapa hidrogeológico con la localización de los puntos de agua identificados.  
2. Aguas residuales (para aguas tipo domésticas, industriales y pluviales): 

• Origen 

• Volumen generado 

• Diagrama de canalización 

• Tratamiento 

• Descripción de los sistemas de tratamiento 

• Disposición final 

• Punto de descarga 
3. Energía eléctrica: 

• Fuente 

• Consumo total 

• Cantidad de generadores eléctricos existentes 

• Combustible utilizado 

• Banco de transformadores 
 

4. Residuos sólidos peligrosos y no peligrosos: 

• Cantidad generada 
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• Composición 

• Frecuencia de producción 

• Potenciales contaminantes y clasificación de peligrosidad y toxicidad (CRETIB) 

• Tratamiento 

• Sistema de disposición final adaptado para cada tipo de residuo clasificado. 

• Residuos peligrosos (lámparas fluorescentes, bombillos, filtros, cartuchos de impresoras, 
baterías usadas, entre otros). 

• Disposición final. 

• Gestor autorizado contratado. 
 

3. Residuos oleosos: 

• Volumen generado 

• Almacenamiento 

• Manejo y destino final 

• Cuantificación de los aceites usados generados durante el mantenimiento de los equipos, 
maquinarias, generadores y vehículos. 

• Gestor autorizado contratado. 
 

E- Componente social 
 

Realizar un Análisis de Interesados en el área de influencia directa a la instalación  

En caso de denuncia, presentar los argumentos y evidencias de todas las partes (incluyendo el operador) 

1. Dotar a los empleados los equipos de seguridad personal necesarios, tales como: guantes, botas, 
protectores auditivos, lentes, entre otros, que garanticen su protección, seguridad e higiene. 

2. Disponer de un botiquín de primeros auxilios con los equipos y utensilios necesarios para los 
casos de emergencia que pudieran ocurrir en el desarrollo de sus operaciones. 

3. Señalizar e identificar las distintas áreas de operación de la empresa (oficina, baños, parqueo, 
almacén de metales ferrosos y no ferrosos, almacén de herramientas, almacén de productos 
terminados, área de carga y descarga, área exterior de acopio y clasificación, zona de residuos, 
etc.) este texto lo necesito mejor estructurado y elaborado.  

 

F- Caracterizaciones ambientales 
 

La empresa presentará información analizada, crítica y pertinente, evitando la presentación de datos 
irrelevantes. En esta parte se requiere la caracterización de: 
 

1. Aguas residuales: Se realizará muestreos al agua residual proveniente del proceso de producción 

de las actividades de la instalación (muestras representativas), indicar fechas de muestreos y 

número de muestras. Los parámetros para analizarse serán los siguientes: pH, DBO5, DQO, grasas y 

aceites, nitrógeno amoniacal, fósforo total, alcalinidad, oxígeno disuelto, sólidos suspendidos 

totales, cloruros, color, coliformes totales y coliformes fecales, y otras indicadas en la norma 

mailto:verificacionpermisoambiental@ambiente.gob.do


 

 
 
 
 
 
 
 
 

“Harder S.R.L.” (Código S01-24-05118) 
Para verificar la veracidad de este documento puede escanear el Código QR. 

                                      Si tiene cualquier pregunta se puede contactar a: verificacionpermisoambiental@ambiente.gob.do                         Página 9 de 18 

ambiental dependiendo de las actividades productivas que se realicen. Realizar las mediciones de 

las descargas de calidad de aguas. 

Indicar (tipo domésticas, industriales y pluviales). Generación de estas y tipo de tratamiento 

aplicado dependiendo de las actividades que realice la empresa. 

2. Identificar fuentes y actividades generadoras de ruido: realizar mediciones de ruido durante las 
horas pico de operación que incluya todos los equipos generadores, ubicar las fuentes generadoras 
en un mapa de ruido o diagrama de las instalaciones indicando también los puntos donde se realizó 
monitoreo. 

 
3. Emisiones atmosféricas: realizar muestreos de gases de combustión y cenizas generados en las 

chimeneas y ductos de escape de los equipos (generadores eléctricos y térmicos). Realizar las 
mediciones de calidad de aire. El análisis de emisiones incluirá los siguientes parámetros:   CO, NOx, 
SOx,  CO2, MP10. 

 
Los valores obtenidos se relacionarán con las siguientes normas: Norma Ambiental sobre Calidad de Agua y 

control de Descargas, Norma Ambiental para la Protección contra Ruidos, Norma Ambiental para Control 

de Emisiones de Contaminantes Atmosféricos provenientes de fuentes fijas y otras.  

 

G- Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 
 

Se presentará en el Estudio Ambiental el manejo de aguas residuales, material particulado (polvos) y gases, 

ruido, manejo de combustibles y manejo de residuos sólidos.  

 

Estos estudios se serán adaptados a las características de la instalación y se indicarán las medidas para 

mitigar, controlar o reducir los impactos ambientales de la empresa. Además, se indicarán las medidas 

necesarias para que los valores encontrados fuera de lo establecido respecto a la norma cumplan con los 

niveles prescritos en las mismas. 

 

Estas se entregarán selladas y firmadas por el operador y/o representante de la empresa. 

 

H- Formato De Presentación Del Informe Ambiental 
 

La Declaración de Impacto Ambiental (DIA) se cargará a la nueva plataforma, para su evaluación. En un 

archivo integro en formato PDF - Las primeras páginas del estudio consistirán en:  

 

- Hoja de presentación conteniendo el nombre del proyecto, código, nombre del promotor, nombre de la 

persona responsable del Informe y fecha.  

- Lista de técnicos participantes (debidamente firmada).  

- Contenido (Índice). 
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- Datos generales de la instalación. 

- Descripción de la instalación y las actividades.  

- Descripción del entorno ambiental y social. 

- Servicios. 

- Componente social. 

- Caracterizaciones ambientales. 

- Plan de Manejo y Adecuación Ambiental. 

- Anexos: Informes y documentos.  

En la portada del estudio se colocará el nombre del proyecto y su código. 

 

No. 1 Manejo de Aguas Residuales 

Objetivos 

• Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las aguas residuales 
industriales y domésticas durante la fase de operación. 

• Proveer un sistema de manejo y tratamiento acorde con los volúmenes generados, evitando la 
contaminación de cuerpos de agua superficiales o suelos receptores y la propagación de 
enfermedades infecto-contagiosas. 

Impactos Ambientales 

Acciones que 
Generan 
Impactos 

• Infiltración de residuos líquidos al subsuelo 

• Tratamiento inadecuado/deficiente de las aguas residuales 

• Depósito de residuos sólidos en suelos no impermeabilizados 

• Derrame de residuos oleosos por mantenimiento de plantas eléctricas, 
maquinarias y equipos. 

• Derrame de combustibles. 

Impactos 

• Alteración de las propiedades físico-químicas de las aguas. 

• Afectación de la dinámica de las aguas superficiales y subterráneas. 

• Contaminación de los cuerpos de agua por infiltración de lixiviados. 

• Contaminación de los suelos. 

Acciones Por Desarrollar 

1. Presentar toda la información correspondiente al sistema de tratamiento de las aguas residuales 
industriales, domésticas y de escorrentía generadas en las instalaciones donde son desarrolladas sus 
operaciones.  

2. Institución responsable de la manipulación del sistema de tratamiento, lugares de disposición final de 
los lodos luego del tratamiento y de los efluentes líquidos luego del tratamiento. Instalación de baños 
portátiles en caso de adecuación. 
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Técnica / Tecnología Utilizada 

1. El sistema de tratamiento debe estar acorde con los estándares de calidad de la instalación, estar 
diseñado en función del grado de depuración requerido, y los parámetros físico-químicos y 
bacteriológicos de sus efluentes deben de la normativa vigente. 

2. Mantenimiento periódico (de acuerdo con el manual de operación) del sistema de tratamiento 
utilizado.  

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Seguimiento y control del sistema con base en el manual de operación del sistema de tratamiento. 

• Mantenimiento periódico de los elementos que constituyen el sistema de tratamiento. 

• Evaluación periódica de la eficiencia del sistema de tratamiento, y de opciones de cambio tecnológico 
de mayor eficiencia. 

 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
 
  

No.2   Manejo de Material Particulado y Gases 

Objetivo 
Evaluar, prevenir y mitigar las emisiones de material particulado y gases, generados por las 
operaciones de la instalación. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 
 

• Operación y mantenimiento de maquinarias y equipos.  

• Manejo inadecuado de los residuos sólidos.  

• Generación de ruidos por generadores eléctricos, equipos, maquinarias.  

Impactos 
 

• Aumento de material particulado y gases en el entorno de la instalación. 

• Emisiones de gases de generadores eléctricos, chimeneas y vehículos.  

• Afectaciones a la salud de los trabajadores por efecto de los gases contaminantes. 

Acciones Por Desarrollar 

Las principales fuentes de emisión de material particulado y gases en el área de operación de la instalación 
son: operación de maquinarias y la acción del viento en áreas abiertas. La prevención y mitigación de los 
posibles impactos a generar se pueden lograr con medidas sencillas como, por ejemplo: 
1. Realización de medidas de prevención y control de emisión de partículas. 
2. Realización de monitoreo permanente de concentraciones de gases, con sistemas de alarma para evitar 

sobrepasar los límites permisibles de concentración de gases nocivos. 
3. Realizar mantenimiento periódico de equipos, maquinarias, generador eléctrico y vehículos, para el 

control de la emisión de gases. 
4. Incentivar el uso de equipos de protección personal y seguridad a los empleados, para garantizar la 

menor exposición y contacto posible a polvos, gases, humo, entre otros. 
5. Educación y capacitación a todo el personal sobre las medidas de prevención y control en la emisión de 

material particulado. Igualmente, capacitación relacionada con las medidas de prevención, para evitar 
inhalaciones de gases nocivos y polvo.  
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Técnica / Tecnología Utilizada 

1. Control de velocidad vehicular y señalización en zonas no pavimentadas. 
2. Humectación permanente de zonas no pavimentadas. 
3. Realización de mantenimiento preventivo periódico de maquinarias, equipos y vehículos. 
4. Dotación a personal expuesto de equipos de protección y seguridad. 
5. Implementar medidas educativas y de capacitación al personal de la instalación. 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

• Verificación de medidas, acciones y tecnologías planteadas de control de emisiones. 

• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y vehículos vinculados a la operación de la 
instalación. 

• Monitoreo permanente de las emisiones de gases (planta de emergencia, equipos, camiones etc.). 

• Realización de exámenes médicos periódicos al personal que labora en la instalación, que permitan la 
adopción de indicadores de morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de 
higiene ocupacional y riesgos laborales. 

 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
 

 

No. 3   Manejo de Ruidos 

Prevención, control y mitigación de los niveles de ruido generados en las operaciones de la instalación. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

• Adecuación y operación de las instalaciones.  

• Mantenimiento del generador eléctrico, maquinarias y equipos.  

• Generación de ruidos por la utilización de la planta eléctrica, maquinarias y 
equipos.  

Impactos 
 

Incremento en el nivel de ruido en el área de las instalaciones y su área de influencia 
directa.  

Acciones a Desarrollar 

1. Definición los puntos de generación de ruido. 
2. Realización de monitoreos ambientales y ocupacionales, y evaluación de los niveles de ruido que 

ocasiona la empresa en sus operaciones. 
3. Realizar el mantenimiento adecuado del generador eléctrico, equipos y las maquinarias utilizadas en las 

operaciones de la empresa. 
4. Adecuar los horarios de trabajo para no interferir con las horas nocturnas de descanso. 
5. Definir medidas de control de ruido en el tráfico vehicular para evitar ruidos producidos por bocinas, 

motores desajustados, frenos, entre otros. 
6. Capacitar al personal de la empresa en el manejo del ruido.  
7. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible al 

ruido. 

Técnica / Tecnología Utilizada 
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1. Instalar encerramientos acústicos, tanto en el interior como en el exterior de las instalaciones y los 
lugares de generación del ruido, mantener ventilación e iluminación adecuadas para los empleados de 
la instalación. 

2. Mantenimiento periódico del generador eléctrico, maquinarias, equipos y vehículos. 
3. Realización de talleres educativos y capacitaciones al personal de la empresa, operadores de vehículos, 

maquinarias y equipos. 
4. Dotación al personal de implementos de seguridad (protectores auditivos). 
 

Plan de Manejo, Seguimiento Y Monitoreo 

• Mediciones periódicas de control del ruido, ambientales y ocupacionales. 

• Verificación de medidas, acciones, tecnologías planteadas y control de ruido. 

• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos, generador eléctrico y vehículos vinculados a la 
operación de la instalación. 

• Insonorización de caseta de generador eléctrico utilizado en las actividades de la instalación. 

• Realización de exámenes médicos periódicos al personal que permitan la adopción de indicadores de 
morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de salud ocupacional y riesgos 
profesionales.  

• Estar atento a cualquier queja, comentario o malestar de la comunidad o del personal que labora en la 
empresa para lograr una solución efectiva, que permita, a la vez, retroalimentación positiva con aportes 
o ideas para mejorar el ambiente de trabajo en la empresa. 
 

Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

 

No. 4 Manejo de Combustible 

Objetivo  
Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por el manejo de 
combustibles, durante las actividades de operación de la empresa. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

Adecuación de las instalaciones, operación y mantenimiento del generador eléctrico, 
maquinarias y equipos, manejo inadecuado de los residuos oleosos. 

Impactos 
Contaminación de suelos por derrame de hidrocarburos, residuos oleosos, líquidos de los 
equipos, maquinarias y generador eléctrico.  

mailto:verificacionpermisoambiental@ambiente.gob.do
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Acciones por Desarrollar 

El combustible es fuente energética para el generador eléctrico, maquinarias y equipos empleados durante 
la realización de las operaciones de la empresa.  Para el manejo de los combustibles se consideran los 
siguientes aspectos: 

4. Minimizar la aplicación y uso de sustancias químicas, derivadas del petróleo, en sectores cercanos 
a cursos de agua. 

5. Asegurar el almacenamiento, transporte y adecuada disposición de los combustibles y disposición 
de los residuos oleosos. El almacenamiento de combustible requiere realizarse en lugares 
confinados y cubiertos que se ubicarán a una distancia de no menos de 40 metros de los cursos de 
agua e instalaciones temporales para evitar que se presenten derrames o fugas que puedan 
contaminar el suelo, así mismo, requieren la instalación de trampas de grasas. 

6. Prevención y control de derrames durante el transporte y llenado de los tanques de combustibles. 
7. Utilizar un sistema adecuado de bombeo y áreas impermeabilizadas. En caso de derrames de 

algún producto líquido, evitar su escurrimiento haciendo canaletas alrededor y recogiéndolo con 
aserrín, tierra o arena. Posteriormente, disponer el material en un sitio apropiado, con alta 
capacidad de impermeabilización y lejos de los cursos de agua. 

8. Almacenar combustible, de acuerdo con las necesidades de operación, cantidades mínimas de 
combustibles, el muro de retención del tanque de almacenamiento debe contener el 10% por 
encima del volumen total del mismo, válvula de drenaje y debe estar identificada por el tipo de 
hidrocarburo.  

9. En caso de derrames accidentales, se aplicarán los procedimientos establecidos para el   derrame 
de hidrocarburos. 

10. Capacitación y entrenamiento de brigadas contra incendio y los procedimientos establecidos para 
el derrame de hidrocarburos que se tenga. 

11. Impermeabilizar el área de parqueo, área de depósito de desechos, desperdicios y chatarras, y el 
área de circulación o patio de maniobras de camiones o vehículos de transporte en su totalidad. 

12. Organizar el acopio exterior de metales, desperdicios, grava, arena, madera y chatarras. 

Técnica / Tecnología Utilizada 

1. Mantener las áreas impermeabilizadas, para el manejo y abastecimiento de combustibles.  
2. Instalación de sistemas para la prevención y detección de fugas y derrames en sitios de 

almacenamiento, (tanques de almacenamiento de combustibles, residuos oleosos y sistemas de 
conducción). 

3. Uso de elementos como paños oleofílicos, aserrín, tierra o arena para la contención y limpieza de 
derrames accidentales. 

4. Ubicación efectiva de elementos para la contención y limpieza de derrames accidentales (arena, 
aserrín, trapos, estopa, boom. esponja, entre otros). 

5. Definición de la frecuencia y el tipo de monitoreo de fugas, de acuerdo con la normativa vigente. 
6. Mantener procedimientos, de acuerdo con las necesidades de operación, para la manipulación de 

combustibles, residuos oleosos, sólidos peligrosos y no peligrosos, aceites usados y material utilizado 
luego de la contención y limpieza de derrames accidentales. 
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Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

 

• Control periódico de las condiciones ambientales de los lugares dispuestos para el almacenamiento, 
transporte, disposición de combustibles y residuos oleosos.  

• Monitoreo periódico de los sistemas instalados para la prevención, y detección de fugas y derrames. 

• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y generador eléctrico vinculados a la operación de 
la instalación. 

• Capacitación del personal en el manejo de combustibles (almacenamiento, detección de fugas, 
atención de derrames). 

 
Nota: Presentar ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

 

No. 5 Manejo de Residuos Sólidos 

Objetivo 
Implementar las medidas preventivas y control necesarios para el manejo adecuado de los residuos 
sólidos domésticos, que se generan en la instalación con el fin de proteger la salud humana,  
comunidades del entorno y los recursos suelo, aire, agua y paisaje. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 
impactos 

• Mantenimiento generador eléctrico, maquinarias y equipos. 

• Manejo inadecuado de los residuos sólidos. 

• Limpieza de áreas no impermeabilizadas. 

Impactos 

• Contaminación del suelo. 

• Modificación del paisaje por disposición inadecuada de los residuos sólidos. 

• Generación de lixiviados en áreas de residuos sólidos (peligrosos y no peligrosos) no 
impermeabilizadas. 

• Aumento de plagas y roedores. 

Acciones por Desarrollar 

Los residuos se podrían clasificar en reciclables, reutilizables, desechos orgánicos, materiales tóxicos, entre otros. Las 
actividades mencionadas a continuación se orientan a la prevención y control que se va a realizar en el adecuado 
manejo y disposición de los residuos sólidos domésticos: 

1. Clasificación de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, relacionados con el lugar de generación, 
cantidades producidas y composición. En base a la clasificación proyectada, determinar el tipo de disposición 
final de los residuos generados. 

2. El lugar de acopio o de almacenamiento temporal de los residuos sólidos requiere disponer de recipientes 
independientes e identificables claramente, para lograr la separación de los residuos desde su fuente de 
generación. 

3. Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en la instalación sobre la importancia del 
manejo adecuado de los residuos sólidos generados. 

4. Planificar la disposición final de los desechos provenientes del desmantelamiento y/o abandono de la 
instalación. 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 
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• Verificación del cumplimiento de las acciones y tecnologías de manejo de residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos establecidas. 

• Observaciones y control periódico de la eficiencia del sistema de manejo y disposición de residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos. 

• Control y seguimiento periódico de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos generados por las labores  
realizadas por la empresa, que incluyan lugares donde se originan, cantidades producidas y composición  para 
analizar tendencias en la reducción y manejo en la disposición final. 

• Efectuar observaciones, mediciones, evaluaciones continuas en un sitio y período determinados; con el objeto de 
identificar los impactos, riesgos potenciales hacia el ambiente, salud pública y para evaluar la efectividad del 
sistema de control. 

 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

 

Ficha resumen con las medidas y costos de mitigación fase de operación 

 

 

Plan de Manejo y Adecuación 

Ambiental 

 

 

Técnica / Tecnología Utilizada 

 

COSTOS 

 

No. 1 Manejo de Aguas Residuales 

 

  

 

No.2.  Manejo de Material Particulado 

y Gases 

 

  

 

No. 3.  Manejo de Ruidos 

 

  

 

No. 4.  Manejo de Combustible 

 

  

 

No. 5.  Manejo de Residuos Sólidos 

 

  

TOTAL   

 
              LB/NB/NAD/nnnm 
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Modelo 3. Matriz resumen de medidas de adaptación al cambio climático 

 

 

Fenómeno 
Potencial medio 

afectado en el área 
del proyecto 

Medidas de 
adaptación del 

proyecto 

Comentarios sobre los 
efectos esperados de la 
medida de adaptación 

propuesta 

Aumento nivel del 
mar  

   

Inundaciones    

Aumento de 
temperatura 

   

Precipitaciones 
intensas 

   

Sequia    

Huracanes y 
tormentas 

   

Riesgos de 
incendios 
forestales 

   

Infestación de 
vectores y plagas 

   

Elevación o 
abatimiento del 
nivel freático  
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